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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.2.- Se incluye el ámbito de conocimiento del título. 


b) Criterio 1.3- Se eliminan las menciones del título, a fin de ajustarse a lo establecido 


en el Real Decreto 822/2021. 


c) Criterio 1.6 – Se adapta la modalidad de la enseñanza a lo dispuesto en el RD 


822/2021 


d) Criterio 1.7 - Se ajusta la distribución de los ECTS conforme a los cambios descritos 


en el apartado 4.1  


e) Criterio 1.9 – Se amplían las plazas de nuevo ingreso anuales de 180 a 360 en el título. 


f) Criterio 1.10.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 


g) Criterio 1.13.- Se incluyen los objetivos formativos del título. 


h) Criterio 1.14.- Se incluyen los principales perfiles de egreso del título. 


i) Criterio 2.- Se clasifican los resultados de aprendizaje del título en competencias, 


habilidades y conocimientos, según RD 822/2021. 


j) Criterio 3.1.-  


i. Se incluye el Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y 


Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad. 


ii. Se actualiza la normativa de acceso y admisión haciendo referencia al RD 


822/2021 y RD 412/2014 


k) Criterio 3.2.-  


i. Se notifica la eliminación de la Normativa de Reconocimientos de la caja de 


texto para cumplir con la limitación de caracteres. 


ii. Se adaptan los reconocimientos desde Ciclos Formativos de Grado Superior 


(CFGS) y por Experiencia Laboral y Profesional debido a los cambios 


descritos en apartado 4.1. 


l) Criterio 3.3.- 


i. Se incorporan los mecanismos de acogida de los estudiantes de un programa 


de movilidad. 


ii. Se incorporan los procedimientos de información pública de los programas 


de movilidad en los que participa la Universidad. 


m) Criterio 4.1.- 
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i. Se asignan las asignaturas de Formación Básica del título a sus 


correspondientes ámbitos del conocimiento, conforme a lo establecido en el 


RD 822/2021. 


ii. Se eliminan la Mención en Globalización Jurídica y Mención en Seguridad. 


iii. Escisión de las asignaturas de Derecho Constitucional, Derecho del Trabajo 


y Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil). 


iv. Se incluye una nueva asignatura Economía Política 


v. Se cambia la denominación de varias asignaturas del plan de estudios.  


vi. Se elimina la asignatura Ética de la Abogacía.  


vii. Se modifica el carácter de varias asignaturas del plan de estudios 


viii. Se modifica la organización temporal de varias asignaturas. 


ix. Se ajusta la denominación de la materia de Prácticas Externas, que pasa a 


denominarse Prácticas Académicas Externas. 


x. Se elimina el sistema de procedimiento de control de identidad y autoría y se 


traslada al criterio 6.1. 


xi. Se incluyen los procedimientos de coordinación docente de la materia de 


Prácticas Académicas Externas y de la materia Trabajo Final de 


Máster/Grado, así como la revisión periódica de los procedimientos de 


coordinación. 


xii. Se incluyen las fichas desglosadas de los módulos, materias y asignaturas del 


plan de estudios. 


xiii. Se incluye la Metodología General de la Universidad. 


n) Criterio 4.2.- Se desglosa el porcentaje de presencialidad y de sincronía de las 


actividades del título. 


o) Criterio 4.3. Se incluyen los nuevos sistemas de evaluación siguiendo la 


Metodología General de la Universidad 


p) Criterio 5.1.-  


i. Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la Resolución de la SGU 


en relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line. 
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ii. Se incluye el área de conocimiento del profesorado. 


iii. Se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 


profesorado de la Universidad. 


iv. Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento de 


carga docente derivado de la ampliación en el número de plazas. 


q) Criterio 5.2.-Se incorpora el personal de apoyo vinculado a la Universidad y los 


actuales organismos de la Universidad. 


r) Criterio 6.1.-  


i. Se actualizan las características principales de la Universidad, como las 


especificaciones y recursos de los centros de datos asociados a la 


infraestructura virtual. 


ii. Se incorpora información sobre el Centro de Recursos para el Aprendizaje y 


la Investigación (CRAI) y sobre el sitio web de la Biblioteca. 


iii. Se incluyen los mecanismos de control de la identidad y el plagio. 


iv. Se desarrollan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


v. Se actualiza la relación de centros de prácticas disponibles, teniendo en 


cuenta la ampliación del número de plazas de nuevo ingreso en el título. 


s) Criterio 7. Se incluye el calendario de implantación para la presente modificación 


t) Criterio 8.1.- Se actualiza el link al Sistema Interno de Garantía de la Calidad. 


u) Criterio 8.2.- Se incluye la información pública. 


v) General.- Se actualizan los aspectos necesarios del criterio para su adaptación al 


RD 822/2021. 
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CRITERIO 1.9.- NÚMERO DE PLAZAS 


El Grado en Derecho ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas  de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos años. 


A continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso académico 


2018/2019:  


 


2018/2019 2019/2020 2020/2021  2021/2022  2022/2023  


Alumnos matriculados 56 93 132 197 198 


Plazas disponibles 120 120 120 180 180 


Tasa de matriculación 47% 78% 110% 109% 110% 


T. variación en matrícula  NP 66% 42% 49% 1% 


Como se puede observar, entre el curso 2019/2020 y el curso 2022/2023 la tasa de 


matrícula ha crecido en todos los cursos de forma notable. 


Este incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de solicitudes 


de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 


continuación, se recoge esta información para los últimos cursos académicos:  


 


2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022  2022/2023  


Solicitudes de información 2612 3690 2762 3001 2616 


Tasa de variación NP 41% -25% 9% -13% 


Adicionalmente a los datos de cursos anteriores, la universidad prevé que los datos de 


matriculación sigan aumentando en el curso 2023/2024, de forma que el número de 


matriculados alcance las plazas disponibles. Dichas estimaciones se basan en el número de 


solicitudes de información recibidas, los estudiantes que han ingresado en el título en el 


grupo adelantado de Abril 2023 y los que han solicitado el ingreso para el grupo de Octubre 


2023.  


Además, este crecimiento de estudiantes viene apoyado por la necesidad tanto social 


como profesional creciente de egresados con formación rigurosa en el ámbito del Derecho. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 


de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 


Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza tras haber vivido este tipo de 


formación en sus centros de estudios durante la pandemia. 
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Así, queda clara la existencia de una demanda creciente en este título, tanto académica 


como social, que justifica el aumento de plazas propuesto. 


CRITERIO 2 – RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Los resultados de aprendizaje del Grado en Derecho se mantienen y se adaptan a la nueva 


estructura tal y como se indica en el Real Decreto 822/2021 de 29 de septiembre, Anexo II 


“Modelo de memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un título 


universitario oficial” en el punto “2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje”. 


CRITERIO 4.1 – ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


i Se asignan las asignaturas de Formación Básica del título a sus correspondientes 


ámbitos del conocimiento, conforme a lo establecido en el RD 822/2021. 


ii Se eliminan la Mención en Globalización Jurídica y la Mención en Seguridad  


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, las menciones de los Grados 


deberán ser de un mínimo de 48 ECTS. Hasta el momento, este título contaba con 30 ECTS 


de optatividad, y dos materias de 30 ECTS vinculadas a cada una de las 2 menciones 


ofertadas.  


La Universidad, para adaptarse al nuevo Real Decreto, y a fin de mantener la estructura de 


asignaturas del título (que se considera adecuada), ha decidido eliminar la posibilidad de 


que los estudiantes egresen del mismo con Mención. 


En su lugar, se informará al estudiante de la existencia de itinerarios formativos de 


asignaturas optativas, conformados por las asignaturas de las antiguas menciones, cuya 


única finalidad será orientar al alumno que quiera profundizar en alguno de los ámbitos de 


dichos itinerarios e intensificar el interés por estas materias para estudiantes que ya poseen 


conocimientos básicos en dicha especialidad   


No obstante, la optatividad del título será totalmente libre, de forma que el estudiante podrá 


decidir su especialización definitiva en el siguiente paso formativo que es, sin lugar a dudas, 


el estudio de máster, o simplemente, cursar aquella combinación de asignaturas optativas 


que le resulte más atractiva. 


En consecuencia, se eliminan de los distintos apartados de la Memoria las referencias a las 


Menciones. 


iii Escisión de las asignaturas de Derecho Constitucional, Derecho del trabajo y 


Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil) 
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La asignatura de Derecho Constitucional del plan de estudios actual se convierte en 


Derecho Constitucional I y Derecho Constitucional II. La finalidad de esta división es poder 


tratar en profundidad y por separado todos los contenidos de la Constitución Española 


otorgando, a cada uno de ellos, la importancia que merece y la dedicación académica en 


mayor profundidad. Derecho Constitucional I abarcará la parte referente a Teoría del 


Estado, Sistema de Fuentes y Principios Fundamentales, mientras que Derecho 


Constitucional II se encargará de la parte referente a Derechos Fundamentales y Garantías. 


Por un lado, Derecho Constitucional I es una asignatura de base y fundamental para que los 


estudiantes del Grado en Derecho puedan asumir los conceptos necesarios para 


enfrentarse a otro tipo de asignaturas más avanzadas y que tratará las cuestiones relativas 


a la Teoría del Estado, el Sistema de Fuentes del Derecho y los Principios Fundamentales de 


nuestro ordenamiento jurídico.  


Por otro lado, Derecho Constitucional II se trata de la asignatura que desglosa de manera 


específica los Derechos Fundamentales reconocidos en nuestra Carta Magna y las 


Garantías Constitucional y Legales que los amparan por lo que, además, entrará a presentar 


a los alumnos entidades tales como el Tribunal Constitucional o el Defensor del pueblo, 


entre otros. 


En cuanto a la asignatura Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social del plan de estudios 


actual, se considera académicamente apropiado subdividir la asignatura en dos asignaturas 


diferenciadas. Derecho del Trabajo I tratará de forma adecuada y con la dedicación que 


requiere las cuestiones relativas a la relación individual del trabajo mientras que Derecho 


del Trabajo II se basará en las relaciones colectivas y el Derecho de la Seguridad Social 


otorgando, de este modo, la importancia de cada una de ellas.  


Por tanto, la asignatura Derecho del Trabajo I tratará de la forma clásica las relaciones 


individuales de trabajo entre empresario y trabajadores haciendo hincapié en las cuestiones 


fundamentales relaciones con las historia y fuentes del Derecho del trabajo al ser estas 


diferentes y peculiares con respecto al resto de nuestro ordenamiento jurídico y 


fundamentales para comprender la segunda parte de la asignatura. Por otro lado, la 


asignatura Derecho del Trabajo II es una asignatura de continuación a Derecho del Trabajo 


I, ocupándose de las relaciones colectivas de trabajo, condiciones de trabajo y Derecho a 


la Seguridad Social cogiendo como base fundamental los conocimientos adquiridos en 


Derecho del Trabajo I. 


Por último, la asignatura de Derecho Procesal (Parte General y Proceso Civil) se disgrega 


en Introducción al Derecho Procesal y Derecho Procesal Civil de manera que los alumnos 


puedan conocer de manera detallada el funcionamiento de los procesos y el sistema judicial 
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de manera separada a cualquiera de los órdenes y dotando de la carga necesaria a la 


asignatura Derecho Procesal Civil que pasará a ocuparse, únicamente, del proceso civil 


que, en sí mismo, necesita de manera obligada una única asignatura para abordarla de 


manera correcta. 


Por tanto, la asignatura Introducción al Derecho Procesal dota de coherencia académica 


en el conocimiento básico para que los alumnos, así, puedan sentar la base necesaria para 


abordar el estudio del resto de las asignaturas que configuran la materia tales como la 


organización judicial, potestad jurisdiccional, principios del proceso y actos procesales, 


todos ellos tratados de manera general. Por otro lado, la asignatura Derecho Procesal Civil 


tratará del estudio del procedimiento procesal en materia civil que, por sí mismo y por su 


extensión, hace necesario que se trate de manera íntegra y diferenciada en una asignatura 


completa para, así, dotar a los estudiantes de los conocimientos necesarios para abordar 


su vida como juristas ya que, sin lugar a dudas, va a ser una de las partes prácticas 


fundamentales en el ejercicio. 


iv Se incluye una nueva asignatura Economía Política 


Se introduce una nueva asignatura Economía Política. Esta asignatura presenta una visión 


política de la economía, encauzado a la compresión de las teorías económicas que 


sustentan el sistema a nivel nacional e internacional a manera introductoria. 


El objetivo es que los alumnos tengan conocimiento teórico sobre los principios básicos del 


funcionamiento de la economía nacional e internacional, sobre las teorías de la 


redistribución de las rentas a nivel nacional, funcionamiento del mercado y su repercusión 


en el sistema político-social cuestión que servirá de base para comprender otras 


asignaturas más avanzadas del Grado y con un carácter más específico. 


v Se cambia de la denominación de varias asignaturas  


Se cambia la denominación de varias asignaturas del plan de estudios actual. A 


continuación, se incluye la justificación de la propuesta: 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho Administrativo II (Urbanístico) Derecho Administrativo II (Parte especial) 


El cambio de nombre de esta asignatura atiende al carácter especial de la misma, es decir, no 


únicamente se tratan cuestiones derivadas del Derecho Urbanístico sino algunas otras 


relacionadas con cuestiones de Derecho Administrativo particular -como, por ejemplo, la 


responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, la expropiación forzosa, el Derecho 
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Administrativo sancionador, los contratos públicos y la función pública, entre otros- por lo que el 


nuevo nombre de la asignatura se ajusta mejor al contenido de la misma. 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho de la Unión Europea Instituciones y Derecho de la Unión Europea 


El cambio del nombre atiende a que la segunda fórmula contempla la parte institucional de la Unión 


Europea que, en la antigua asignatura, no venía reflejada. 


La asignatura asume tanto la parte institucional como legislativa de la Unión Europea cuestiones 


claramente necesarias para los estudiantes del Grado en Derecho dado que España forma parte 


del sistema institucional y legislativo de la Unión Europea y, para ello, es necesario conocer la 


historia del proceso de integración, tratados fundacionales, sistema institucional y sistema 


legislativo. 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho Procesal II (Procesal Penal) Derecho Procesal Penal 


Esta asignatura tratará del estudio del procedimiento procesal en materia penal que, por sí mismo 


y por su extensión, hace necesario que se trate de manera íntegra y diferenciada en una asignatura 


completa para, así, dotar a los estudiantes de los conocimientos necesarios para abordar su vida 


como juristas ya que, sin lugar a dudas, va a ser una de las partes prácticas fundamentales en el 


ejercicio. 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho Procesal III (Procesos Especiales) 
Derecho Procesal Laboral y contencioso 


Administrativo 


Dado que se trata de procesos especiales que suelen tratarse de manera conjunta y otorgando al 


Derecho Procesal Civil y al Derecho Procesal Penal la importancia que merecen dada su 


complejidad es necesario unir los dos más importantes procesos especiales de nuestro 


ordenamiento jurídico en una única asignatura que aborde de manera diferencia la casuística y el 


tratamiento de cada uno de ellos. 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho Civil III (Derechos Reales e 


Hipotecario) 


Derecho Civil III (Derechos Reales y Derecho 


Inmobiliario Registral) 


Se modifica el título de la asignatura para deslindar, claramente, lo que es el estudio de los 


derechos reales (dominio, derechos limitados de goce y disfrute, de adquisición preferente o de 


garantía), de lo que es su publicidad registral, sea a través del Registro de la Propiedad o del 


Registro de Bienes Muebles 
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MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


La defensa legal y la jurisprudencia de los 


Tribunales Supranacionales 
Tribunales Supranacionales 


Se mantiene el temario actual de la asignatura, la modificación se localiza solamente en la 


reducción del nombre de la asignatura 


 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Instrumentos jurídicos nacionales e 


internacionales contra la ciberdelincuencia 
Ciberdelincuencia 


Se mantiene el temario actual de la asignatura, la modificación se localiza solamente en la 


reducción del nombre de la asignatura 


 


vi Se elimina la asignatura Ética de la Abogacía 


Los egresados del Grado en Derecho por la Universidad internacional de Valencia pueden 


optar a múltiples salidas laborales, como por ejemplo, la judicatura, registro de la propiedad, 


notarías, funcionarios públicos nacionales e internacionales,… 


Se considera la eliminación de Ética de la Abogacía puesto que dicha asignatura está 


directamente relacionada con el ejercicio de la profesión de abogado, que es una de las 


múltiples salidas laborales a las que pueden optar los egresados del Grado en Derecho, 


previa titulación del máster habilitante correspondiente.  


Consideramos, además, que su eliminación evita posibles duplicidades con el Máster 


Universitario en Abogacía, Práctica Jurídica y Procura, pues se trata de una formación 


especializada en formar a los futuros abogados/procuradores.  


vii Se modifica el carácter de algunas asignaturas del Plan de Estudios 


Se modifica el carácter de las siguientes asignaturas, tal como se indica en las tablas 


siguientes: 


ASIGNATURA MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Legal English I: Terminology, 


documentation and legal 


communication 


FB OP 


Legal English II: Contracts and legal 


argumentation 
OB Suprimida 


C
SV


: 6
88


51
59


29
18


15
71


09
53


94
34


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688515929181571095394343





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


Por un lado, la asignatura de Legal English I cambia de carácter de Formación Básica a Optativa 


mientras que, la asignatura Legal English II se elimina del Plan de Estudios. El cambio en ambas 


asignaturas atiende a la inclusión de una única asignatura de carácter optativo en el plan de 


estudios y se convierte en un complemento indispensable de otras asignaturas de carácter 


europeo o internacional con las que el uso del inglés está íntimamente relacionado. 


 


ASIGNATURA MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho de la Competencia OB OP 


Contabilidad para juristas OB OP 


La conversión de las asignaturas de obligatoria a optativa, atiende permitirá al estudiante 


decantarse por ella como complemento de otras asignaturas de carácter económico-financiero 


pertenecientes a la oferta académica de optatividad en esta materia. 


 


ASIGNATURA MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho de la Unión Europea OP OB 


Por otro lado, se incluye en el Plan de Estudios, la materia de Derecho de la Unión Europea y su 


asignatura Instituciones y Derecho de la Unión Europea (Antes asignatura optativa): Dada la 


pertenencia de España a la Unión Europea se considera indispensable el conocimiento en esta 


materia de todos los alumnos que cursen el Grado en Derecho ya que, de una forma u otra, nuestro 


ordenamiento jurídico se ve directamente influenciado por las decisiones y recomendaciones que 


se establecen desde los órganos de la Unión Europea 


 


ASIGNATURA MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Economía de la Empresa FB OP 


Esta asignatura cambia de carácter con el objetivo principal de adaptar la formación básica a una 


correcta correlación de conocimientos básicos para un Graduado en Derecho. No obstante, se 


mantiene como asignatura optativa puesto que supone un añadido de cualificación a los alumnos 


que opten por cursar asignaturas optativas relacionadas con la empresa y su funcionamiento,  


permitiéndoles conocer los entornos económicos que afectarán a la toma de decisiones dentro 


del seno de la empresa. 


 


viii Se modifica la organización temporal de asignaturas 


Los procesos de Seguimiento interno del Grado en Derecho han servido como reflexión 


sobre el Título para la Universidad, que ha decidido emprender algunas modificaciones en 


aras de garantizar la plena vigencia del programa formativo y, por consiguiente, la calidad 


del mismo. 
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Se propone el cambio de semestre de las asignaturas a continuación para garantizar una 


secuencialidad adecuada en la adquisición de los conocimientos, evitando vacíos de 


competencias.  


Así las cosas, se propone el traslado de semestre de las siguientes asignaturas: 


ASIGNATURA MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Mecanismos extrajudiciales para la resolución de 


conflictos (ADR) 
6º 7º 


Derecho de las Nuevas Tecnologías 7º 4º 


Gestión de Despachos 5º 4º 


 


CRITERIO 5.1 – PERSONAL ACADÉMICO 


Para la modificación solicitada del Memoria de Verificación, la Universitat Internacional 


Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 


cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada 


vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se 


prevé impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente 


previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 51,67% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 48,33% que está a tiempo parcial. Los 


datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 


la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 51,67% 52,94% 


Tiempo parcial 48,33% 47,06% 


TABLA 1. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE PREVISTO EN LA PRESENTE SOLICITUD. 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 


esperable en un Título de nivel MECES II perteneciente al ámbito del Derecho y 


especialidades jurídicas (ver Tablas 2ª y 2B). En concreto, el equipo docente conformado 


por 60 profesores, indica un perfil vinculado a las Ciencias Sociales y Jurídicas. 


 
Modificación 


Memoria 


Vigente 
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Artes y Humanidades 0,00% 2,94% 


Ciencias 0,00% 0,00% 


Ciencias de la Salud 0,00% 0,00% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 100,00 % 97,06% 


Ingeniería y Arquitectura 0,00% 0,00% 


TABLA 2ª. PERFIL ACADÉMICO DE LOS DOCENTES PREVISTOS EN LA PRESENTE SOLICITUD EN LO REFERENTE A ÁREAS DE 


CONOCIMIENTO 


Asimismo, el 58,33% son Doctores y el 42,86% de estos están acreditados por alguna de 


las Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas. Ambos porcentajes, como se 


observa, se mantienen similares respecto a lo establecido en la última versión de la Memoria. 


 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 58,33% 58,82% 


Acreditados por agencias evaluadoras 25,00% 29,41% 


TABLA 2B. PERFIL ACADÉMICO DE LOS DOCENTES PREVISTOS EN LA PRESENTE SOLICITUD EN LO REFERENTE A CUALIFICACIÓN 


ACADÉMICA 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 


en intervalos señalan que un 71,67% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia 


en este ámbito, presentando el 49,67% una experiencia extensa de más de 10 años (ver 


tabla 3).  


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años  28,33% 44,12% 


Entre 5 y 10 años  25,00% 17,65% 


Más de 10 años 49,67% 38,24% 


TABLA 3. EXPERIENCIA DOCENTE DE LOS DOCENTES PREVISTOS EN LA PRESENTE SOLICITUD. 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 


65,00% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 


investigadora, mostrando el 41,67% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años  35,00% 44,12% 


Entre 6 y 12 años  23,33% 38,24% 
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Más de 12 años 41,67% 17,65% 


TABLA 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DE LOS DOCENTES PREVISTOS EN LA PRESENTE SOLICITUD. 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 


que el 71,67% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 


profesional, mostrando el 40,00% más de 9 años (ver Tabla 5). 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años  28,33% 20,59% 


Entre 3 y 9 años 31,67% 26,47% 


Más de 9 años 40,00% 52,94% 


TABLA 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS DOCENTES PREVISTOS EN LA PRESENTE SOLICITUD. 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 


para la modificación del Memoria de Verificación, de nuevo, muestran un ajuste 


satisfactorio con los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 240 ECTS de Formación 


Básica, 528 ECTS de Formación Obligatoria y 624 ECTS de Formación Optativa pudiendo 


ofertar para todas las asignaturas 4 grupos de un máximo de 90 estudiantes. También se 


tienen en cuenta los 132 ECTS que se computan por la dirección de TFG/TFM y la 


coordinación de la correspondiente asignatura, y los 36 ECTS correspondientes a la 


coordinación académica y evaluación de las Prácticas Académicas Externas. De esta 


forma, el personal docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el 


Memoria de Verificación permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que 


se ajusta a lo expuesto en la memoria verificada vigente del título en cuanto a cualificación 


y dedicación al título, cubriéndose los 1560 ECTS de docencia necesarios.  


CRITERIO 6– RECURSOS DISPONIBLES  


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, se ha aumentado el 


número de convenios y de plazas para la realización de prácticas externas.  


Los estudiantes de los grupos A y B nunca coincidirán temporalmente en la realización de 


las prácticas. Además, la Universidad establece 2 subgrupos de prácticas no simultáneos. 


Así las cosas, el máximo de estudiantes realizando prácticas académicas externas 


simultáneamente serán 180. La Universidad dispone en este momento de 348 plazas 


disponibles en diferentes centros de prácticas para este título, por lo que queda justificada 


la suficiencia de centros de prácticas para el número de estudiantes propuesto. 
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GENERAL. ADAPTACIÓN AL MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS 


OFICIALES DEL REAL DECRETO 822/2021 


Con el objetivo de adaptar la memoria de verificación del Grado en Derecho a la legislación 


vigente se han incluido todos los aspectos requeridos por el Real Decreto 822/2021. 


De la misma forma, siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo para la elaboración de 


la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster), se han 


incorporado todos los aspectos requeridos por la agencia de calidad de la ANECA para 


poder asegurar un desarrollo óptimo de la titulación. 


Asimismo, debido a la intervención en la memoria de verificación, se han corregido y 


actualizado aspectos formales, manteniendo el contenido evaluado favorable previamente 


de la memoria verificada, facilitando así la comprensión de todo el contenido volcado en el 


documento. En adición, se ha cambiado el formato para que coincida con las actuales 


directrices estéticas y corporativas de la Universidad Internacional de Valencia. 


Para facilitar la comprensión de la memoria teniendo en cuenta todos los cambios 


producidos, se ha señalado en azul aquellos fragmentos en los criterios que se han visto 


modificados o corregidos. De la misma forma, se ha tachado todo aquello que se propone 


para su eliminación porque ha quedado desactualizado o ya no procede en el criterio 


correspondiente. Finalmente, la información que se conserva en negro es aquella que 


proviene de la memoria inicial del título y que, por lo tanto, fue evaluado favorablemente por 


la agencia de calidad y no ha variado en absoluto. 


Finalmente, debido a la limitación de caracteres en los cajones de texto de la Sede 


Electrónica del Ministerio, se ha suprimido la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 


de Créditos de la Universidad, que se encontraba transcrita en su totalidad en el Criterio 3.2. 


y se ha incorporado un enlace a este documento normativo. 
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Modificación Plan de Estudios 


Fecha Informe: 03/03/2022 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


Resumen de las modificaciones que se presentan 


Para ajuste a la nueva identidad gráfica de la Universidad, se ha adaptado el formato de 


la Memoria, no suponiendo ningún cambio en los contenidos de la misma. 


 Criterio 1.3- Se ha actualizado la normativa de permanencia de la universidad. 


 Criterio 2.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 


 Criterio 5.5.- Se corrige la errata en la temporalización de la asignatura “Mecanismos 


extrajudiciales para la resolución de conflictos”, pasando a figurar en el 6º semestre en 


consonancia con el resto de la memoria verificada. 


 Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de Calidad. 


Corrección de errata en el despliegue temporal de la asignatura “mecanismos 


extrajudiciales para la resolución de conflictos”  


Fruto de una revisión interna, se ha detectado una inconsistencia en el despliegue temporal 


de la asignatura “Mecanismos extrajudiciales para la resolución de conflictos”, el cual en el 


apartado 5.5. figura como asignatura del 7º semestre, en vez del 6º semestre como figura 


en el apartado 5.1.  


Así las cosas, se solicita corregir la errata anterior en el criterio 5.5. de la memoria de 


verificación. 
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Modificación Plan de Estudios 


Fecha Informe: 01/10/2021 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


Criterio 4. acceso y admisión de estudiantes 


La Universidad solicita el reconocimiento de hasta 30 créditos por asignaturas cursadas 


en enseñanzas superiores no universitarias. Se debe aportar el convenio con la 


Comunidad Autónoma, de existir. Además, no resulta adecuado por falta de equivalencia 


de contenidos y competencias, el reconocimiento de algunas asignaturas propuestas: 


“Inglés” cursado en distintas titulaciones no universitarias, por la asignatura del grado 


“Legal English I: Terminology, documentation and legal communication”. 


“Contabilidad y fiscalidad” cursado en distintas titulaciones no universitarias, por la 


asignatura del grado “Derecho financiero y tributario II (Parte especial)” 


“Formación en centros de trabajo” cursado en distintas titulaciones no universitarias, por 


la asignatura del grado “Práctica Jurídica”. 


Debe revisarse la tabla de reconocimientos, eliminándose la posibilidad de realizar los 


reconocimientos mencionados. 


En la actualidad, no existe convenio con la Comunidad Valenciana ya que esta no 


suscribe convenios para el reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores no 


universitarias con las universidades de carácter privado, como es la Universidad 


Internacional de Valencia. Es de destacar, además, que la Universidad ha solicitado en 


anteriores ocasiones el reconocimiento de hasta 30 créditos por asignaturas cursadas 


en enseñanzas superiores no universitarias sin disponer del convenio con la Comunidad 


Valenciana y ha sido evaluado favorablemente por parte de la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


En todo caso, siguiendo los requerimientos de la Comisión de Evaluación, se ha 


procedido a eliminar el reconocimiento de las asignaturas del Grado “Legal English I: 
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Terminology, documentation and legal communication”, “Derecho financiero y tributario 


II (Parte especial)” y “Práctica Jurídica”.  


Así las cosas, al igual que en titulaciones como el Grado en Administración y Dirección de 


Empresas o el Grado en Traducción e Interpretación de la Universitat Internacional 


Valenciana, entre otras, se considera adecuada la solicitud de reconocimiento de hasta 


18 créditos por asignaturas cursadas en enseñanzas superiores no universitarias. Esta 


nueva propuesta se encuentra detallada en el apartado 4.4 del Criterio 4 de la Memoria. 


Criterio 5. planificación de las enseñanzas 


La descripción de los contenidos de la asignatura “Derecho Civil II” es excesivamente 


escueta. Se deben relacionar los tipos contractuales y la responsabilidad civil 


extracontractual.  


Los contenidos de Derecho de sucesiones de la asignatura “Derecho Civil IV” están 


incompletos. Se debe incluir una mención a las legítimas, a las operaciones de partición y 


adjudicación de la herencia y a la comunidad hereditaria. Así mismo, en los contenidos 


relativos al Derecho de familia se deben incluir referencias a las parejas de hecho. 


Siguiendo los requerimientos de la Comisión de Evaluación, se han incorporado los 


contenidos mencionados en las asignaturas “Derecho Civil II” y “Derecho Civil IV”. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA DEL TÍTULO 


Resumen de las modificaciones que se presentan 


 Criterio 1.- Se ha modificado el número de plazas de nuevo ingreso, pasando de 120 a 


180. Se elimina la obligatoriedad de cursar una mención de las existentes para la 


obtención del título. 


 Criterio 2.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 


 Criterio 4.- Se incluye la posibilidad de reconocer hasta 30 créditos ECTS por 


enseñanzas superiores oficiales no universitarias. 


 Apartados 5.1 y 5.5. 


 Se realizan ajustes en los contenidos de las siguientes asignaturas: “Historia del 


Derecho”, “Derecho Constitucional”, “Economía de la Empresa”, “Derecho del 


Trabajo y de la Seguridad Social”, “Gestión de Despachos”, “Derecho Mercantil 


I (Empresario y Sociedades)”, “Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos 


Valores)”, “Derecho Mercantil III (Cambiario y Concursal)”, “Derecho de la 


Competencia y Mecanismos Extrajudiciales para la resolución de Conflictos 


(ADR)”.  


 Modificación de la denominación de las siguientes asignaturas: 


 “Inglés Jurídico I” e “Inglés Jurídico II” por “Legal English I: 


Terminology, documentation and legal communication” y “Legal 


English II: Contracts and legal argumentation”. 


 “Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del Empresario)” por 


“Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades). 


 “Derecho Mercantil II (Contratos, Bancario y Bursártil)” por “Derecho 


Mercantil II (Contratos y Títulos Valores)”. 


 “Ética de la abogacía/Responsabilidad social y 


profesional/Relaciones con la judicatura” por “Ética de la abogacía”. 


 “Introducción a la práctica de la abogacía” por “Práctica jurídica”. 


 “Arbitraje y Mediación” por “Mecanismos extrajudiciales para la 


resolución de conflictos (ADR)”.  


 Modificación de la organización temporal de las asignaturas: 


 “Economía de la Empresa” pasa del tercer al cuarto semestre. 
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 “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social” pasa del cuarto al 


tercer semestre. 


 “Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial)” pasa del quinto 


al sexto semestre. 


 “Gestión de Despachos” pasa del sexto al quinto semestre. 


 Se corrigen erratas en las fichas de las materias: 


 Asignación del modelo de sistema de evaluación de las siguientes 


asignaturas: “Historia del Derecho”, “Derecho Romano”, “Legal 


English I: Terminology, documentation and legal communication” 


(antes “Inglés Jurídico I”), “Derecho Financiero y Tributario I (Parte 


General)”, “Derecho de la Competencia”, “Sistemas Jurídicos 


Comparados I (Derecho Anglosajón)”, “Derecho Procesal III”, 


“Derecho Mercantil III”, “Derecho Civil II” y “Derecho Civil III”. 


 Se corrige el semestre asignado de las siguientes asignaturas (el 


semestre adecuado aparecía en el PDF del Apartado 5.1): “Legal 


English I: Terminology, documentation and legal communication” 


(antes “Inglés Jurídico I”), “Derecho Administrativo I” y “Ética de la 


abogacía”. 


 Se incluyen los contenidos de las siguientes asignaturas: “Derecho 


Civil II”, “Derecho Civil III”, “Derecho Civil IV”,  


 Se corrigen los ECTS asignados a las Prácticas Externas (pasa de 18 


ECTS a 6 ECTS). 


 Se elimina el requisito de que tres doctores compongan los Tribunales de 


TFG, dejando la exigencia, únicamente, para la figura del Presidente.  


 Criterio 6.- Se actualiza el personal académico del Título conforme al aumento en el 


número de plazas.  


 Criterio 7.- Se actualizan los centros de prácticas disponibles para que las plazas 


sean acordes al nuevo número de alumnos propuesto. 


 Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía de Calidad de la 


Universidad Internacional Valenciana.  


 Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud. 


Ampliación del número de plazas 


El Grado en Derecho ha sufrido un incremento considerable de matrículas en la Facultad de 


Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universitat Internacional Valenciana en los últimos años. 
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A continuación, se muestra la evolución de la tasa de matrícula desde el curso académico 


2017/2018:  


 
2017/2018 2018/2019 2019/2020 2020/2021 


Grado en Derecho 35,83% 46,67% 46,67% 78,33% 


Porcentaje estudiantes extranjeros 2,33% 1,79% 8,93% 9,57% 


Como se puede observar, entre el curso 2017/2018 y el curso 2020/2021 la tasa de 


matrícula se ha más que duplicado, ascendiendo el número total de alumnos matriculados 


en los 4 cursos académicos en los que el Grado ha sido ofertado a 249.  


Otro aspecto relevante es el crecimiento del porcentaje de estudiantes extranjeros, 


produciéndose incrementos muy significativos desde el curso 2017/2018.  


Este constante incremento del interés por el Título también se ve reflejado en el número de 


solicitudes de información que recibe el Departamento de Admisiones de la Universidad. A 


continuación, se recoge esta información para los últimos cuatro cursos académicos:  


Curso Solicitudes de información Crecimiento (tasa variación) 


2017/2018 1594 - 


2018/2019 2488 +56% 


2019/2020 2630 +6% 


2020/2021 3690 +40% 


 


Toda la información señalada con anterioridad permite justificar este aumento de plazas en 


la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universitat Internacional Valenciana, 


basada en un constante incremento del interés de los potenciales estudiantes por este 


Título.  


Según un informe elaborado por el Decano del Ilustre Colegio de abogados de Sevilla y 


publicado en su página web con el título “La importancia social de la abogacía” 


(https://www.icas.es/importancia-social-


abogacia/#:~:text=Los%20abogados%20desempe%C3%B1an%20una%20labor,e%20in


tereses%20de%20sus%20clientes), y en sus propias palabras: “Los abogados 


desempeñan una labor fundamental en nuestro Estado de Derecho, pues son los 


profesionales que asesoran en derecho a la ciudadanía, propician la resolución 


extrajudicial de los conflictos y, en su caso, defienden en sede judicial los derechos e 


intereses de sus clientes.”. 


Sin la existencia de un correcto asesoramiento jurídico llevado a cabo por profesionales 


cualificados las relaciones entre personas y entre estas y entes empresariales e 
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institucionales el nacimiento de conflictos por un lado y de la aplicación de la Ley del más 


fuerte sería indudable. Es necesaria la figura de un interlocutor formado e imparcial que 


medie en los asuntos del día a día en todos los ámbitos de la vida. 


No debemos caer en el error de pensar únicamente en el abogado ejerciente, sino que, 


además, se debe valorar la importancia de Jueces, Magistrados y Fiscales que velan por los 


derechos de todos y cada uno de los miembros de nuestra sociedad de forma organizada y 


rigurosa. 


La vertiente académica es, sin lugar a dudas, uno de los pilares fundamentales; por un lado, 


los académicos jurídicos, trasladan sus conocimientos a los futuros egresados en Derecho 


y, por otro, tratan de dilucidar las soluciones más adecuadas a las controversias surgidas en 


la aplicación del Derecho lo que implica que su figura, junto con la de Jueces y Magistrados 


y Abogados, establece el hilo conductor de la protección de los derechos de la ciudadanía 


ya que, tal y como establece el informe elaborado por el Decano del Ilustre Colegio de 


Abogados de Sevilla, entre todos conforman el entramado legal imperante en nuestro país 


y su objetivo principal es que la Justicia sea eficaz y esté al alcance de todos. 


Este tipo de cuestiones son fundamentales en un Estado Social y Democrático de Derecho 


como es el nuestro.  


En definitiva, los egresados en Derecho siguen manteniendo una importante relevancia a 


nivel social y ha sido –y es- uno de los estudios más versátiles y demandados desde hace 


siglos; es por todo lo anterior que consideramos la necesidad de que se amplíe el número 


de plazas ofertadas en el Grado en Derecho de la Universidad Internacional de Valencia. Un 


claro indicador de dicha necesidad, además, se establece en el aumento de alumnos en los 


últimos años que ha sido progresiva y exponencial. 


En la Universidad Internacional de Valencia contamos con un Grado en Derecho adaptado 


a los tiempos actuales, a un mundo cada vez más Globalizado y a la New Law, por ejemplo. 


Es por ello que en nuestro plan de estudios se proponen asignaturas como Legal English I y 


II, y se cuenta con una Mención en Globalización jurídica con asignaturas tales como 


Derecho Musulmán, Derecho Anglosajón o Derechos Humanos en el Plano Internacional, 


entre otras y una Mención en Seguridad que trata de acercar a los profesionales de la 


Seguridad Pública y Privada al mundo del Derecho. 


Los egresados en Derecho de la Universidad Internacional de Valencia, además, cuentan 


con una asignatura dentro de su plan de estudios que nos diferencia del resto de Grados 


españoles como es Gestión de Despachos en la que los estudiantes aprenden a gestionar 


el funcionamiento de su día a día en un despacho legal. 
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El Grado en Derecho de la Universidad Internacional de Valencia ha organizado varios 


seminarios para sus alumnos como complemento a sus estudios de Grado como el 


celebrado en el mes de septiembre de este año y titulado “El día a día en las Organizaciones 


Internacionales” donde contamos con representantes de referencia con destinos en la 


ONU, la OTAN o el TEDH –entre otros- o el “I Seminario Jurídico: La abogacía una profesión 


de futuro” y que verá su continuidad en 2021 con el II Seminario Jurídico –esta vez destinado 


a la Ley Orgánica de Protección de Datos”. 


Según Rankia, recurso web encargado de medir las carreras más demandadas del mercado, 


los estudios de Derecho se posicionan dentro del Top-Five y así lo dice en su propia página 


web: “Para cerrar el top-five de las carreras con mayor salida del momento, encontramos 


las que se refieren a abogacía y derecho. El derecho aplicado a la administración de las 


empresas se encuentra como una de las carreras más prometedoras del área.” 


Business Insider, por su parte, establece los estudios de Grado en Derecho como la décima 


carrera más demanda en España con un porcentaje de demanda del 1,8% de los estudiantes 


de Grado matriculados en España. 


Según el INE, los egresados en Derecho, tienen una empleabilidad 71% por lo que, 


claramente, es una carrera atemporal que, a día de hoy, sigue teniendo un alto grado de 


inserción laboral. 


A todo ello, debemos añadir el impulso de la formación on-line a raíz de la reciente pandemia 


de COVID-19, que ha hecho que muchos estudiantes decidan cursar sus estudios en una 


Universidad especializada en esta modalidad de enseñanza ante la situación sanitaria 


existente a nivel nacional e internacional.  


Por todo lo expuesto anteriormente, creemos suficientemente justificada la solicitud de 


incremento de plazas para este Máster, pasando de 120 plazas anuales a 180, a fin de lograr 


atender la demanda recibida y las necesidades de la sociedad española.  


Modificación de los reconocimientos de créditos ects  


En este tiempo en que lleva impartiéndose el Grado, la Universidad ha comprobado que su 


perfil de estudiantes difiere sensiblemente del presente en Universidades de carácter 


presencial. Así, muchos de nuestros estudiantes tienen un importante bagaje previo, que ha 


sido el que precisamente ha despertado su interés por estudiar el presente Grado. Eso hace 


que cuenten con formación previa muy diversa en la que ya han adquirido competencias 


propias del Título.  
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Por tanto, se propone la inclusión de la posibilidad de reconocer hasta 30 créditos ECTS 


por enseñanzas superiores oficiales no universitarias. 


Inclusión de contenidos de asignaturas que no aparecían en la memoria 


Debido a una errata en la Memoria Verificada vigente, no aparecían los contenidos de las 


asignaturas “Derecho Civil II (Obligaciones y contratos)”, “Derecho Civil III (Derechos reales 


y derecho inmobiliario registral)” y “Derecho Civil IV (Familia y sucesiones)”. Por tanto, se 


incluyen los contenidos de los mismos y se trasladan los resultados de aprendizaje al 


apartado correspondiente.  


Modificación de contenidos de asignaturas 


Se propone el ajuste de los contenidos de las asignaturas “Historia del Derecho”, “Derecho 


Constitucional”, “Economía de la Empresa”, “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, 


“Gestión de Despachos”, “Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades)”, “Derecho 


Mercantil II (Contratos)”, “Derecho Mercantil III (Concursal y Títulos Valores)”, “Derecho de 


la Competencia y Mecanismos Extrajudiciales para la resolución de Conflictos (ADR)”. La 


modificación de los contenidos se encuentra en el apartado 5.5 de la presente memoria. A 


continuación, se incluye la justificación de la propuesta de modificación de contenidos de 


cada asignatura:  


1. Historia del Derecho 


Se modifica su contenido para adecuarlo a la realidad de la asignatura añadiendo el último 


apartado del temario “La transición democrática y proceso constituyente” que se impartía 


en Derecho Constitucional, tradicionalmente, ya que por lógica pedagógica debería ir 


dentro del temario de “Historia del Derecho” dada la connotación histórica del mismo. Se 


propone dicho cambio a raíz de la aplicación de una acción de mejora proveniente del plan 


de coordinación horizontal entre las asignaturas de un mismo curso del Grado en Derecho. 


2. Derecho Constitucional 


Se modifica su contenido para adecuarlo a la realidad de la asignatura del temario “La 


transición democrática y proceso constituyente” para que se imparta en “Historia del 


Derecho”, ya que por lógica pedagógica debe ir dentro del temario de “Historia del 


Derecho” dada la connotación histórica del mismo. Se propone dicho cambio a raíz de la 


aplicación de una acción de mejora proveniente del plan de coordinación horizontal entre 


las asignaturas de un mismo curso del Grado en Derecho. 


3. Economía de la Empresa 
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Se han adaptado y reorganizado los contenidos para conseguir una mejor distribución y 


organización de los contenidos. Se detecta con la puesta en práctica del plan de 


coordinación horizontal de las asignaturas del Grado en Derecho cierta incoherencia y falta 


de claridad en los contenidos. Se adecúa a la actual situación económica global. 


4. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


Se han adaptado, ampliado y reorganizado los contenidos para conseguir una mejor 


distribución y organización de los mismos. Se detecta con la puesta en práctica del plan de 


coordinación horizontal de las asignaturas del Grado en Derecho cierta incoherencia y falta 


de claridad en los contenidos. 


5. Gestión de Despachos 


Se ha modificado el contenido de la asignatura para adaptarlo a la gestión de despachos 


en el mundo del derecho y a su real aplicación práctica con los temas más importantes a 


tener en cuenta a la hora de implementar los conocimientos cuando el alumno pase a 


ejercer la profesión haciendo hincapié en los temas más actuales y controvertidos de la 


misma. 


6. Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades), Derecho Mercantil II (Contratos), 


Derecho Mercantil III (Concursal y Títulos valores) y Derecho de la Competencia 


Se han reorganizado los contenidos entre las cuatro asignaturas que componen la materia 


para que sean acordes a la denominación de cada una de ellas dotando a los contenidos de 


las mismas del orden y distribución lógicas según la denominación de cada una. 


7. Mecanismos extrajudiciales para la resolución de conflictos (ADR) (anterior “Arbitraje y 


Mediación”) 


Se han modificado los contenidos para que se adapten a la realidad actual, dotando de 


importancia a la diferenciación entre todos los mecanismos existentes y no únicamente 


Mediación y Arbitraje, añadiendo Conciliación y Negociación que son mecanismos de ADR 


necesarios en el ejercicio de la abogacía y redistribuyendo de manera clara los contenidos 


de cada una de las especialidades. 


Modificación de la denominación de asignaturas 


Se propone la modificación de la denominación de las siguientes asignaturas. A 


continuación, se incluye la justificación de la propuesta: 
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MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Inglés Jurídico I 
Legal English I: Terminology, documentation and 


legal communication 


Inglés Jurídico II Legal English II: Contracts and legal argumentation 


Justificación: Se propone el cambio de nombre de las asignaturas Inglés Jurídico I e Inglés 


Jurídico II para clarificar y especificar cuáles son los contenidos que van a impartirse en las 


mismas. Se ha decidido que tengan la denominación en inglés ya que la asignatura se 


imparte en inglés y trata contenidos relacionados con el sistema jurídico del Common Law 


y sus especialidades.  


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del 


Empresario) 
Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades) 


Derecho Mercantil II (Contratos, Bancario y Bursátil) Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos Valores) 


Justificación: Se propone el cambio de nombre de las asignaturas Derecho Mercantil I y 


Derecho Mercantil II para adaptar su nomenclatura completa a los cambios de contenido 


propuestos en el epígrafe anterior. 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Ética de la abogacía / Responsabilidad social y 


profesional / Relaciones con la judicatura 
Ética de la abogacía 


Justificación: Se propone el cambio de nombre de la asignatura porque hace referencia al 


término utilizado de forma habitual en el mundo del Derecho. 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Introducción a la práctica de la abogacía Práctica Jurídica 


Justificación: Se propone el cambio de nombre para otorgar claridad a la asignatura y 


adaptarla a los contenidos verificados. Debido a que no todos los alumnos realizan las 


prácticas en despachos de abogados ya que pueden optar en departamentos jurídicos de 


grandes empresas, juzgados, etcétera. 


MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Arbitraje y Mediación 
Mecanismos extrajudiciales para la resolución de 


conflictos (ADR) 


Justificación: Se propone el cambio de nombre para adaptarla a los cambios parciales de 


contenidos propuestos en el apartado anterior. 


Modificación de la organización temporal de asignaturas 
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Los procesos de Seguimiento interno del Grado en Derecho han servido como reflexión 


sobre el Título para la Universidad, que ha decidido emprender algunas modificaciones en 


aras de garantizar la plena vigencia del programa formativo y, por consiguiente, la calidad 


del mismo. 


Se propone el cambio de semestre de las asignaturas a continuación para garantizar una 


secuencialidad adecuada en la adquisición de los conocimientos, evitando vacíos de 


competencias.  


Así las cosas, se propone el traslado de semestre de las siguientes asignaturas: 


ASIGNATURA MEMORIA VIGENTE MODIFICACIÓN 


Economía de la Empresa 3º Semestre 4º Semestre 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 4º Semestre 3º Semestre 


Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial) 5º Semestre 6º Semestre 


Gestión de Despachos 6º Semestre 5º Semestre 


Actualización del personal académico del título 


Para la modificación solicitada del Grado en Derecho, la Universitat Internacional 


Valenciana cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en 


cuanto a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria de 


Verificación vigente del Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las 


materias que se prevé impartan.  


A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 52,94% del 


profesorado tiene dedicación completa frente al 47,06% que está a tiempo parcial. Los 


datos señalan un porcentaje inferior de profesorado a tiempo completo que el encontrado 


en la memoria de verificación vigente. Esto se debe a que, a raíz de la implantación del título, 


se ha comprobado que en la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas no hay una cantidad 


de asignaturas suficiente del ámbito del derecho como para poder completar la carga 


docente del profesorado, garantizando el nivel de especialización suficiente para una 


calidad de la docencia propia del nivel MECES 2. 


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 
 Memoria vigente Modificación 


Tiempo completo 79,41% 52,94% 


Tiempo parcial 20,59% 47,06% 
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Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 


esperable en un Título de nivel MECES 2 perteneciente al ámbito de las ciencias sociales y 


jurídicas (ver Tablas 2ª y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 34 


profesores, indica un perfil perteneciente primordialmente a las áreas de conocimiento de 


Ciencias Sociales y Jurídicas y de Artes y Humanidades (97,06% y 2,94%, respectivamente). 


Asimismo, el 58,82% son Doctores y el 29,41% están acreditados por alguna de las Agencias 


de Evaluación Nacional y/o Autonómicas.  


Tabla 2ª. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a 
áreas de conocimiento 


 Modificación 


Ciencias Sociales y Jurídicas 97,06% 


Ciencias de la Salud 0,00% 


Artes y Humanidades 2,94% 


Ciencias 0,00% 


Ingeniería y Arquitectura 0,00% 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a 
cualificación académica 


 Memoria vigente Modificación 


Formación académica: Doctores 61,76% 58,82% 


Acreditados por agencias evaluadoras 34,48% 29,41% 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 


en intervalos señalan que un 55,89% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia 


en este ámbito, presentando el 38,24% una experiencia extensa de más de 10 años (ver 


tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 
 Memoria vigente Modificación 


Menos de 5 años 58,62% 44,12% 


Entre 5 y 10 años 27,59% 17,65% 


Más de 10 años 13,79% 38,24% 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 


55,89% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 


investigadora, mostrando el 17,65% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 
 Memoria vigente Modificación 
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Menos de 6 años 58,62% 44,12% 


Entre 6 y 12 años 24,14% 38,24% 


Más de 12 años 17,24% 17,65% 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 


que el 79,41% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 


profesional, mostrando el 52,94% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 
 Memoria vigente Modificación 


Menos de 3 años 24,14% 20,59% 


Entre 3 y 9 años 37,93% 26,47% 


Más de 9 años 37,93% 52,94% 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 


para la modificación del Grado en Derecho, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con 


los que figuran en la Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 


categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de 


su perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 


Privadas vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 
 Modificación 


Nivel I 2,94% 


Nivel II 2,94% 


Nivel III 23,53% 


Nivel IV 29,41% 


Nivel V 41,18% 


Nivel VI - 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 396 ECTS de Formación 


Básica y Obligatoria y los 120 ECTS de Formación Optativa, teniendo ofertados para todas 


las asignaturas un grupo de un máximo de 90 alumnos en cada edición. También se tienen 


en cuenta los 66 ECTS que se computan por la dirección de TFG y la coordinación de la 


correspondiente asignatura y los 18 ECTS por la tutorización de las prácticas externas. De 


esta forma, el personal docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el 


Grado en Derecho permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se 
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ajusta a lo expuesto en la memoria de verificación vigente del título en cuanto a 


cualificación y dedicación al título, cubriéndose los 600 ECTS de docencia necesarios. 


Aumento del número de centros de prácticas 


Tras la solicitud de aumento de número de plazas de nuevo ingreso, se ha aumentado el 


número de convenios y de plazas para la realización de prácticas, justificando así la 


suficiencia de centros de prácticas para el número de estudiantes propuesto.  


Calendario de implantación de la modificación  


Dado que los cambios que se presentan en la actual solicitud no representan 


modificaciones relevantes en el Plan de Estudios del Grado en Derecho, se propone la 


implantación de la modificación propuesta en el curso 2021/2022, sin considerarse 


necesario iniciar un procedimiento de adaptación de los estudios. 
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Modificación Plan de Estudios 


Fecha Informe: 26/10/2020 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA DEL TÍTULO 


Resumen de las modificaciones que se presentan 


 Criterio 2.- Se incluye la justificación de todas las modificaciones solicitadas.  


 Criterio 5.1.- Se modifica la modalidad de realización de las pruebas finales de las 


asignaturas, que pasan a desarrollarse on-line. Se detallan las especificaciones 


técnicas del sistema de reconocimiento de la identidad del estudiante durante las 


pruebas.  


Cambio de modalidad de los exámenes 


En coherencia con la política general de la Universitat Internacional Valenciana, se propone 


modificar la modalidad de realización de los exámenes de presencial a on-line. Estos 


exámenes se desarrollarán a través del Campus Virtual de la Universidad con el uso del 


sistema de reconocimiento biométrico facial y antiplagio SMOWL. Se añade una extensa 


explicación del sistema, su funcionamiento y las garantías que aporta para la adecuada 


realización de los exámenes y, por ende, para la garantía de que el estudiante adquiere los 


resultados de aprendizaje y competencias previstos en la Memoria de Verificación.  
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Modificación Plan de Estudios 


Fecha Informe: 01/04/2019 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


Resumen de las modificaciones que se presentan 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


Criterio 3.3. Se ha añadido la CE13. Esta competencia no es nueva; sino que se trata de 


una CE que estaba vinculada, sin numerar, al listado de asignaturas optativas. 


Criterio 5.1. Se han añadido competencias específicas de mención.  


Las correspondientes a la mención en Globalización Jurídica no son nuevas; sino que se 


trata de competencias que estaban vinculadas, sin numerar, al listado de asignaturas 


optativas. Asimismo, se les ha asignado una codificación (CEGJ) que muestra su 


vinculación a la referida mención. 


Las competencias específicas correspondientes a la Mención en Seguridad (CES) son de 


nueva creación, al serlo las asignaturas optativas incluidas en la mención. 


Con carácter general, se ha procedido a una actualización del procedimiento de 


reconocimiento de créditos. A este respecto, se ha adaptado la normativa de la universidad. 


RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y 


PROFESIONAL  


Además de la asignatura Introducción a la Práctica de la Abogacía, perteneciente al 


módulo Prácticas Externas, se ha identificado un doble listado de asignaturas, cuyas 


competencias específicas se consideran idóneas para un doble perfil de profesionales, 


vinculados bien al ámbito de la empresa privada, bien a la esfera de la Administración 


Pública. 


Asimismo, se ha ampliado el número de créditos ECTS susceptibles de ser reconocidos, 


pasándose de 18 a 36. 


 


PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE 
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Filosofía del Derecho 


Contenidos 


Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: 


El concepto de Derecho.- Los saberes jurídicos y las categorías jurídicas de justicia, 


validez y eficacia.- Tipos de normas sociales: usos sociales, moral y Derecho.- Funciones 


del Derecho dentro de la sociedad.- Principales concepciones del Derecho a lo largo de 


la historia.- Derecho natural, Derecho positivo y justicia.- Teoría de la norma jurídica.- 


Teoría del ordenamiento jurídico.- Poder y fuente del Derecho.- Las fuentes del Derecho: 


constitución, ley, reglamentos, costumbre y principios generales del Derecho.- La 


jurisprudencia y los distintos modelos de juez.- La interpretación de las normas. 


 


Del análisis de la actual Memoria de Verificación del Grado de Derecho y en relación a 


la asignatura de Filosofía del Derecho, se observan algunas deficiencias graves, a saber: 


En referencia al área de conocimiento de Filosofía del Derecho generalmente aceptada 


por los expertos, el olvido de puntos temáticos de imprescindible conocimiento para el 


alumno en la sección “contenidos”, que trae consecuencia de unos “objetivos 


generales” y “resultados de aprendizaje” trazados, con anterioridad, de forma 


insuficiente y confusa. 


El carácter de lista acumulativa sin organización interna que siga una lógica coherente 


de desarrollo de ideas en la sección “contenidos”.  


El carácter redundante/repetitivo de varios puntos de la sección “contenidos” (falta de 


un buen ajuste sintético), por ejemplo, las referencias a “Ciencia del Derecho Natural, 


Derecho Natural, componentes del Derecho Natural, relaciones jurídicas naturales”, las 


referencias a “definición de la norma jurídica, naturaleza de la norma jurídica: principales 


concepciones, la estructura de la norma jurídica”, o también las referencias a “la 


interpretación de las normas, clases de interpretación, criterios de interpretación”. 


Dado el carácter propiamente filosófico de la asignatura, es necesario, de forma 


insoslayable, aportar al alumno una visión panorámica de conjunto sobre la pluralidad 


de puntos de vista existentes y, además, contribuir al desarrollo progresivo de su 


capacidad de análisis crítico. Esos objetivos imperativos para una docencia “honesta” 


de la asignatura se ven truncados por la perspectiva unidimensional y tendentemente 


dogmática que se percibe en la sección “contenidos” mediante una insistencia 
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constante y excesiva en la denominada allí “Ciencia del Derecho Natural”. Este sesgo 


excesivamente ideológico, debería ser corregido. 


Historia del Derecho 


Denominación 


Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Historia del Derecho Español 


a Historia del Derecho. 


Se trata, de este modo, de superar los postulados decimonónicos, vinculados al origen 


académico de la disciplina y que la concebían como instrumento cultural de legitimación 


de la construcción del estado-nación español.  


Este es el criterio seguido por las principales universidades españolas, entre las que 


podemos referir: Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de Barcelona, 


Universidad Complutense, Universidad de Murcia, Universidad de Salamanca, 


Universidad de Valencia.  


Contenidos 


Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: 


La romanización jurídica.- La formación de los reinos medievales.- La fragmentación 


política y la diversidad jurídica.- La formación, recepción y crisis del derecho común.- El 


papel de las universidades: textos y doctrina.- Humanismo jurídico, Ilustración y 


racionalismo.- La génesis y desarrollo de la codificación y del constitucionalismo en 


España. 


Teniendo en cuenta se trata de una asignatura que ha de introducir a los estudiantes en 


el conocimiento de los fundamentos históricos del ordenamiento jurídico, se considera 


conveniente reducir la presencia de contenidos de derecho antiguo y altomedieval —


más propios de una formación especializada—. Se propone asimismo el tratamiento de 


la recepción y crisis del derecho común. Finalmente, desde una perspectiva 


propedéutica, no se considera adecuado el análisis segregado de las instituciones 


político-administrativas, que deberían, en cambio, tratarse en el contexto de los 


fenómenos históricojurídicos que las dotan de sentido.  


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Básica. 


C
SV


: 6
88


51
59


29
18


15
71


09
53


94
34


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688515929181571095394343





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


Según establece el Libro Blanco del título Grado en Derecho de ANECA (en adelante, 


Libro Blanco), Historia del Derecho Español es una asignatura de carácter propedéutico 


o formativo, integrada en el bloque de Ciencias Jurídicas Básicas. 


 Este ha sido el criterio seguido por algunas de las universidades españolas con mayor 


raigambre, como, por ejemplo: Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad 


Autónoma de Madrid, Universidad de Barcelona, Universidad Complutense, Universidad 


Pompeu Fabra, Universidad de Salamanca, Universidad de Sevilla, Universidad de 


Valencia. También tiene tal carácter —si bien, con otra denominación— en UNIR, 


Universidad Carlos III de Madrid y Universidad de Zaragoza.  


Inglés Jurídico I 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Básica. 


Según dispone el art. 12.5 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el plan de estudios puede tener 


créditos de formación básica adscritas a otras ramas de conocimiento. Tal sería el caso 


de Inglés Jurídico I, asignatura adscrita a la «materia» Idioma Moderno de la «rama de 


conocimiento» Artes y Humanidades. 


Resulta innegable que una adecuada formación jurídica requiere del manejo, en inglés, 


de ciertos conceptos jurídicos básicos. En este sentido, téngase en cuenta que la 


exigencia de habilidades en lenguas extranjeras –destacadamente, en inglés— 


constituye una constante de los informes de inserción laboral, tal y como ya constató el 


Libro Blanco ANECA de Derecho. 


SEGUNDO SEMESTRE  


Derecho Romano 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el segundo semestre.  


El tradicional predominio del enfoque iusprivatista aconseja su planificación junto con la 


asignatura básica Derecho Civil I (Derecho de la Persona). 


Módulo 


Según establece en el Libro Blanco, Derecho Romano es una asignatura de carácter 


propedéutico o formativo, integrada en el bloque de Ciencias Jurídicas Básicas. 
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Derecho Mercantil I (Estatuto Jurídico del Empresario) 


Contenidos 


Se propone la supresión de ciertos contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone la supresión del epígrafe «Introducción al Derecho Concursal».  


Este contenido debe recaer en el ámbito de la asignatura Derecho Mercantil III. 


Resultados de aprendizaje 


Se propone la supresión del epígrafe «Sintetizar las bases del Derecho Concursal».  


Este resultado debe aprendizaje debe vincularse al ámbito de la asignatura Derecho 


Mercantil III. 


Se propone la inclusión del epígrafe «Entender la dimensión jurídico-mercantil de la 


empresa» 


Este resultado de aprendizaje está en consonancia con los contenidos y la 


denominación de la asignatura 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el segundo semestre. 


Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas 


asignaturas. 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Básica. 


La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y a su 


internacionalización, establece, en su exposición de motivos, que “la idea del 


emprendedor y de la cultura empresarial […] se ha venido introduciendo de forma 


expresa en algunas etapas educativas, pero se considera necesario subrayar y ampliar 


este elemento, incorporándolo como objetivo específico en todas las etapas de la 


educación básica, así como en la Formación Profesional y en el bachillerato. 


Consecuentemente, se encomienda a las administraciones educativas la revisión y 


adecuación de los currículos de las enseñanzas regladas  a estos nuevos objetivos”. 


Refiriéndose en concreto al ámbito universitario, la citada ley señala que: “para 


fomentar la cultura del emprendimiento  resulta necesario prestar especial atención a 


las enseñanzas universitarias”. En conexión con esa presencia en los currículos de las 


etapas formativas anteriores y a la consideración del empresario como emprendedor, 
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se considera conveniente proporcionar una introducción a los aspectos básicos de esta 


materia. 


Esta asignatura es la primera de las dos asignaturas con el mismo nombre incluidas en el 


plan de estudios del Grado en Derecho. Introduce al estudiante en el conocimiento 


global de los aspectos básicos del Derecho Mercantil y, más en concreto, en el estatuto 


jurídico del empresario. 


La asignatura tiene la consideración de básica en el plan de estudios del Grado en 


Derecho de la Universidad de Murcia. 


De modo general, se considera conveniente que la introducción a las materias de índole 


sustantiva presentes en el plan de estudios con más de una asignatura tenga el carácter 


de Formación Básica. Este criterio general tan sólo tiene una salvedad, que se 


circunscribe a las asignaturas Sistemas Jurídicos Comparados I y II, integradas ambas 


en la mención Globalización Jurídica. 


La creciente complejidad económico-empresarial aconseja que el Graduado en 


Derecho adquiera una formación básica en materia mercantil. 


Derecho Administrativo I (Parte General) 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el segundo semestre. 


Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas 


asignaturas. 


 


SEGUNDO CURSO  


PRIMER SEMESTRE  


Derecho Financiero y Tributario I (Parte General) 


Denominación 


Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Financiero y 


Tributario I (General e IRPF) a Derecho Financiero y Tributario I (Parte General). 


El Derecho financiero es la rama del Derecho público que disciplina jurídicamente la 


“actividad financiera” de los entes públicos; esto es, la actividad encaminada a la 


organización de los recursos necesarios para financiar los gastos que genera el 


cumplimiento de los fines previstos constitucionalmente.  
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Atendiendo a los dos elementos en que se concentra esta rama del saber jurídico 


(ingreso público y gasto público) y, de acuerdo con una distinción ya tradicional en 


nuestra doctrina, dos sectores diferenciados conforman el Derecho Financiero: el 


Derecho tributario y el Derecho presupuestario.  


Por un lado, el Derecho tributario tiene por objeto el estudio del ordenamiento jurídico 


que regula el establecimiento y aplicación de los tributos (categoría principal dentro de 


la más amplia de los ingresos públicos). Por su parte, el Derecho presupuestario tiene 


por objeto el estudio de las normas a través de las cuales los ingresos públicos se 


destinan a la financiación de las necesidades públicas.  


Ciñéndonos al Derecho tributario por ser la parte con mayor significación dentro del 


vasto ámbito de la normativa financiera —lo que explica su incorporación al nombre con 


el que se conoce nuestra disciplina en las Universidades españolas—, éste se ha 


desarrollado sobre el instituto jurídico que constituye la columna vertebral de este 


sector del ordenamiento: el tributo. Paralelamente, su contenido se ha agrupado 


tradicionalmente en dos grandes partes: 


La Parte General que viene determinada por el estudio los institutos generales del 


ordenamiento financiero y tributario y, especialmente, de aquellos conceptos comunes 


o básicos que permiten una cabal comprensión de lo que son los tributos en tanto en 


cuanto éstos son los ingresos públicos más relevantes no sólo desde una perspectiva 


dogmática sino también recaudatoria. 


Partiendo de la delimitación conceptual del tributo y de las categorías específicas a las 


que este instituto jurídico puede reconducirse, se vienen analizando en esta parte 


aspectos esenciales como las fuentes normativas reguladoras del tributo y los principios 


constitucionales aplicables en la materia; la identificación de los entes públicos dotados 


de “poder financiero” entendido como capacidad para establecer y recaudar tributos, 


así como la relación jurídico-tributaria. 


Asimismo, debe completarse el estudio de la Parte General prestando atención a los 


distintos procedimientos a través de los cuales se llevan a la práctica las previsiones 


contenidas las normas tributarias. Nos referimos a los procedimientos de aplicación de 


los tributos –donde se incluyen los procedimientos de gestión, inspección y 


recaudación- y a los procedimientos de revisión mediante los cuales la Administración 


juzga acerca de la conformidad Derecho de los actos dictados por ella misma al aplicar 


las normas tributarias. 


Finalmente debe incluirse el estudio de las consecuencias que derivan del 


incumplimiento de los mandatos contenidos en las normas tributarias, lo que conduce al 
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ámbito de las infracciones y sanciones tributarias como último de los aspectos a analizar 


en el seno de la Parte general del Derecho Tributario. 


Contenidos 


Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 


Se proponen los siguientes contenidos: El Derecho Financiero: concepto y contenido.- 


Disposiciones generales del ordenamiento financiero y tributario.- El poder financiero. La 


distribución de competencias en materia financiera.- Los tributos. Concepto y clases.- 


Principios constitucionales y fuentes del Ordenamiento tributario. Eficacia y aplicación 


de las normas tributarias.- La relación jurídico-tributaria: Hecho imponible. Sujetos 


tributarios. Las obligaciones tributarias.- La cuantificación de la obligación tributaria. La 


deuda tributaria. Su extinción.- La aplicación de los tributos. La gestión tributaria. La 


inspección de los tributos. La recaudación de los tributos.- Infracciones y sanciones 


tributarias. El procedimiento sancionador tributario.- La revisión en materia tributaria. 


Resultados de aprendizaje 


Se propone el cambio de los resultados de aprendizaje asignados a la asignatura. 


Se proponen los siguientes resultados de aprendizaje: Identificar los tributos y sus clases.- 


Conocer los principios constitucionales y fuentes del Ordenamiento tributario.- 


Identificar la relación jurídico-tributaria y sus elementos.- Distinguir y explicar los 


procedimientos tributarios. 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el tercer semestre. 


Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas 


asignaturas. 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Básica. 


La asignatura tiene la consideración de básica en el plan de estudios del Grado en 


Derecho de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”. 
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La asignatura tiene la consideración de Formación Básica de Rama en la Universidad 


Rey Juan Carlos.1 


Se parte de la premisa de la necesidad de reforzar la cultura financiera y tributaria del 


estudiante de Derecho. La adquisición de unos conocimientos básicos en materia de 


Hacienda Pública se considera esencial; más si cabe, en el caso español. Buena muestra 


de esta necesidad es la aprobación del Plan de Educación Financiera 2018-2021, 


impulsado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y el Banco de España. 


Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos) 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 


La asignatura tiene la consideración de obligatoria en el plan de estudios del Grado en 


Derecho de la Universidad de Alicante, Universidad Católica de Valencia “San Vicente 


Mártir”, la Universidad Isabel I, Universidad de La Laguna, Universidad de Oviedo, 


Universidad de la Rioja, Universidad de Valencia, Universidad de Salamanca, Universidad 


de Zaragoza. 


De modo general, se considera conveniente que el desarrollo de las materias de índole 


sustantivo presentes en el plan de estudios con más de una asignatura, tenga el carácter 


de Formación Obligatoria. Este criterio general tan sólo tiene una salvedad, que se 


circunscribe a las asignaturas Sistemas Jurídicos Comparados I y II, integradas ambas 


en la mención Globalización Jurídica. 


Derecho Penal II (Parte Especial) 


Denominación 


Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Penal II (Delitos y 


Faltas) a Derecho Penal II (Parte Especial). 


La aprobación de la LO 1/2015, de 30 de marzo, conllevó una reforma relevante del 


Código Penal. Entre otras, destaca la introducción de nuevas figuras delictivas y la 


adecuación de los tipos penales existentes, la revisión de los delitos de homicidio, 


asesinato y detenciones ilegales con la introducción de la pena permanente revisable, y 


la derogación de las faltas contenidas en el tradicional Libro III del Código Penal. La 


derogación de las faltas justificadas por la menor lesividad y su mejor anclaje en el 


                                                                 
1 Las asignaturas con este carácter son convalidables con sus homólogas de rama teniendo 


en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos 
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Derecho administrativo o civil, implica que la denominación de la asignatura Derecho 


Penal II: Delitos y Faltas debe ser modificada al no ser las faltas relevantes para el 


aprendizaje del Derecho Penal. En este sentido, se aconseja volver a la tradicional 


distinción entre Derecho Penal. Parte General y Derecho Penal. Parte Especial, siendo la 


primera la relativa al estudio de los principios generales del Derecho Penal junto a la 


Teoría General del Delito, y la segunda la relativa a la aplicación de la Parte General al 


estudio de los delitos específicos contemplados en el Libro II del Código Penal. 


 Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 


De modo general, se considera conveniente que el desarrollo de las materias de índole 


sustantivo presentes en el plan de estudios con más de una asignatura, tenga el carácter 


de Formación Obligatoria. Este criterio general tan sólo tiene una salvedad, que se 


circunscribe a las asignaturas Sistemas Jurídicos Comparados I y II, integradas ambas 


en la mención Globalización Jurídica. 


Por otro lado, y dada la complejidad de la materia, especialmente en el conocimiento de 


la teoría general del delito como gramática básica para el entendimiento de los tipos 


especiales contenidos en el Libro II del Código Penal, se aconseja que la asignatura sea 


de carácter obligatorio, permitiendo al alumno que previamente adquiera los 


conocimientos necesarios en asignaturas de carácter básico. 


SEGUNDO SEMESTRE  


Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil) 


Contenidos 


Se propone la ampliación de los contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone la inclusión de los siguientes epígrafes, en la actualidad vinculados a la 


asignatura Derecho Procesal II (Contencioso-Administrativo y Penal): Proceso Civil (II).- 


Los juicios especiales.- Las medidas cautelares.- La ejecución. 


Estas cuestiones están ampliamente reguladas en Ley de Enjuiciamiento Civil. Tratarlas 


de modo separado a los procesos civiles ordinarios colisiona con un adecuado 


resultado de aprendizaje. Dichos contenidos representan, sin duda, una continuidad de 


la asignatura Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil). 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 
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De modo general, se considera conveniente que las asignaturas de índole adjetiva o 


procesal tengan el carácter de Formación Obligatoria. 


Derecho Civil III (Derechos Reales e Hipotecario) 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 


De modo general, se considera conveniente que el desarrollo de las materias de índole 


sustantivo presentes en el plan de estudios con más de una asignatura, tenga el carácter 


de Formación Obligatoria. Este criterio general tan sólo tiene una salvedad, que se 


circunscribe a las asignaturas Sistemas Jurídicos Comparados I y II, integradas ambas 


en la mención Globalización Jurídica. 


Ética de la Abogacía 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el cuarto semestre. 


Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas 


asignaturas. 


 


TERCER CURSO 


PRIMER SEMESTRE 


Derecho Internacional Público 


Contenidos 


Se propone la ampliación de contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone la inclusión del siguiente epígrafe «Introducción al derecho público de la 


Unión Europea» 


La estrecha interrelación entre los ordenamientos jurídicos europeo y español exige que 


todo estudiante del Grado en Derecho conozca las implicaciones en el ámbito del 


derecho público.  


Derecho Procesal II (Proceso Penal) 


Denominación 
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Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Procesal II 


(Contencioso-Administrativo y Penal) a Derecho Procesal II (Proceso Penal). 


Contenidos 


Se propone la supresión de ciertos contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone la supresión de los siguientes epígrafes: Proceso Civil (II).- Los juicios 


especiales.- Las medidas cautelares.- La ejecución. 


Estos contenidos no guardan relación con la nueva denominación de la asignatura. 


Estas cuestiones están ampliamente reguladas en Ley de Enjuiciamiento Civil. Tratarlas 


de modo separado a los procesos civiles ordinarios colisiona con un adecuado 


resultado de aprendizaje. Dichos contenidos representan, sin duda, una continuidad de 


la asignatura Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil) 


Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial) 


Contenidos 


Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: Estructura del 


sistema fiscal español.- El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).- El 


Impuesto sobre Sociedades (IS).- El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD).- El 


Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 


(ITPyAJD).- El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 


La Parte Especial del Derecho tributario tiene por objeto el estudio de la regulación de 


los tributos que conforman nuestro actual sistema tributario partiendo de la estructura 


general del mismo, que distingue entre los tres niveles de Administración pública 


territorial que el Derecho positivo reconoce: estatal, autonómico y local. Si, las normas 


que configuran el tributo como modelo general al que responde cada uno de los tributos 


en particular forman el objeto de estudio de la Parte general del Derecho tributario, las 


normas que regulan cada tributo en particular son el objeto de estudio de la Parte 


especial de la disciplina. 


Resultados de aprendizaje 


Se propone el cambio de los resultados de aprendizaje asignados a la asignatura. 


Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes resultados de aprendizaje: 


Conocer la estructura actual del sistema fiscal español.- Distinguir entre las principales 
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figuras impositivas del sistema impositivo actual.- Resolver supuestos prácticos en el 


ámbito tributario 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el quinto semestre. 


Se trata así de dar continuidad a Derecho Financiero y Tributario I (Parte General) (vista 


en el tercer semestre), y toda vez que han sido ya cursadas las asignaturas de Derecho 


Civil, Derecho Administrativo, Economía de la Empresa, y Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social, cuyos contenidos resultan de utilidad para la correcta comprensión 


de Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial). 


SEGUNDO SEMESTRE  


 


Arbitraje y Mediación 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el sexto semestre. 


Se considera conveniente vincular esta asignatura —que trata de los modos alternativos 


de resolución de conflictos— a las prácticas académicas externas, habida cuenta que 


los contenidos, competencias y habilidades que son objeto de la misma resultan de 


aplicación habitual y novedosa, tanto en los despachos de abogados, como en en otros 


centros de prácticas. 


Contabilidad 


Contenidos 


Se propone el cambio de los contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: Introducción a 


la Contabilidad. Conceptos Básicos.- El Neto Patrimonial. Debe y Haber.- Hechos y 


Asientos Contables.- Libros Contables.- Balance de Situación.- Cuenta de Resultados: 


Pérdidas y Ganancias.- Inventario y Existencias.- Amortizaciones.- Impuestos: El IVA.- 


Análisis de balances y cuenta de resultados. Valoración patrimonial y financiera de las 


sociedades. Identificación de términos jurídico-mercantiles. 


Según dispone la vigente Memoria de Verificación del Grado en Derecho, la asignatura 


de Contabilidad tiene atribuidos los siguientes Contenidos: Conceptos básicos de 


Economía.- La Teoría de la demanda.- La elasticidad de la demanda.- La Teoría y 


elasticidad de la oferta. El equilibrio del mercado.- La Teoría y costes de producción.- El 
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Mercado.- Macroeconomía: una visión general.- La demanda agregada.- Introducción 


a la Economía Política: el sector público y la hacienda pública.- Los Presupuestos 


Generales del Estado. 


Son éstas cuestiones que pertenecen al ámbito científico de la Macroeconomía y no de 


la Contabilidad.  


En cambio, los resultados de aprendizaje, que la referida Memoria atribuye a la 


asignatura, sí son de carácter contable; a saber: Exponer los principios básicos de 


contabilidad.- Describir la mecánica contable, con las diferentes figuras contables, 


balance y cuenta de resultados.- Resolver supuestos contables en base al Plan General 


de Contabilidad.- Identificar y saber valorar los términos jurídicos-mercantiles, dentro 


de las diferentes estructuras contables. 


Esta ausencia de concordancia entre los contenidos y los resultados de aprendizaje 


previstos genera disfunciones que deben ser resueltas. 


En caso de aplicarse los cambios propuestos, con la asignatura de Contabilidad los 


estudiantes del Grado en Derecho, podrán identificar ciertos hechos jurídicos, que 


constan en el Balance y la Cuenta de Resultados de cualquier empresa y que han sido 


objeto de otras asignaturas del Grado.  


Introducción a la Práctica de la Abogacía (Materia Prácticas Externas) 


Créditos 


Se propone la disminución de los créditos asignados a la asignatura, de 18 a 6 créditos 


ECTS. 


Los planes de estudios de Grado en Derecho de las siguientes universidades no 


presenciales asignan 6 créditos ECTS a las prácticas externas: Universidad a distancia 


de Madrid y Universidad Isabel I. Por su parte, el plan de estudios de Grado en Derecho 


de la Universitat Oberta de Catalunya asigna a las prácticas académicas 4 créditos 


ECTS. 


Los planes de estudios de Grado en Derecho de algunas universidades presenciales 


también asignan 6 créditos ECTS a las prácticas externas; a saber: Universidad de 


Granada, Universidad de Murcia y Universidad de Sevilla. 


Se considera que 150 horas de trabajo en el centro colaborador de prácticas son 


adecuadas para adquirir las competencias asociadas a la asignatura. El carácter 


semestral de la misma y el perfil mayoritario de estudiantes del Grado VIU en Derecho —
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profesionales que deben ajustarse a una jornada laboral y que disponen de escaso 


tiempo libre— aconsejan la reducción propuesta. 


Derecho Procesal III (Procesos Especiales) 


Denominación 


Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Procesal Laboral a 


Derecho Procesal III (Procesos Especiales). 


Tras los cambios en los mercados de trabajo y la amplia globalización en la que estamos 


inmersos a partir de la crisis económica vivida en el mundo en los últimos años ha habido 


una afluencia en materia laboral mucho mayor a la que se acostumbraba. Es de señalar 


que, a diferencia de otro tipo de procesos (tales como el civil o el penal), el derecho 


procesal laboral se encuentra enmarcado dentro de los procesos especiales de nuestro 


sistema jurídico. 


Estas causas justifican su tratamiento diferenciado de los procesos civiles y penales y su 


lógica unión con el proceso contencioso-administrativo ya que ambos poseen esa 


peculiaridad de ser procesos especiales y las diferencias en los tiempos, caducidades y 


prescripciones y en el procedimiento en general lo que hace que su funcionamiento sea 


totalmente desigual al de los procesos civiles y penales. 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 


Es coherente que esta asignatura pase de ser una asignatura meramente optativa a 


convertirse en una de carácter obligatorio ya que los procesos especiales, a día de hoy, 


tienen máxima importancia en nuestros tribunales y los alumnos deben conocerlos para 


poder enfrentarse al proceso en todos los ámbitos del derecho. La protección del sujeto 


en estos ámbitos presenta, claramente, una parte más débil, el ciudadano en el ámbito 


contencioso-administrativo y la del trabajador en el ámbito laboral por lo que se exigen 


un mayor grado de garantías. 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el sexto semestre. 


Se pretende de este modo que la asignatura se integre en el semestre en el que se 


desarrollan las prácticas externas y, en consecuencia, con el ámbito laboral. 


Contenidos 
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Se propone que esta asignatura aúne los contenidos asignados en la vigente memoria a 


la asignatura optativa Derecho Procesal Laboral, así como los contenidos vinculados —


que no asignados, pues la vigente memoria omite toda referencia a este respecto— al 


proceso contencioso administrativo a la asignatura obligatoria Derecho Procesal II 


(Contencioso-Administrativo y Penal). 


Se propone que la asignatura tenga asignados los siguientes contenidos: 


El Proceso Contencioso-Administrativo.- El proceso laboral. Principios y partes.- Las 


actuaciones judiciales y la evitación del proceso.- El Proceso Ordinario.- Modalidades 


Procesales I.- Modalidades Procesales II.- Recursos en la Jurisdicción Social.- Ejecución 


de Sentencias.- Los sistemas no jurisdiccionales de solución de conflictos de trabajo. 


 


CUARTO CURSO 


PRIMER SEMESTRE 


Derecho Internacional Privado 


Contenidos 


Se propone la ampliación de contenidos asignados a la asignatura. 


Se propone la inclusión del siguiente epígrafe «Introducción al derecho privado de la 


Unión Europea» 


La estrecha interrelación entre los ordenamientos jurídicos europeo y español exige que 


todo estudiante del Grado en Derecho conozca las implicaciones en el ámbito del 


derecho privado.  


Derecho de la Competencia 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 


Entre las funciones atribuidas por el Legislador a la universidad se halla la difusión y 


valorización del desarrollo económico  (art. 1.2.c) de la Ley Orgánica 6/2001de 21 de 


diciembre, de Universidades). Desde esta perspectiva, se considera necesario que el 


Graduado en Derecho adquiera un adecuado conocimiento de las nociones 


constitucionales de libertad de empresa y de economía de mercado , estando ambas 


íntimamente relacionadas con la comprensión de las reglas que articulan la 


competencia entre los diversos actores económicos. 
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Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el séptimo semestre. 


Este cambio deriva de otros cambios efectuados en la secuencialización de ciertas 


asignaturas. 


Derecho Mercantil III (Cambiario y Concursal) 


Denominación 


Se propone al cambio de denominación de la asignatura: de Derecho Concursal a 


Derecho Mercantil III (Cambiario y Concursal). 


La denominación Derecho Concursal desde el punto de vista conceptual, práctico y 


docente puede dar lugar a confusión a los alumnos que pueden ver como algo 


sorpresivo que se imparta en la asignatura Derecho Concursal contenidos que integran 


o son propios del Derecho Cambiario. Casi la mitad de los contenidos de la asignatura 


hacen referencia al Derecho Cambiario (Los Títulos Valores.- La letra de cambio: 


creación y circulación.- La letra de cambio: aval.- La letra de cambio: pago.- El cheque 


y el pagaré) mientras que el resto de contenidos son propios y específicos de la disciplina 


Derecho Concursal. 


- Falta de conexión normativa: mientras el Derecho Concursal viene eminentemente 


regulado en la Ley 22/203, de 9 de julio, Concursal, el Derecho Cambiario se regula en 


la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, cuerpos normativos distintos y 


con contenido específico propio y diferencial entre ellos. 


Dichas normas así lo corroboran; ni en la Ley Concursal – en sus más de 242 preceptos 


– se recoge ninguna mención a los títulos cambiarios (letra de cambio, cheque y pagaré), 


ni en la Ley Cambiaria y del Cheque – en sus 167 preceptos – se regula o se recoge 


ninguna especialidad propia del Derecho Concursal, excepción hecha de los artículos 


50 y 51 que prevén la posibilidad de ejercer las acciones de regreso antes del 


vencimiento de la letra de cambio cuando el librado se encuentre en concurso de 


acreedores o cuando lo esté el librador cuya presentación a la aceptación haya sido 


prohibida, y la presentación del auto de declaración de concurso para el ejercicio de 


dicha acción; dicha excepción, no obstante, no aplica al procedimiento concursal sino 


al procedimiento cambiario. 


- Falta de conexión procedimental: en la práctica forense, mientras las acciones 


cambiarias se siguen mediante el procedimiento cambiario regulado en el art. 819 y ss. 


de la Ley de Enjuiciamiento Civil ante los Juzgados de Primera Instancia, el concurso de 


acreedores de la persona jurídica o persona natural empresario se sigue a través del 
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procedimiento concursal regulado en la propia Ley Concursal ante los Juzgados de lo 


Mercantil. 


- Falta de conexión conceptual: mientras que el Derecho Concursal se entiende como 


la rama del Derecho mercantil formada por las normas sustantivas y procesales que 


tienen por objeto la regulación del concurso de acreedores de las personas jurídicas o 


naturales en estado de insolvencia, el Derecho Cambiario se configura como otra rama 


del Derecho Mercantil que integra el conjunto de normas aplicables a los títulos valores 


y que presentan cierto número de formalidades en su emisión y giro, y que los distinguen 


de las normas del derecho común de las obligaciones. 


Módulo 


Se propone la inclusión de la asignatura en el módulo de Formación Obligatoria. 


La inexistencia actual en el Grado VIU en Derecho del estudio del Derecho Cambiario 


choca frontalmente con la realidad socio-económica en tanto en cuento la emisión y 


circulación de títulos cambiarios, fundamentalmente de cheques y pagarés - como 


medios de pago – es una práctica habitual y diaria entre empresarios y no empresarios. 


 La masiva circulación de estos títulos valores da lugar a multitud de conflictos jurídicos 


que desembocan en procedimientos judiciales que los Letrados y operadores jurídicos 


deben ser capaces de resolver con un alto grado de solvencia y conocimiento.  


De igual modo el Derecho Concursal, en el ámbito de derecho privado, ha venido en 


configurarse como una materia de conocimiento generalizado y esencial, en la medida 


en que la crisis económica que se inició en el año 2007 ha multiplicado 


exponencialmente el número de procedimiento concursales gestionados por los 


Juzgados y Tribunales del Reino de España, lo que ha supuesto, a su vez, que una 


inmensa mayoría del tejido empresarial de nuestro país se haya visto afectado, bien 


como deudor declarado en concurso bien como acreedor afectado por el estado de 


insolvencia de su deudor, por algún procedimiento concursal. 


Según los datos del Consejo General del Poder Judicial2 – extraídos del Instituto 


Nacional de Estadística – el total de procedimientos concursales, tanto voluntario como 


necesarios, para el año 2009 (inicios de la crisis económica) fue de 6.197, en el año 2012 


                                                                 
2 http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estadistica-por-


temas/Datos-penales--civiles-y-laborales/Civil-y-laboral/Estadistica-del-


Procedimiento-concursal/ 
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fue de 9.071 y para el año 2015 de 5.510, mientras que en los años pre-crisis como el 


2006 el total de concurso en España fue de 968. 


De ahí que se entienda que tanto el Derecho Concursal como el Derecho Cambiario 


sean materias de estudio obligatorio para los alumnos, canalizando los conocimientos 


en una asignatura obligatoria de tercer año del Grado en Derecho, y de ser posible, una 


vez se hayan cursado Derecho Mercantil I y II. 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el séptimo semestre. 


La complejidad de la asignatura aconseja su tratamiento en el último curso del Grado.                                                      


Derecho de las Nuevas Tecnologías 


Semestre 


Se propone la incardinación de la asignatura en el séptimo semestre. 


Se trata de una asignatura compleja, transversal y multidisciplinar, y que está 


concernida por múltiples retos tecnológicos a los que el Derecho debe dar una 


respuesta adecuada. 


Para poderla seguir con provecho, el estudiante necesita haber adquirido previamente 


ciertos conocimientos jurídicos sobre diferentes ramas del derecho. Sólo así estará en 


condiciones de comprender y asimilar la transversalidad de los de las cuestiones que 


plantea la asignatura. 


La relación de la asignatura con el Derecho Civil (contratos), Mercantil (propiedad 


intelectual e industrial) o Penal (delitos informáticos) genera disfunciones en el 


desarrollo de la misma, al tratarse de temáticas que los estudiantes aún desconocen en 


primer curso y que el profesor se ve obligado a referir siquiera superficialmente, para 


poder centrase en el objeto de la asignatura. 


Trabajo Fin de Grado 


Créditos 


Se propone la disminución de los créditos asignados a la asignatura; pasando de 12 a 6 


créditos ECTS. 


Se considera que 150 horas de trabajo son suficientes para adquirir las competencias 


asociadas a la asignatura. 
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Asimismo, la reducción se ve necesaria para dar cabida a la inclusión en el Grado de 


otros contenidos y competencias de carácter obligatorio. 


 


MENCIÓN GLOBALIZACIÓN JURÍDICA 


Semestres 


7-8 


Asignaturas 


1.- Derechos Humanos en el plano internacional (se produce un cambio de semestre, del 


2 al 7) 


2.- La defensa legal y la jurisprudencia de los Tribunales supranacionales (se produce un 


cambio de semestre, del 7 al 8) 


3.- Derecho de la Unión Europea (se produce un cambio de semestre, del 7 al 8) 


4.- Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón) 


5.- Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes) 


Créditos ECTS 


30 


Justificación 


La dimensión global del Derecho constituye una realidad incontrastable. El entorno en el 


que el jurista desarrolla su actividad profesional viene definido de modo creciente por la 


internacionalidad. La mención incorpora asignaturas de que posibilitan el conocimiento 


de los sistemas jurídicos, tanto de la Unión Europea, como de los países de su entorno. 


Destacadamente, el interés se centra en los países de cultura musulmana y los integrados 


en el ámbito del common law, que comparten no pocos intereses geoestratégicos con la 


Unión Europea. 


El conocimiento de los mecanismos de protección de los derechos humanos en la esfera 


internacional, así como el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de carácter 


supraestatal constituyen otros aspectos que fundan la oportunidad de esta mención. 


 


MENCIÓN EN SEGURIDAD  


Semestres 


C
SV


: 6
88


51
59


29
18


15
71


09
53


94
34


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688515929181571095394343





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


7-8 


Asignaturas 


1.- Derecho a la Defensa Nacional e Internacional 


2.- Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana 


3.- Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores 


4.- Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la Ciberdelincuencia 


5.- La cooperación entre la Seguridad Pública y los Órganos judiciales en materia penal 


Créditos 


30 ECTS 


Justificación 


La Seguridad nacional se define como un fin que se pretende cumplir. La finalidad de la 


seguridad es que la sociedad en sentido amplio tenga las condiciones de tranquilidad 


necesarias para vivir en paz. La seguridad pues, tiene que ser capaz de subsanar tanto los 


conflictos internos como los que provengan de un plano externo. Existen para la sociedad 


del Siglo XXI, totalmente globalizada sea dicho de paso, amenazas como el terrorismo, el 


narcotráfico, la ciberdelincuencia o el fenómeno social de la migración masiva que hace 


que estas amenazas a las que se enfrenta una sociedad sean mucho más difusas. Este 


hecho requiere una formación de los agentes que intervienen definiendo bien los límites 


legales y el campo de actuación que deja la regulación nacional y supranacional. 


Esta realidad se ha visto manifestada en el departamento de admisiones de esta 


Universidad, no en vano tenemos detectada una gran demanda proveniente de las 


Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Estado. Estos colectivos requieren formación para el 


desarrollo de sus funciones sobre derecho en general y sobre los instrumentos jurídicos 


para garantizar la seguridad en particular. Con el fin de dar salida a esta demanda 


formativa la VIU ha creído conveniente proponer dentro de la reestructuración del Grado 


la “Mención en Seguridad” 


 


EXAMEN 


Se propone que el examen se realice de manera presencial síncrona a través de la 


plataforma digital de la universidad 
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Se pretende de este modo homologar los exámenes que se realizan en el Grado en 


Derecho con la nueva metodología VIU, aplicada en todas las titulaciones de la 


universidad. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LAS MENCIONES  


Se ha añadido el listado de competencias específicas correspondientes a las menciones 


Globalización Jurídica y Seguridad en el Criterio 5 Planificación de las Enseñanzas. 


Asimismo, estas competencias han sido asignadas a las correspondientes menciones. 


 


PROFESORADO 


Se ha actualizado el personal académico en función de las necesidades del título. La 


totalidad del profesorado está actualmente contratado . 


El título se ha actualizado con el propósito de lograr una mejor adecuación a las 


necesidades formativas de los futuros egresados. 


Se ha procedido a una actualización de las categorías académicas del profesorado, para 


dar respuesta a los cambios implementados. 


 


  


C
SV


: 6
88


51
59


29
18


15
71


09
53


94
34


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688515929181571095394343





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


 Justificación 


 Lengua de impartición  


La lengua de impartición del título será el castellano, con la excepción de las asignaturas 


Inglés Jurídico I e Inglés Jurídico II Legal English: Terminology, documentation and legal 


communication, que se impartirán en inglés.  


 Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos  


El Derecho surge desde la existencia de los primeros seres humanos que vivieron en 


sociedad y constituye el orden normativo e institucional de la conducta humana en 


sociedad. Por tanto, se puede concluir con rotundidad que allí donde hay una comunidad 


organizada, hay Derecho. Los estudios jurídicos se incorporan como objeto de estudio a la 


Universidad desde su origen.  


Hoy en día, el interés en la obtención de un título de Grado en Derecho es incuestionable, 


máxime si el aprendizaje impartido tiene vocación internacional eliminando fronteras y 


yendo dirigida a todos aquellos que pretenden una formación jurídica de calidad donde 


quiera que estén.  


Todo ello es posible porque la enseñanza de la VIU es online y audiovisual. Así, tiene como 


seña de identidad su carácter interactivo y multimedia que se ve potenciado por la vocación 


internacional y el prestigio del despacho profesional que prestará su colaboración dando 


apoyo a la implementación de las nuevas tecnologías.  


El objetivo del programa de Grado propuesto es fomentar los conocimientos y destrezas 


que deben desarrollar los estudiantes para adaptarse a la sociedad de la información 


apoyándose en nuevas formas de enseñar más adecuadas a las exigencias del siglo XXI.  


El material a disposición de los alumnos incluye clases magistrales grabadas en vídeo que 


tienen como protagonistas a los mejores expertos internacionales, y que, por su naturaleza 


digital, se pueden consultar en cualquier momento. Se acompañan, a su vez, de textos e‐


learning que aúnan texto, imagen, sonido y palabra escrita que están a disposición del 


alumno en todo momento.  


La docencia se completa con tutorías de manera que el estudiante se siente acompañado 


y guiado durante todo su proceso formativo. El sistema de evaluación es continuo.  


La diversidad de herramientas de comunicación (correo, foro, chat, wikis…) permite una 


mayor proximidad entre el alumnado y el profesorado y posibilita comentar las actividades, 
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elaborar trabajos individuales o en grupo, exponer y debatir ideas, plantear dudas y realizar 


consultas. En definitiva, promueve experiencias de interconexión e innovación educativa, 


sin la necesidad de estar en el mismo lugar, ampliando las experiencias multiculturales del 


alumno.  


Flexibilidad metodológica y horaria que permite organizar el propio ritmo de aprendizaje, 


adaptarlo a las necesidades o intereses profesionales, a las características y circunstancias 


del alumnado, así como al nivel de formación previa.  


Con el objetivo de alcanzar la excelencia docente, es importante discernir entre varios 


sujetos docentes que tendrán un papel esencial en la formación de los alumnos. Así pues, 


cada uno estará encargado de diferentes aspectos del aprendizaje de los estudiantes:  


 Consultor: Se encarga de diseñar y elaborar los materiales que tendrán a disposición los 


alumnos.  


 Tutor: Mantendrá un contacto permanente con los estudiantes haciendo uso de 


herramientas multimedia con el fin de promover y facilitar la interacción. Por ejemplo: 


foros, chats, grupos de discusión, correo electrónico…  


 Profesor Invitado: Máxima autoridad que dará conferencias grabadas en vídeo sobre 


algunas asignaturas en las que pueda aportar un valor añadido por su experiencia y 


prestigio.  


La carga lectiva por asignatura se distribuye en:  


 Clases teóricas grabadas en vídeo a cargo del profesor tutor titular de la asignatura. 


 Materiales, subidos a la red por el profesor, consistentes en documentos pdf, 


presentaciones powerpoint, libro de texto etc. a disposición de los alumnos. 


 Tutorías individuales y colectivas a cargo del profesor titular de la asignatura, realizadas 


a través de correos electrónicos y mensajería.  


 Contacto con los profesores durante todo el curso por medio de foros, grupos de 


discusión etc.  


 Clases magistrales grabadas en vídeo por expertos reputados en la materia objeto de 


conferencia.  


 Seminarios y talleres opcionales a cargo del profesor tutor titular de la asignatura 


realizados a través de videoconferencias interactivas.  


C
SV


: 6
88


51
59


29
18


15
71


09
53


94
34


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688515929181571095394343





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


La enseñanza en colaboración con un despacho de abogados de reconocido prestigio 


internacional expondrá al alumno a un aprendizaje práctico de mano de expertos nacionales 


y extranjeros de amplia reputación, facilitándole consolidar los conocimientos adquiridos 


mediante las prácticas correspondientes a las que podrá acceder desde el comienzo de su 


formación.  


El despacho de abogados Cremades & Calvo Sotelo participa en el presente proyecto 


educativo desde un reconocimiento serio y dinámico con experiencia en la enseñanza 


desde 1997 en la que inicia una actividad pionera con la impartición de un Máster en Negocio 


de las Telecomunicaciones. 


La Firma cuenta con amplia experiencia en todas las áreas profesionales de la actividad 


jurídica, ejerciendo un destacado liderazgo a nivel nacional e internacional. Esta posición es 


el resultado del esfuerzo continuo de un sólido equipo de profesionales de reconocida 


experiencia y formación constituido por más de 100 abogados.  


El bufete Cremades & Calvo‐Sotelo se sustenta en un profundo conocimiento del 


ordenamiento jurídico y un servicio personalizado y eficaz dirigiendo sus esfuerzos a 


mantener la confianza que sus clientes les han depositado. 


Además, el despacho de abogados Cremades & Calvo‐Sotelo cuenta con una amplia y 


consolidada experiencia docente en la formación jurídica y empresarial con la dirección de 


tres Máster propios, entre los que se encuentra el Máster de Asesoría Jurídica de Empresa 


(MDAJE), del Negocio de las Telecomunicaciones (MNDTE) y de Negocio de la Energía 


(MNDE) y un cuarto en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid en Relaciones 


Institucionales. Su experiencia en la formación de varias generaciones de expertos en los 


ámbitos jurídicos mencionados, le dotan de la experiencia y reconocimiento necesarios 


para embarcarse en este nuevo proyecto habiendo consolidado en su práctica educativa 


la búsqueda de la excelencia, siendo el deseo de innovar el origen de los Programas de 


Formación Cremades & Calvo‐Sotelo.  


Son planes de estudio eminentemente prácticos diseñados e impartidos por abogados, 


directores de asesorías jurídicas y catedráticos en derecho. En él se conjugan materias 


jurídicas, financieras y en dirección de empresas, dando especial relevancia al desarrollo de 


las habilidades profesionales del alumno como son, su capacidad de comunicación, de 


negociación, de liderazgo, introduciendo el contexto internacional como perspectiva de 


estudio etc.  


El objetivo del programa es facilitar el estudio del Grado de Derecho sin necesidad de 


desplazarse del lugar de residencia y ofreciendo al estudiante una formación sólida de 
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contenidos teóricos de alta calidad y la realización de prácticas profesionales que se 


extienden desde el comienzo de la adquisición de los conocimientos teóricos y que 


completan su formación. Prácticas que se podrán realizar en un lugar próximo al de 


residencia.  


Adicionalmente y dado el carácter online de los estudios, se ha incorporado un contenido 


altamente internacional y que compatibiliza un conocimiento técnico de calidad sobre el 


sistema legal español con conocimientos del funcionamiento de otros sistemas jurídicos 


existentes. 


Estos elementos darán como resultado un alumno altamente competitivo, con gran 


capacidad de adaptación y, por tanto, deseable para cualquier firma de abogados o 


empresa de ámbito internacional que busque un joven profesional altamente cualificado.  


 Interés de la titulación  


Finalmente, con el objetivo de aportar los datos relativos que ratifiquen el interés del grado 


propuesto, consideramos relevante hacer referencia a los Estudios sobre inserción laboral 


de dos de dos de las universidades establecidas en el libro blanco de la ANECA. Así pues, 


hacemos referencia en primer lugar a los datos relativos a la Universidad de Alcalá, de gran 


interés por cuestiones geográficas, donde existen diversos estudios sobre la inserción 


profesional de los titulados en Derecho.  


Destaca en este sentido el Informe sobre “Panorama laboral de la Comunidad de Madrid 


2003” (Servicio Regional de Empleo de la Consejería de Trabajo de la CAM) en el que han 


colaborado, entre otras, la Universidad de Alcalá. De las tablas estadísticas recogidas en el 


citado Informe se estima que en el año 2003 la ocupación de los profesionales del Derecho 


se encuentra entre las de estimación alta, con un número de 1.762 vacantes. Asímismo, en 


la citada universidad se encuentra de estudio sobre la inserción laboral de los licenciados 


en el período 1999‐2000 a tenor del cual resulta que el 52% de los encuestados está 


trabajando. Si bien no existen datos concretos sobre qué porcentaje de titulados han 


obtenido su primer empleo relacionado directamente con su titulación este dato puede 


inferirse de los estudios sobre el grado de adecuación entre el perfil profesional y el perfil 


del puesto de trabajo ocupado. De este análisis resulta que el 27,3% de los titulados 


manifiesta realizar tareas relacionadas con sus estudios en más de un 80% mientras que un 


18,2% establece dicha adecuación entre el 60‐80%.  


Por otro lado, según informes de la Universidad Autónoma de Barcelona, referidos a un 


estudio realizado en 1998, terminada la carrera encontraban trabajo un 69% de los titulados, 


porcentaje que ascendía al 87% pasados seis meses de la conclusión de los estudios, al 94% 
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transcurrido un año y al 98% tras año y medio. El promedio de meses en paro de los 


licenciados era del 2,95.  


En cuanto al trabajo realizado, los datos ofrecen los siguientes resultados: trabajo propio 


(fiscal, abogado, procurador, oficial de justicia, juez, agentes y técnicos tributarios, etc.): 


59%; docencia: 6%; comercial: 4%; administrativo: 25%; varios: 7%. La media de ingresos 


de los licenciados es de 172.000 ptas. netas mensuales (año 1998) con una desviación típica 


de 86.000 ptas. Se trata de una distribución bastante dispersa, con una punta de ingresos 


altos. El 18% gana menos de 100.000 ptas. Y un 28% en torno a 125.000 ptas. Un 25% de 


los que trabajan como abogados por cuenta propia ganan menos de 100.000 ptas./mes 


(recordemos que son datos referidos al año 1998).  


En definitiva, si bien el estudio inserto en el Libro Blanco de la ANECA data de varios años 


atrás, y pese a que la situación socio‐económica actual es muy diferente, es indiscutible que 


a partir de los datos expuestos se puede concluir que existen múltiples salidas profesionales 


y por tanto, el grado propuesto, al ofrecer una formación versátil y rigurosa, permite a los 


graduados en derecho optar por una de las numerosas opciones profesionales existentes, 


lo cual supone un valor añadido en la época de crisis en la que nos encontramos. Unido a lo 


anterior, el exigente programa académico propuesto fomenta las posibilidades de 


adecuación entre lo estudiado y el futuro trabajo a desempeñar pro los futuros egresados 


en derecho.  


Además de lo anterior, creemos conveniente hacer referencia a los datos publicados por el 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en su sitio web en relación a las cifras del sistema 


universitario español del año 2012/2013.  


En este sentido, se debe reseñar que la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas supone el 


53.1% del total de los estudiantes egresados de 1er y 2º ciclo y Grado en la previsión el curso 


2011‐2012 superando por mucho a las restantes ramas por las que pueden optar los 


alumnos. En definitiva, existe una gran demanda, por lo que, añadiendo las fortalezas 


expuestas como son el enfoque práctico y la vocación internacional auguran una notable 


aceptación por parte de los potenciales alumnos que demandan una educación práctica, 


global y de calidad.  


 Referentes de otros grados españoles y extranjeros de temática similar 


consultados para la elaboración del plan de estudios.  


En una sociedad cada vez más competitiva, globalizada, con un mercado laboral cada vez 


más exigente y diverso, es necesario formar a profesionales del derecho cada vez más 


completos, polivalentes en un entorno internacional con capacidad de adaptación al 
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cambio. El alumno, tras un período de intenso y exigente aprendizaje, quedará preparado, 


capacitado y motivado para desarrollar su carrera profesional con éxito garantizado.  


El título de Grado en Derecho propuesto constituye el rejuvenecimiento de los roles 


educacionales tradicionales en esta disciplina, sin dejar de lado en ningún momento la 


esencia que siempre ha caracterizado a la tradición universitaria europea en la rama jurídica. 


Esto es así puesto que consideramos que la formación jurídica no puede limitarse a una 


enseñanza puramente teórica. Apostamos por facilitar que los estudiantes se sumerjan 


cuanto antes en el mundo jurídico.  


Con esta oferta educativa queremos cubrir las necesidades de los estudiantes y de la 


sociedad actual con una Universidad que fusiona el ámbito académico con el ejercicio 


profesional cuya conjunción impulsaría una salida laboral rápida en el amplio espectro que 


proporciona el ámbito jurídico. En definitiva, la sólida experiencia y prestigio universitario de 


la IUV y el del Despacho Cremades & Calvo‐Sotelo forman un tándem perfecto.  


Así pues, el exigente plan de estudio propuesto aspira a formar a los mejores profesionales 


del Derecho para que estos puedan optar por una de las múltiples posibilidades que se 


presentan en el área local e internacional y en cualquier rama del ámbito jurídico por la que 


decidan optar, sea en la empresa privada o en las instituciones públicas; en despacho o en 


empresa.  


El gran auge de las ofertas existentes en el mercado que hemos analizado a través Internet 


corrobora la necesidad de planes de estudios similares al que aquí se proponen ofreciendo 


la autonomía y flexibilidad educativa que este grado proporciona.  


El grado diseñado por la VIU y Cremades & Calvo‐Sotelo, toma consideración el cuerpo 


genérico de contenidos definido por las universidades españolas, siendo doble su rasgo 


diferenciador: por un lado, el énfasis de la ética profesional, y por otro la inclusión del 


derecho comparado en el programa, al cual se da un tratamiento especializado al final del 


grado, en el último curso.  


En concreto, hemos analizado los planes de estudio para el grado en derecho online de 


diferentes centros de reconocido prestigio con el objetivo de observar las similitudes, así 


como aportar novedades que fundamenten la necesidad de verificación del grado 


propuesto:  


 Universidad de Cádiz: Ofrecemos contenidos similares a los de la Universidad de Cádiz, 


remarcando la parte de la oratoria, ética de la abogacía e inglés desde el primer curso, 


todo ello enfocado a potenciar de manera práctica el acceso a la profesión desde un 
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primer momento. 


http://asignaturas.uca.es/wuca_fichasig1213_asignaturas_xtitulacion?titul=30 305 


 ESADE: Si bien este programa apuesta fuerte por la economía, siendo la diferencia más 


destacada ésta, también escotes un rasgo diferenciador en la inclusión del derecho 


internacional en primer curso y posteriormente en el último curso el derecho 


comparado. http://www.esade.edu/grados/esp/ged/tu‐formacion/plan‐estudios  


 Universidad Rey Juan Carlos 


http://www.urjc.es/estudios/grado/derecho/derecho.html. Con un programa muy 


parecido al de la referida universidad, buscamos una modalidad más práctica enfocada 


a un acceso eficiente a la profesión.  


 Universidad de Londres (Programas Internacionales) 


http://www.london.ac.uk/course_result.php. Hemos analizado el programa de esta 


universidad para recabar información sobre la internacionalización de los estudios, 


punto que consideramos muy relevante en los programas de formación. Los planes que 


proponemos se asemejan a los ofrecidos por la universidad de Londres de manera que 


son estudiados los diferentes sistemas jurídicos internacionales.  


La conclusión es que estas universidades ofrecen unos programas de formación cuyo 


objetivo es la obtención, por parte de los alumnos, de conocimientos legales del sistema 


español, pero con una importante vocación internacional, nociones de idioma extranjero 


desde el inicio del grado y las posibilidades de realizar prácticas.  


El hecho de que universidades extrajeras como la Universidad de Londres ofrezcan 


programas de derecho online confirma la existencia de un mercado que demanda una 


educación práctica, abierta y con posibilidades de ejercicio más allá del derecho interno. En 


este sentido el grado propuesto posee similitudes en cuanto al diseño del plan, así como los 


objetivos del mismo.  


Sin embargo, el grado planteado contiene también diferencias considerables con los 


anteriores. A saber:  


 Nuestro grado ofrece una visión internacional con la introducción del inglés durante el 


primer y el tercer semestre.  


 Fomento de la práctica de la expresión escrita, la oratoria y la argumentación jurídica, lo 


que supone priorizar e introducir materias que en otros planes se consideran de 


segundo ciclo. Lo mismo ocurre con la impartición de otras asignaturas, a nuestro juicio 
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vitales, tales como el derecho de las nuevas tecnologías, la contabilidad, el derecho de 


la empresa o la gestión de despachos.  


 Se oferta a los alumnos la posibilidad de acceder a las prácticas profesionales en el 


tercer curso del grado. Esto es posible puesto que en contamos con la estrecha 


colaboración de un Despacho de Abogados asociado lo que impregna la docencia de 


experiencia profesional y conocimientos prácticos.  


En virtud de lo anteriormente mencionado, las principales diferencias pueden traducirse en 


dos competencias adicionales:  


 Gran capacidad de adaptación por su alto contenido de materias internacionales y su 


apuesta por una visión global del derecho la cual pretende atraer a todos aquellos de 


habla hispana interesados en la educación jurídica en español.  


 Mayor capacitación para desenvolverse profesionalmente como resultado de las 


prácticas profesionales realizadas desde el primer momento, posibilitadas por la 


estrecha colaboración con un Despacho Internacional con sedes en: Bogotá, Buenos 


Aires, Tel Aviv, Lisboa, Madrid, Barcelona, Málaga, Pamplona y Granada, además de 


pertenecer a numerosas asociaciones de despachos profesionales internacionales.  


 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios  


La propuesta de elaboración del Plan de Estudios del grado de derecho por la VIU y el 


despacho Cremades & Calvo‐Sotelo fue aprobada con carácter previo por la Comisión de 


Estudios del Vicerrectorado de Ordenación Académica y por el Equipo de Gobierno de la 


Universitat Internacional Valenciana, siguiendo el procedimiento aprobado por el 


Rectorado de la Universitat Internacional Valenciana para la aprobación de nuevas 


enseñanzas de grado, conforme a lo dispuesto en el RD 1393/2007 (BOE número 260 de 


30/10/2007, páginas 44037 a 44048).  


Hubo una serie de reuniones de trabajo entre el Rector, Dr. Juan Manuel Badenas Carpio, y 


el equipo de Trabajo de la VIU junto con el director de estudios de posgrado de Cremades 


& Calvo‐Sotelo, Dr. Manuel Balado Ruiz‐Gallegos, y su equipo de trabajo, para presentar la 


propuesta del grado.  


También se produjeron reuniones de trabajo entre Doña María Jesús Frigols Martin, 


coordinadora de Enseñanzas modelo CLIL y Doña Ángeles Sebastián, socia de Cremades 


& Calvo‐Sotelo, coordinadora de estudios. En ellas participaron además los coordinadores 


del máster de asesoría jurídica de empresas de Cremades & Calvo‐Sotelo y el grupo de 
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coordinación de la VIU así como la directora de estudios, calidad y profesorado Maria 


Dolores Calvo Benedí y el personal técnico del área de estudios y calidad.. Estas reuniones 


se celebraron a lo largo de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2012, y enero, 


febrero, marzo y abril de 2013 en la sede de la VIU en Valencia, en la Sede de Cremades & 


Calvo‐Sotelo de Madrid y también mediante videoconferencia, con una periodicidad 


semanal.  


En estas reuniones, se fueron elaborando documentos de trabajo en los que se 


incorporaban sugerencias e informes solicitados a los integrantes de la Comisión Externa 


(los miembros de esta Comisión de detallan en el apartado 3.3). A partir de esas reuniones 


de trabajo se procedió a la elaboración del borrador de Plan de Estudios del Grado.  


Para la elaboración de dicho plan de estudios, el Rectorado de la Universitat Internacional 


Valenciana (VIU) nombró una Comisión de Título formada por los siguientes miembros:  


 Vicerrector de Ordenación Académica y Calidad, Don Henri Bouché Peris  


 Directora de Estudios, Calidad y Profesorado, María Dolores Calvo Benedí  


 Dos doctores/as profesores/as de materias de Derecho de la oferta docente de la 


Universidad Internacional Valenciana (VIU), todos de reconocido prestigio.  


 Los técnicos del Área de Estudios y Calidad.  


 Los Socios de Cremades & Calvo‐Sotelo, catedráticos y profesionales de reconocido 


prestigio internacional.  


 Consejo rector de Cremades & Calvo‐Sotelo  


Esta comisión ha elaborado la estructura del plan de estudios de acuerdo con las directrices 


y referentes que se han mencionado previamente, así como la distribución de créditos. Es 


responsable también de elaborar los documentos que han servido para describir los detalles 


del plan de estudios (distribución por cursos, actividades formativas y su relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante, prácticas externas, trabajo de fin de grado, 


etc.).  


En concreto, las principales tareas llevadas a cabo por la Comisión han sido:  


 La propuesta del Plan de Estudios.  


 Elaboración de la justificación del Título.  


 Realización de una selección de Consultores y Expertos para las distintas asignaturas.  
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 Establecimiento de las competencias generales y específicas del título.  


 Concreción de los resultados de aprendizaje.  


 Elaboración del documento base de solicitud del Grado, que se presentará a ANECA, 


siguiendo las directrices del Área de Estudios y Calidad del Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Calidad de la Universitat Internacional Valenciana ‐ VIU. La 


Comisión del Título en sus reuniones de trabajo, además, ha realizado:  


 La elaboración definitiva del Plan de Estudios.  


 La valoración del equipo docente necesario para impartir el título, teniendo en cuenta 


los estándares de calidad establecidos por la Universitat Internacional Valenciana ‐ VIU.  


La elevación de la propuesta definitiva de solicitud de este título al Consejo Académico 


quien, a su vez, lo ha aprobado y lo ha elevado al Consejo de Gobierno de la universidad 


para su ratificación, que se llevó a cabo el 26 de junio de 2012.  


 Referentes internos y externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos 


de singulares características académicas  


A continuación, presentamos un breve listado de dichos referentes en los que se ha 


apoyado esta Universidad para la elaboración del Grado en Derecho que nos ocupa:  


 Libros blancos del Programa de Convergencia Europea de la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), dentro de los cuales encontramos el 


Libro Blanco del Grado en Derecho. En este texto, así como en otros relativos al ámbito 


extranjero, se critica la falta de conocimientos prácticos y especializados de los 


graduados universitarios. Por ello, el Plan de Estudios que ofrece este grado está 


diseñado de acuerdo con un enfoque práctico que se refleja en todas las asignaturas.  


 Planes de estudio de Universidades y Centros de Estudios españoles, europeos e 


internacionales de reconocido prestigio.  


 Orientación de los principales despachos de abogados nacionales con presencia 


internacional, así como despachos extranjeros con sede en los principales países.  


 Departamentos jurídicos de distintas empresas de carácter internacional.  


 Juristas, catedráticos y profesionales del Derecho de reconocido prestigio, con 


experiencia tanto a nivel nacional como internacional.  
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Además de lo anterior, y con ánimo de ser rigurosos, consideramos pertinente proceder a 


identificar brevemente en qué se asemejan los citados referentes con el plan de estudios 


propuesto:  


 En primer lugar, el hecho de tener como referentes tanto despachos nacionales con 


presencia internacional como despachos extranjeros, así como Universidades y 


Centros de Estudios internacionales permite dotar al título propuesto de su carácter y 


vocación claramente internacional.  


 Por otro lado, son también los despachos y empresas internacionales, así como los 


profesionales que forman parte de los mismos, los que permiten que el título propuesto 


posea como novedad la inmersión del alumno en el ámbito jurídico desde un primer 


momento, complementando la adquisición de conocimientos teóricos con prácticos. 


Dicha implementación de ámbito práctico, fomentada en gran medida por el referente 


del Libro Blanco, donde se critica la falta de conocimientos prácticos.  


En definitiva, los citados referentes están íntimamente relacionados con el plan de estudio 


objeto de verificación.  


 Adecuación a un modelo común en la enseñanza europea superior  


Siguiendo la globalización imperante en nuestros días, pretendemos que este Grado que 


presentamos se adapte en la mayor medida posible al modelo común que rige en el ámbito 


de la Enseñanza Europea Superior. Para ello, se han examinado estudios jurídicos de notable 


importancia tanto en el entorno nacional como en el de la Unión Europea, tales como:  


 Grado en Derecho (Universidad de Deusto‐ Bilbao, España)  


 Grado en Derecho (Universidad Carlos III, Madrid, España)  


 Bachelor Degree in Law (Oxford University ‐ Reino Unido)  


 LLB Bachelor of Laws (Staffordshire University‐ Reino Unido)  


 Justificación de la idoneidad del título semipresencial  


Lo anteriormente relatado en la presente memoria pone de manifiesto que cada vez se 


solicitan más los títulos universitarios haciendo uso de la modalidad semipresencial y que, 


por tanto, estos están siendo adoptados por numerosas universidades con el fin de cubrir 


la demanda de esta clase de cursos formativos.  
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Así pues, la decisión de utilizar las nuevas técnicas de comunicación en la creación de un 


sistema docente semipresencial se corresponde con los siguientes principios:  


 Autogestión: respalda la posibilidad, cada vez más solicitada, de formarse de manera 


independiente.  


 Globalidad: crea un sistema universitario desde España que se abre al mercado 


internacional.  


 Modernidad: gracias a la utilización de las nuevas tecnologías.  


 Economía: facilitando el acceso a la educación de manera asequible en los momentos 


actuales de crisis mundial.  


En definitiva, el grado en Derecho propuesto es idóneo puesto que conjuga a la perfección 


una formación de calidad y la flexibilidad la enseñanza semipresencial, todo ello en el marco 


del ámbito internacional a un precio asequible.  


Por otro lado, para el acceso al grado, los candidatos deben cumplir una serie de requisitos 


mínimos, o lo que es lo mismo, deben tener un perfil determinado que se resume en:  


 Buena disposición para las relaciones personales.  


 Capacidad de reflexión y análisis  


 Facilidad de expresión y comunicación  


 Autonomía organizativa y planificadora  


 Aptitud positiva para adquirir conocimientos de otros idiomas y otras culturas  


 Motivación para innovar  


 Preocupación social e intelectual  


 Capacidad de sacrificio  


 Interés por aprender  


Por otro lado, y sin perjuicio de desarrollar las competencias en el epígrafe siguiente, 


consideramos importante desglosar las capacidades que deben concurrir en un graduado 


en Derecho:  


 Amplio conocimiento de las distintas materias jurídicas que componen el grado:  
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 Conocer la evolución jurídica del Derecho.  


 Conocer, comprender y relacionar las materias básicas que componen el grado. 


 Saber analizar, sintetizar e interpretar los contenidos aplicándolos a casos concretos.  


 Desarrollar la capacidad de comunicación oral y escrita, al menos en inglés y en español, 


fomentando el respeto y la adaptación al trabajo en todo tipo de entornos sin importar 


la ubicación.  


 Integrar el uso de las nuevas tecnologías en el desempeño de las tareas profesionales.  


 Autonomía en la búsqueda de información y en su gestión, dirigido a la consecución de 


los objetivos.  


 Creación de un espacio organizativo propio fomentando el liderazgo y la creatividad.  


 Recursos docentes y materiales  


La oferta de Grado que presentamos cuenta con una plantilla internacional de Personal 


Docente e Investigador de gran cualificación en toda la oferta docente, con gran prestigio 


académico y/o profesional, como se puede comprobar en el apartado 6, correspondiente 


al Personal Académico. Este profesorado permite garantizar una formación de calidad para 


el número de estudiantes de ingreso a estos estudios. Además, esta propuesta se completa 


con una plantilla suficiente y bien cualificada de Personal de Administración y Servicios, así 


como de unas instalaciones y equipamientos  
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 Objetivos formativos del título 


La propuesta formativa otorga al alumnado una visión moderna y tecnológica de los 


recursos y el modo de entender el mundo a través del trabajo en equipo, la solidaridad 


intergeneracional y la cooperación profesor-alumno. Nuestra amplia oferta de optativas, 


además, permite al alumnado especializarse en las áreas más importantes del Derecho 


como pueden ser las Relaciones Internacionales, la Criminología, el Derecho de Empresa o 


las Relaciones Laborales consiguiendo un itinerario de especialización a elección del propio 


estudiante según sus intereses. 


Se busca lograr un grado que permita al alumnado lograr los conocimientos teórico 


prácticos necesarios para su correcto desenvolvimiento en el mundo profesional, esto 


supone que, desde su incorporación al mundo profesional responda a las necesidades que 


se le planteen, para lo cual el innegable carácter práctico de las materias que componen el 


plan de estudios serán un referente. Se busca que el estudiante sea capaz de adquirir los 


conocimientos básicos en las materias que constituyen este plan de estudios y que, así, 


además, puedan obtener una visión amplia del Derecho en todos sus ámbitos siendo 


capaces de aplicar los conocimientos de forma conjunta y no mediante ordenamientos 


jurídicos estancos que no permitan comunicarse entre sí y, para ello, deberemos dotar a los 


estudiantes de todas las herramientas necesarias para que alcancen estos objetivos 


En el mismo sentido, se pretende dotar al estudiante de conocimientos específicos, amplios 


y sobre cuestiones que, actualmente, son objeto de desarrollo por parte de los despachos 


y empresas a nivel jurídico, como se produce con la irrupción del elemento digital en el 


derecho o el necesario estudio de materias relacionadas con el mundo empresarial, lo que 


permitirá a los estudiantes acceder a puestos directivos en los que tan necesarios son 


dichos conocimientos. 


A modo de conclusión y de forma esquemática, los principales objetivos a lograr serían: 


 Adquisición por parte de los estudiantes de los conocimientos en la materia que les 


permita su desarrollo profesional tanto en el ámbito púbico como en el privado y el 


asesoramiento particular como empresarial. 


 Capacitarles para tener una visión global del Derecho que les permita aconsejar de 


manera integral al cliente, persona física o jurídica. 


 Ofrecer a los estudiantes herramientas que les permitan conocer e interpretar el 


Derecho desde una perspectiva práctica. 
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 Fomentar la aplicación del Derecho de una manera novedosa, pero con respeto y 


cumplimiento de los principios que rigen el Ordenamiento Jurídico. 


 Proporcionar herramientas que permitan el trabajo en equipo y el liderazgo en las 


organizaciones de las que formen parte los estudiantes. 
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 Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de 


innovación docente específicas 


No aplica. 


 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas 


No aplica. 


 Perfiles fundamentales de egreso 


La correcta combinación de conocimientos teórico-prácticos culminan con la 


consolidación de las competencias necesarias para el desarrollo de su actividad dentro de 


los estándares de calidad, adecuación y rigurosidad. No se debe olvidar, además, en la 


elaboración de este itinerario que muchos de los estudiantes del Grado en Derecho no se 


dedicarán al ejercicio de la abogacía, sino que optarán por el desarrollo de sus carreras en 


Organismos Internacionales o europeos como, por ejemplo, la ONU, el TEUDDHH, 


Instituciones de la Unión Europea y, además, otras nacionales de relevancia como 


Registradores, Notarios, Jueces, Fiscales, Inspección de policía, Inspección de Trabajo, 


Inspección de Hacienda, etcétera. No podemos olvidar, además, que otros tantos dedicarán 


su carrera a la empresa privada en diferentes sectores y ámbitos como pueden ser el 


marítimo, el tecnológico, protección de datos, etcétera, pero, además, las aulas de las 


Facultades de Derecho suelen nutrir de CEOs a las multinacionales. 


Es por todo lo expuesto con anterioridad que la finalidad ha sido construir un plan de 


estudios que esté a la altura de las exigencias del mercado y enfocado a la obtención de la 


calidad académica que ayude a nuestros estudiantes a realizar sus funciones dentro de 


estos términos fundamentales en el mundo jurídico sin olvidar, además, que aquellos que 


deseen ejercer como abogados deberán realizar el Máster de acceso a la abogacía y 


procura mientras que los que quieran acceder a puestos de funcionariado nacional, 


europeo o internacional deberán superar duras pruebas de acceso a sus puestos. 


 Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


No aplica. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 Estructura de las enseñanzas 


 Descripción General del Plan de Estudios 


El plan de estudios de Grado en Derecho propuesto por la VIU se ha elaborado procurando 


que sea formativo, coordinado y coherente, buscando la educación en competencias del 


alumnado y teniendo igualmente en cuenta su dedicación temporal según establece el RD 


1125/2003. Está compuesto por 8 semestres de 30 créditos ECTS (European Credit 


Transfer System) cada uno, de tal manera que se impartirán un total de 240 créditos con 


asignaturas de 6 créditos. En la siguiente tabla se proporciona la distribución de los créditos 


teniendo en cuenta el tipo de materia:  


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 


MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  


Formación Básica 60 66 


Obligatorias  132 


Optativas  36 30 


Prácticas Académicas Externas  6 


Trabajo de Fin de Grado  6 


CRÉDITOS TOTALES  240 


 


La distribución de la carga lectiva por tipo de asignatura, es la siguiente:  


TIPO  


1ER CURSO  2º CURSO  3ER CURSO  4ºCURSO  


1er  


Semestre  


2º  


Semestre  


3er  


Semestre  


4º  


Semestre  


5º  


Semestre  


6º  


Semestre  


7º  


Semestre  


8º  


Semestre  


F. básica  30  18 12  - -  -  -  -  


Obligatorias  - 6 18 30  30 24  24  


Optativas  - -  -  -  - -  6 24 
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Prácticas 
Externas  


-  -  -  -  -  6 -  -  


Trabajo Fin 
de Grado  


-  -  -  -  -  -  -  6 


C. Totales  30  30  30  30  30  30  30  30  


El plan de estudios de Grado en Derecho ha sido estructurado en módulos, materias y 


asignaturas, definidas éstas como:  


• Módulo: unidad académica que incluye una o varias materias las cuales 


constituyen una unidad organizativa dentro de un plan de estudios. Se siguen 


módulos disciplinares e instrumentales.  


• Materia: unidad académica que incluye una o varias asignaturas entendidas de 


forma integrada, por abordar una temática desde diferentes disciplinas o ser 


una disciplina que aborda varias temáticas.  


• Asignatura: unidad académica menor, con carácter disciplinar, aunque 


coordinada con el resto del plan.  


La configuración de la estructura del plan de estudios se ha realizado teniendo en cuenta la 


normativa nacional y europea, así como las normas y demás preceptos legales que regulan 


la elaboración de los títulos oficiales según lo establecido en el EEES. La división de las 


materias se ha realizado atendiendo a la normativa del Libro Blanco publicado por la ANECA. 


La estructura del título de Grado en Derecho por módulos, materias y asignaturas es la 


siguiente:  
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DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MÓDULOS, MATERIAS Y 


ASIGNATURAS 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Modulo  Materia Asignatura ECTS 


Formación 


Básica 
Materias Básicas 


Filosofía del Derecho  6 


Historia del Derecho 6 


Derecho Constitucional I 6 


Derecho Romano 6 


Legal English I: Terminology, documentation and 


legal communication 
6 


Derecho Civil I (Derecho de la Persona) 6 


Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades) 6 


Derecho Penal I (Parte General)  6 


Derecho Financiero y Tributario I (Parte General) 6 


Economía política 6 


Economía de la Empresa 6 


Oratoria, Redacción y Argumentación Jurídica 6 


Modulo  Materia Asignatura ECTS 


Formación 


Obligatoria 


Derecho Procesal 


Introducción al Derecho Procesal 6 


Derecho Procesal Civil 6 


Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil) 6 


Derecho Procesal Penal Derecho Procesal II 


(Proceso Penal) 
6 


Derecho Procesal Laboral y Contencioso 


Administrativo Derecho Procesal III (Procesos 


Especiales) 


6 


Mecanismos extrajudiciales para la resolución de 


conflictos (ADR) 
6 


Derecho Administrativo I (Parte General)  6 
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Derecho 


Administrativo 


Derecho Administrativo II (Parte Especial) 


(Urbanístico)  
6 


Derecho Mercantil 


Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos Valores) 6 


Derecho de la Competencia 6 


Derecho Mercantil III (Cambiario y concursal) 6 


Derecho Financiero y 


Tributario 
Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial)  6 


Derecho Civil 


Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos) 6 


Derecho Civil III (Derechos Reales y Derecho 


Inmobiliario Registral Hipotecario) 
6 


Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones)  6 


Derecho Internacional 


Derecho Internacional Público  6 


Derecho Internacional Privado  6 


Inglés Jurídico Legal English II: Contracts and legal argumentation 6 


Derecho de las Nuevas 


Tecnologías 
Derecho de las Nuevas Tecnologías  6 


Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 


Derecho del Trabajo I y de la Seguridad Social  6 


Derecho del Trabajo II 6 


Derecho Penal Derecho Penal II (Parte Especial) 6 


Derecho de la Unión 


Europea 
Instituciones y Derecho de la Unión Europea 6 


Derecho 


Constitucional 
Derecho Constitucional II 6 


Gestión de Despachos 


Ética de la Abogacía 6 


Gestión de Despachos 6 


Contabilidad 6 


Modulo III Materia Asignatura ECTS 


Formación 


Optativa 


Optatividad Mención 


en Globalización 


jurídica 


Tribunales supranacionales La defensa legal y la 


jurisprudencia de los Tribunales supranacionales  
6 


Instituciones y Organizaciones Internacionales 6 
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Mención en Seguridad 
Derechos Humanos en el Plano Internacional 6 


Derecho de la Unión Europea 6 


Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho 


Anglosajón) 
6 


Sistemas Jurídicos Comparados II (Países 


Musulmanes) 
6 


Cooperación Internacional 6 


Derecho de la Inmigración 6 


Derecho a la Defensa Nacional e Internacional 6 


Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana 6 


Seguridad pública y privada: régimen jurídico y 


principios rectores 
6 


Instrumentos jurídicos internacionales y regionales 


contra la Ciberdelincuencia 
6 


La cooperación entre la Seguridad Pública y los 


Órganos judiciales en materia penal 
6 


Prevención de la delincuencia 6 


Criminalística 6 


Derecho de la Seguridad Social 6 


Contabilidad para juristas 6 


Fiscalidad de la Empresa 6 


Economía de la Empresa 6 


Legislación básica en Prevención de Riesgos 


Laborales 
6 


Derecho de la Competencia 6 


Derecho Sindical 6 


Gestión Financiera 6 


Legal English: Terminology, documentation and 


legal communication 
6 


Informática aplicada a la empresa 6 
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Marketing 6 


Dirección y Gestión de Personas 6 


Modulo IV Materia Asignatura ECTS 


Practicum 
Prácticas Académicas 


Externas 
Práctica Jurídica 6 


Modulo V Materia Asignatura ECTS 


Trabajo Fin de 


Grado 
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 
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DETALLE DE LAS MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Ámbito de conocimiento RD 822/2021 Materia Asignatura ECTS 


Derecho y especialidades jurídicas 


Materias Básicas 


Filosofía del Derecho 6 


Derecho y especialidades jurídicas Historia del Derecho 6 


Derecho y especialidades jurídicas Derecho Constitucional 6 


Derecho y especialidades jurídicas Derecho Romano 6 


Derecho y especialidades jurídicas 
Oratoria, Redacción y Argumentación 


Jurídica 
6 


Derecho y especialidades jurídicas Derecho Civil I (Derecho de la persona) 6 


Derecho y especialidades jurídicas 
Derecho Mercantil I (Empresario y 


Sociedades) 
6 


Derecho y especialidades jurídicas Derecho Penal I (Parte General) 6 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Economía Política 6 


Derecho y especialidades jurídicas 
Derecho Financiero y Tributario I (Parte 


General) 
6 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRES 


Primer semestre ECTS Segundo semestre ECTS 


Filosofía del Derecho  6 Derecho Civil I (Derecho de la Persona) 6 


Historia del Derecho 6 Derecho Penal I (Parte General)  6 


Derecho Constitucional I 6 Derecho Romano 6 


Oratoria, Redacción y Argumentación  


Jurídica  
6 Derecho Administrativo I (Parte General) 6 


Economía Política 


Legal English I: Terminology, 


documentation and legal communication 


6 
Derecho Mercantil I (Empresario y 


Sociedades) 
6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Tercer semestre ECTS Cuarto semestre ECTS 


Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos)  6 
Introducción al Derecho Procesal Derecho 


Procesal I (Parte General y Proceso Civil)  
6 


Derecho Penal II (Parte Especial) 6 


Derecho Civil III (Derechos Reales y 


Derecho Inmobiliario Registral) Derecho 


Civil III (Derechos Reales e Hipotecario)  


6 


Derecho Constitucional II 


Legal English II: Contracts and legal 


argumentation 


6 
Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos 


Valores) 
6 


Derecho del Trabajo I y de la Seguridad 


Social  
6 


Gestión de Despachos  


Ética de la Abogacía 
6 


Derecho Financiero y Tributario I (Parte 


General) 
6 


Derecho de las Nuevas Tecnologías  


Economía de la Empresa 
6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Quinto semestre ECTS Sexto semestre ECTS 


Derecho Internacional Público  6 
Optativa 1 


Contabilidad  
6 


Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones)  6 Práctica Jurídica 6 
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Derecho Procesal Civil  


Derecho Procesal II (Proceso Penal) 
6 


Derecho Procesal Penal 


Derecho Procesal III (Procesos Especiales) 
6 


Derecho Administrativo II (Parte Especial) 


(Urbanístico)  
6 


Optativa 2  


Mecanismos extrajudiciales para la 


resolución de conflictos (ADR) 


6 


Derecho del Trabajo II 


Gestión de Despachos  
6 


Derecho Financiero y Tributario II (Parte 


Especial) 
6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Séptimo semestre ECTS Octavo semestre ECTS 


Derecho Internacional Privado  6 Optativa 3 2 6 


Derecho Mercantil III (Cambiario y 


Concursal) 
6 Optativa 4 3 6 


Derecho Procesal Laboral y Contencioso 


Administrativo 


Derecho de las Nuevas Tecnologías 


6 Optativa 5 4 6 


Instituciones y Derecho de la Unión 


Europea 


Optativa 1 


6 Optativa 6 5 6 


Mecanismos extrajudiciales para la 


resolución de conflictos (ADR) 


Derecho de la Competencia 


6 Trabajo Fin de Grado  6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


NOTA: Referente a la oferta de menciones, se requerirá un número mínimo de alumnos 


matriculados en cada mención para que ésta se imparta 


NOTA: Tal como indica el RD 861/2010 por el que se modifica el RD 1393/2007, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su apartado 12 


artículo 8 “De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 


de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos 


por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá 


contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 


6 créditos sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas 


actividades”. 
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Competencias específicas de las menciones 


Mención Globalización Jurídica 


CE13.- Que los estudiantes conozcan la relevancia de la jurisdicción internacional. 


CE14.- Que los estudiantes adquieran conocimientos sobre el funcionamiento de los 


procedimientos aplicables en los Tribunales Internacionales. 


CE15.-  Que los estudiantes adquieran habilidades para el manejo de la Jurisprudencia 


emanada de los Tribunales Internacionales como herramienta de trabajo. 


CE17.- Que los estudiantes adquieran un conocimiento global de los grandes sistemas 


jurídicos de los países musulmanes y, en particular, su proceso de formación histórica, sus 


fuentes y sus principios inspiradores. 


CE18.- Que los estudiantes obtengan conocimientos de las principales instituciones 


jurídicas del sistema jurídico de los países musulmanes y sus diferencias con el nuestro. 


Mención Seguridad 


CE19- Que los estudiantes sean capaces de manejar textos jurídicos, interpretar normas y 


resolver conflictos jurídicos relacionados con la Seguridad Ciudadana 


CE20.- Que los estudiantes sean capaces de aplicar la normativa que regula la prestación 


de servicios de seguridad privada y define su relación con la seguridad pública 


CE21.- Que los estudiantes sean capaces de conocer la complejidad y diversidad del 


fenómeno criminal en un mundo global 


DETALLE DE LA ESTRUCTURA DE LAS MENCIONES DEL TÍTULO 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LAS MENCIONES  


Mención Asignaturas ECTS 


Mención en Globalización 


Jurídica 


Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón) 6 


Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes) 6 


Mención en Seguridad 


Derecho a la Defensa Nacional e Internacional 6 


Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana 6 
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Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios 


rectores 
6 


Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la 


Ciberdelincuencia 
6 


La cooperación entre la Seguridad Pública y los Órganos 


judiciales en materia penal 
6 


RESULTADOS DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LAS MENCIONES 


DEL TÍTULO 


MENCIÓN CÓDIGO RESULTADO DE APRENDIZAJE 


Globalización Jurídica 


 


Derecho de la Unión Europea 


- Reconocer la estructura internacional de la Unión Europea 


- Emplear el ordenamiento jurídico de la Unión Europea 


- Identificar las relaciones internas de los estados miembros de la 


Unión Europea 


 


Sistema Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón) 


- Examinar el sistema federal estadounidense y sus principales 


instituciones federales 


- Fijar las líneas generales del sistema jurídico del Reino Unido y 


sus principales instituciones jurídicas 


 


Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes) 


- Comprender el ordenamiento jurídico de los países musulmanes 


- Identificar las principales instituciones jurídicas de los sistemas 


jurídicos musulmanes 


 


Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes) 


- Comprender el ordenamiento jurídico de los países musulmanes 


- Identificar las principales instituciones jurídicas de los sistemas 


jurídicos musulmanes 


 


Derechos Humanos en el Plano Internacional 


- Sintetizar el proceso histórico de la internacionalización de los 


derechos humanos 
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- Seleccionar los instrumentos internacionales de protección de 


los derechos humanos 


- Evaluar la posición de España en la defensa internacional de los 


derechos humanos 


 


La Defensa Legal y la Jurisprudencia de los Tribunales 


Supranacionales 


- Diferenciar los Tribunales Internacionales existentes 


- Ordenar adecuadamente los conceptos jurídicos empleados en 


el ámbito internacional 


- Determinar la jurisprudencia de los tribunales supranacionales y 


su influencia en la jurisdicción española 


Seguridad 


 


Derecho a la Defensa Nacional e Internacional 


- Conocer el régimen legal nacional en internacional relacionado 


con la defensa 


- Ser capaz de distinguir entre las diferentes organizaciones 


nacionales y supranacionales dedicadas a la Seguridad y Defensa 


y/o a la cooperación entre Estados. 


 


Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana 


- Conocer el ordenamiento jurídico en materia de seguridad 


pública y privada 


 


Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios 


rectores 


- Conocer los límites constitucionales en el ejercicio de las 


funciones propias del experto en Seguridad 


- Adquirir habilidades para un correcto análisis y gestión ante una 


emergencia o una crisis 


 


Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la 


Ciberdelincuencia 


- Identificar y analizar las formas delictivas que han aparecido en 


los últimos años asociadas a los últimos avances tecnológicos 


C
SV


: 6
88


78
94


81
41


03
92


52
85


25
40


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688789481410392528525409





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


- Conocer las vulnerabilidades de los entornos digitales para 


poder plantear y promover sistemas de seguridad 


 


La cooperación entre la Seguridad Pública y los Órganos 


judiciales en materia penal 


- Conocer el procedimiento judicial penal y los estamentos que 


intervienen desde una visión de la cooperación de las fuerzas y 


cuerpos de seguridad cuando actúan como policía judicial 


 


PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 


PLAN DE ESTUDIOS.  


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con 


que cuenta el Título. Todos estos mecanismos, en su conjunto, permitirán una adecuada 


implantación del programa formativo, contribuyendo de manera positiva a la adquisición de 


los resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes.  


Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las siguientes herramientas 


tecnológicas: 


- Campus virtual VIU : se creará un aula de coordinación del Título, que permitirá la 


conexión del profesorado tanto a través de videoconferencias como mediante 


foros de discusión. Además, permite la puesta en común de documentación 


relevante. El Aula estará gestionada por el Director del Título y resultará accesible 


para todo el Claustro docente.  


- Microsoft Teams : todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft Teams, 


que facilitará tanto la conexión síncrona mediante videoconferencias y chat como 


asíncrona a través de la creación de equipos de trabajo.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las 


diferentes reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables 


individuales de cada programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las 


Juntas de Centro . Esto órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 


Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  
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d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  


e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 


funcionamiento.  


f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la 


Universidad. 


La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, 


dotando al centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los 


resultados académicos de los estudiantes.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se 


encargará de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


Los programas de las diferentes materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta 


las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 


competencial, estableciendo: 


 Metodologías de aprendizaje  apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


 Actividades de aprendizaje  que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas. 


 Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo 


del año académico. 


Con esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará 


el título serán los que se desarrollan a continuación.  


Mecanismos de coordinación horizontal 


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los 


mismos a lo largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos 


evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados 


de aprendizaje de forma que el estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las 


asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 


se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 
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por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 


por los estudiantes en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro 


docente, al menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título 


ponen en común las características de su programa docente a fin de, entre otras 


cuestiones, alcanzar acuerdos en los siguientes ámbitos:  


 Coordinación del programa académico  para evitar solapamientos o vacíos de 


contenidos.  


 Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas  a fin de evitar 


sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


 Coordinación de sistemas y criterios de evaluación  a fin de lograr un proceso de 


enseñanza-aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Mecanismos de coordinación transversal 


Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias  en las que participan el 


Director/a del Título y los profesores de la materia afectada. Estas reuniones están 


centradas en coordinar la elaboración de las guías docentes, realizando un análisis de los 


temas abordados en los claustros de una manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una 


vez por curso académico.  


Otro mecanismo de coordinación relevante, son las reuniones que mantienen el 


Director/a del Título y el orientador de referencia , que se centran, por un lado, identificar 


problemas particulares de alguno de los estudiantes en el seguimiento del programa 


formativo y, por otro, detectar áreas de mejora.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


En la coordinación de la materia de Prácticas Académicas Externas intervienen tres 


agentes:  


 Profesor responsable de la asignatura: profesor de la Universidad encargado de realizar 


el seguimiento de los estudiantes. Contacta periódicamente, al menos tres veces 


durante el periodo de Prácticas (procedimiento PR-05 del Sistema de Gestión de 


Calidad), tanto con el tutor externo como con el estudiante.  
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 Departamento de Prácticas Académicas Externas: se encarga de la asignación de los 


centros de Prácticas, previa validación de los mismos por los responsables académicos 


del Título.  


 Tutor externo de Prácticas: se encarga de guiar y supervisar al estudiante durante su 


estancia en el centro.  


Además de los contactos ya señalados, se llevan cabo reuniones periódicas, al menos una 


cada curso académico, entre los dos primeros agentes a fin de garantizar una adecuada 


experiencia por parte de los estudiantes.  


COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE GRADO 


El coordinador de la asignatura TFG se reúne periódicamente con los directores de TFG, al 


menos, dos veces por curso académico (una antes de la asignación de los trabajos y otra 


tras la defensa de los mismos). Estas reuniones, que se complementan con otras para 


resolver posibles incidencias, tienen tres grandes objetivos:  


 Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


 Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


 Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su 


caso.  


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 


grupos de trabajo: la Junta de Centro  y la Comisión Académica de Título  con la 


participación de los principales grupos de interés, entre los que se encuentran responsables 


académicos del programa, profesores y estudiantes. Los resultados y las propuestas de 


mejora identificados se reflejan tanto en el Informe Anual de Título como en su respectivo 


Plan de Mejora, tal y como se señala en el criterio 8 de esta Memoria.  


5.3 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL GRADO  


Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso 


formativo, es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre 


ellos y el alumno para garantizar la adecuada adquisición de las mismas.  
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1. Este título dispone de un Coordinador de Grado, responsable de implantar el 


plan de estudios y garantizar la consecución de las competencias propuestas en el 


mismo.  


2. Asimismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la 


supervisión periódica de la marcha de éste.  


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí y con el alumno. 


Funciones:  


• Responsable de la armonización de criterios en los diversos módulos.  


• Interacciona con los tutores y consultores para el diseño de los 


materiales docentes.  


• Fija el calendario del grado.  


• Aprueba los temas para los seminarios transversales.  


• Supervisa la realización de las prácticas externas y del TFG.  


• Establece los criterios generales de evaluación del título. El 


Coordinador de Curso se encarga de:  


• Reunirse con los docentes de las diferentes asignaturas del curso 


antes del inicio de las clases y realizar el seguimiento a lo largo del mismo.  


• Planificar las actividades formativas.  


• Armonizar los criterios de evaluación.  


• Supervisar los materiales y las guías docentes que estarán a 


disposición del alumno.  


• Realizar la valoración de los resultados del curso con los docentes.  


Además de los mecanismos anteriormente expuestos, este grado dispone de una Comisión 


de Prácticas Externas , compuesta por:  


• Coordinador del Grado.  


• Coordinador de Prácticas.  
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• Responsable de Relaciones Externas.  


Finalmente, el título dispone de una Comisión de TFG  compuesta por:  


• Coordinador del Grado.  


• Coordinador del Trabajo Fin de Grado.  


• Dos tutores internos.  


 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE EN UNA ASIGNATURA  


La VIU cuenta con diversas modalidades de personal docente (tutores, consultores y 


profesorado invitado) que se complementan e interrelacionan entre sí, con el fin de 


garantizar la adquisición de las competencias del Grado y asegurar la continuidad de la 


formación. Estas figuras interactúan para la preparación del curso, con objeto de elaborar 


los contenidos y materiales específicos para cada asignatura, y planificar y desarrollar las 


actividades formativas que se trabajarán relacionadas con estos.  


Tutor y consultor mantienen contacto periódico para garantizar el seguimiento del alumno 


a lo largo de la asignatura, a través de reuniones presenciales o virtuales, por medio de 


correos electrónicos, etc. Al finalizar la asignatura, el tutor y el consultor se reúnen y realizan 


una valoración global del desarrollo de la asignatura, consensuan la calificación del 


estudiante, analizando su nivel de desempeño. Plantean además propuestas de mejora para 


el siguiente curso.  


 Descripción detallada de materias y asignaturas  


MATERIA I: Materias básicas 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Materias Básicas 60 66 Básico 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Filosofía del Derecho 6 Básico 1º sem 


Derecho Constitucional I 6 Básico 1º sem 


Oratoria, Redacción y Argumentación 


Jurídica 
6 Básico 1º sem 
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Derecho Civil I (Derecho de la Persona) 6 Básico 2º sem 


Derecho Penal I (Parte General) 6 Básico 2º sem 


Economía de la Empresa 6 Básico 4º 


Legal English I: Terminology, 


documentation and legal communication 
6 Básico 1º 


Historia del Derecho 6 Básico 1º sem 


Derecho Romano 6 Básico 2º sem 


Derecho Mercantil I (Empresario y 


Sociedades) 
6 Básico 2º sem 


Derecho Financiero y Tributario I (Parte 


General) 
6 Básico 3º sem 


Economía Política 6 Básico 1º sem 


Contenidos 


Filosofía del Derecho 


- El concepto de Derecho 


- Los saberes jurídicos y las categorías jurídicas de justicia, validez y eficacia 


- Tipos de normas sociales: usos sociales, moral y Derecho. 


- Funciones del Derecho dentro de la sociedad. 


- Principales concepciones del Derecho a lo largo de la historia. - Derecho natural, Derecho positivo y 


justicia. - Teoría de la norma jurídica. 


- Teoría del ordenamiento jurídico. - Poder y fuente del Derecho. 


- Las fuentes del Derecho: constitución, ley, reglamentos, costumbre y principios generales del Derecho. 


- La jurisprudencia y los distintos modelos de juez. 


- La interpretación de las normas. 


Derecho Constitucional I 


- Introducción al Derecho Constitucional. 


- Proceso Constituyente 


- Teoría del Estado 


- Organización territorial del Estado 


- Sistema de Fuentes 


- Principios Fundamentales 


- Parte Orgánica de la Constitución Española:  


o Poder Legislativo 


o Poder Ejecutivo 


o Poder Judicial 


 


- Fuentes del Derecho. 


- El ordenamiento jurídico. 
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- La Constitución. 


- Tratados internacionales y fuentes legales. 


- Derecho Constitucional Europeo. 


- El Tribunal Constitucional. 


- El Estado autonómico. 


- Relaciones entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos. 


 


Oratoria, Redacción y Argumentación Jurídica 


- La importancia de las habilidades oratorias y argumentativas en el abogado. 


- La naturaleza de la oratoria jurídica, su forma de razonamiento. 


- El discurso jurídico. Fundamento teórico y sus prácticas. 


- Estructura del discurso jurídico. 


- El problema, la hipótesis, argumentos, pruebas y conclusión. 


- Dos formas de argumentación en el discurso jurídico práctico. 


- ¿Qué es un buen argumento jurídico? Argumentos jurídicos y empíricos. 


- El uso eficaz de los conectores argumentativos. 


- Formas de expresión del discurso jurídico. 


- Cómo leer las expresiones faciales, corporales y posturas. 


- Cómo mejorar la dicción, la voz y la respiración. 


- Cómo adquirir seguridad y dominio personal. 


- Ensayo, creencias positivas, apoyo visual y disciplina 


 


Derecho Civil I (Derecho de la Persona) 


- Derecho de la Persona: 


- Persona: concepto y clases. 


- Capacidad de la persona. Comienzo y fin de la personalidad. 


- Estado civil y Registro Civil. 


- Domicilio y vecindad civil. 


- Derecho de Familia: 


- Familia y Derecho de Familia; Parentesco y obligación de alimentos. 


- Relación jurídica de Filiación (Filiación y sus clases, Patria Potestad). 


- Instituciones de Guarda, acogimiento y protección de las personas. 


 


Derecho Penal I (Parte General) 


- Introducción al Derecho Penal. 


- Principios básicos del Derecho Penal y la política criminal. 


- Teoría de la Ley Penal. La aplicación de la Ley Penal en el tiempo y en el espacio. 


- Teoría jurídica del delito: Juicio de antijuridicidad, juicio de culpabilidad, formas especiales de aparición del 


delito. Circunstancias modificativas. 


 


Economía de la Empresa 


- La empresa y la economía de la empresa. 


- Clasificación, tipo de organizaciones y diseño organizativo. 
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- Entorno y evolución de la empresa. 


- Las funciones de la empresa. 


- La innovación. 


 


Legal English I: Terminology, documentation and legal communication 


- The Legal profession. 


- The Language of Banking and Finance. 


- The Language of Contract Law. 


- The Language of Business Law. 


- The Language of Company Law. 


 


Historia del Derecho 


- La romanización jurídica. 


- La formación de los reinos medievales. 


- La fragmentación política y la diversidad jurídica. 


- La formación, recepción y crisis del derecho común. 


- El papel de las universidades: textos y doctrina. 


- Humanismo jurídico, Ilustración y racionalismo. 


- La génesis y desarrollo de la codificación y del constitucionalismo en España. 


- La Transición democrática y proceso constituyente. 


 


Derecho Romano 


- Derecho Público Romano. 


- La relación del Derecho Romano con la vida histórica de Roma. 


- Historia del Derecho Romano y sus instituciones de Derecho Público 


- Derecho Privado Romano 


- Persona y Familia 


- Procedimiento Civil Romano 


- Derechos Reales 


- Derechos de Obligaciones 


- Derechos de Sucesiones y Donaciones 


 


Derecho Mercantil I (Empresario y Sociedades) 


- Empresa y Empresario: Concepto, fuentes y organización del Derecho Mercantil. Tipos de Empresario. 


Estatuto Jurídico del Comerciante. Registro Mercantil. 


- Derecho de Sociedades: Contrato de sociedad y sociedades personalistas. Régimen jurídico de las 


sociedades de capital: constitución, capital social y patrimonio, acciones y participaciones sociales, 


derechos de los socios, órganos de las sociedades de capital, cuentas anuales, modificación de estatutos, 


modificaciones estructurales, disolución, liquidación y extinción. 


- Propiedad Industrial: Invenciones y signos distintivos. Tutela nacional y marco normativo europeo e 


internacional. 
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Derecho Financiero y Tributario I (Parte General) 


- El Derecho Financiero: concepto y contenido 


- Disposiciones generales del ordenamiento financiero y tributario 


- El poder financiero. La distribución de competencias en materia financiera 


- Los tributos. Concepto y clases 


- Principios constitucionales y fuentes del Ordenamiento tributario. Eficacia y aplicación de las normas 


tributarias 


- La relación jurídico-tributaria: Hecho imponible. Sujetos tributarios. Las obligaciones tributarias. 


- La cuantificación de la obligación tributaria. La deuda tributaria. Su extinción. 


- La aplicación de los tributos. La gestión tributaria. La inspección de los tributos. La recaudación de los 


tributos 


- Infracciones y sanciones tributarias. El procedimiento sancionador tributario 


- La revisión en materia tributaria 


 


Economía Política 


- Sistemas económicos 


- Análisis de mercados 


- Análisis económico del Derecho 


- Sistema de precios 


- Intervención del sector público 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H07, H09 


Conocimientos 
CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC08. CC09, 


CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 120 0% 100% 


Clases prácticas 140 0% 100% 


Seminarios 20 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 200 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
100 0% 0% 


Estudio autónomo 750 0% 0% 


Tutorías 150 0% 30% 


Examen final 20 0% 100% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes 20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA II: Derecho Procesal 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho Procesal 30 24 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Introducción al Derecho Procesal 6 OB 4º sem 


Derecho Procesal Civil 6 OB 5º sem 


Derecho Procesal I (Parte General y 


Proceso Civil) 
6 OB 4º 


Derecho Procesal Penal Derecho 


Procesal II (Proceso Penal) 
6 OB 6º sem 5º 


Derecho Procesal Laboral y Contencioso 


Administrativo Derecho Procesal III 


(Procesos Especiales) 


6 OB 7º sem 6º 


Mecanismos extrajudiciales para la 


resolución de conflictos (ADR) 
6 OB 7 6º sem 


Contenidos 


Introducción al Derecho Procesal 


- Introducción al Derecho Procesal 


- Conceptos: Jurisdicción y acción 


- El Derecho Procesal y sus Fuentes 


- Derechos de los sujetos ante el ejercicio de la función jurisdiccional 


- Función jurisdiccional: Principios y Garantías, sus titulares y colaboradores 


- El proceso: Objeto, principios, formas, legitimación y clasificación de los procesos 


- Actos procesales: Eficacia, nulidad e irregularidad. Efectos. 


 


Derecho Procesal Civil   


- Introducción 
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- Actos previos e iniciación del proceso 


- Alegaciones y prueba 


- La terminación del proceso 


- La Sentencia y sus efectos 


- Los Recursos y demás medios de impugnación 


- Juicios declarativos ordinarios y especialidades procedimentales 


Derecho Procesal I (Parte General y Proceso Civil) 


- Introducción al Derecho Procesal 


- El Derecho Procesal y sus fuentes. Los derechos de los sujetos ante el ejercicio de la función jurisdiccional. 


- La función jurisdiccional: sus principios y garantías, sus titulares y colaboradores 


- El proceso, su objeto sus principios y formas. Clasificación de los procesos. 


- Los actos procesales. Eficacia. Nulidad e irregularidad de los actos procesales. Efectos. 


- Derecho Procesal Civil (I). Los actos previos e inicio del proceso. Alegaciones. Prueba. 


- La terminación del proceso: La sentencia y sus efectos. Los recursos y demás medios de impugnación. Los 


juicios declarativos ordinarios y las especialidades procedimentales.  


- Procesal Civil (II). Los juicios especiales. Las medidas cautelares. La ejecución. 


 


Derecho Procesal Penal Derecho Procesal II (Proceso Penal) 


- Jurisdicción y competencia en el orden penal 


- Las partes procesales y el objeto del proceso 


- Procesos penales ordinarios 


- Procesos especiales y especialidades procedimentales 


- Medios de impugnación y ejecución de sentencia 


 


Derecho Procesal Laboral y Contencioso Administrativo Derecho Procesal III (Procesos Especiales) 


- El Proceso Contencioso-Administrativo 


- El proceso laboral. Principios y partes 


- Las actuaciones judiciales y la evitación del proceso 


- El Proceso Ordinario.- Modalidades Procesales I 


- Modalidades Procesales II 


- Recursos en la Jurisdicción Social 


- Ejecución de Sentencias 


- Los sistemas no jurisdiccionales de solución de conflictos de trabajo 


 


Mecanismos Extrajudiciales para la Resolución de Conflictos (ADR) 


- Introducción a los ADR 


 La Mediación 


 El arbitraje 
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 La Conciliación 


 La Negociación 


- Mediación: 


 Los principios de la Mediación 


 Fases: Inicio, desarrollo, finalización y acuerdo de Mediación 


 Mediación Civil y Mercantil 


 Mediación Laboral 


 Mediación Internacional 


- Arbitraje: 


 Fuentes legales 


 Requisitos: Capacidad, forma y contenido. El convenio arbitral 


 Arbitraje Civil y Mercantil 


 Arbitraje Laboral 


  Arbitraje Internacional 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC08, CC09 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 60 0% 100% 


Clases prácticas 70 0% 100% 


Seminarios 10 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 100 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
50 0% 0% 


Estudio autónomo 375 0% 0% 


Tutorías 75 0% 30% 


Examen final 10 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 
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Examen final 40 60 


 


MATERIA III: Derecho Administrativo 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho Administrativo 12 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho Administrativo I (Parte General) 6 OB 2º sem 


Derecho Administrativo II (Parte Especial) 


(Urbanístico) 
6 OB 5º sem 


Contenidos 


Derecho Administrativo I (Parte General) 


Contenidos 


- Evolución histórica del Derecho Administrativo. 


- Bases constitucionales del Derecho Administrativo. 


- La organización administrativa: principios. 


- La potestad administrativa. 


- Órganos administrativos y principio de competencia. 


- Tipos de Administración: 


o Territorial. 


o Institucional e independiente. 


o Corporativa 


- La relación entre ley y reglamento: principios básicos. 


- El reglamento: concepto, justificación y potestad reglamentaria. 


- Clases de reglamentos. 


- Invalidez de los reglamentos. 


- Relaciones entre Administración y Justicia: autotutela. 


- Conflictos entre la Administración y el poder jurisdiccional: regulación de los conflictos. 


- Procedimiento Administrativo: principios. 


- El interesado. 


- Fases, recursos y reclamaciones. 


- El acto administrativo: validez e invalidez. 


- Anulación y revocación. 


- Coacción administrativa. 
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Derecho Administrativo II (Parte Especial) (Urbanístico) 


Contenidos 


- Actividad de limitación. 


- Actividad de prestación. 


- Actividad de fomento. 


- Actividad contractual y arbitral. 


- Potestad sancionadora. 


- Expropiación forzosa. 


- Responsabilidad patrimonial. 


- Bienes públicos. 


- Ordenación del territorio. 


- Derecho Administrativo económico. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05,H07, H09,  


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC08, CC09 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
20 0% 0% 


Estudio autónomo 150 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Examen final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 
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MATERIA IV: Derecho Mercantil 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho Mercantil 12 18 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos 


Valores) 
6 OB 4º sem 


Derecho de la Competencia 6 OB 7º 


Mercantil III (Cambiario y concursal) 6 OB 7º sem 


Contenidos 


 Derecho Mercantil II (Contratos y Títulos Valores) 


- Contratos mercantiles: normas generales de las obligaciones y contratos mercantiles, compraventa 


mercantil, negocios sobre la empresa, contratos de depósito y transporte, contratos de colaboración y 


distribución. 


- Contratación Bancaria: Organización mercado financiero. Concepto y clases de contratos bancarios: 


Operaciones bancarias de gestión, activas y pasivas. Servicios de pago. 


- Contratación Seguros: Presupuestos y función económica del seguro. Régimen jurídico del contrato de 


seguro privado. Seguros contra daños y Seguros de Personas. 


 


Derecho Mercantil III (Cambiario y Concursal) 


- Declaración del concurso. 


- Normas procesales del concurso 


- Administración concursal 


- Determinaciones de las masas activa y pasiva del concurso. 


- Fases del Concurso 


- Calificación del Concurso 


- Los títulos valores 


 


Derecho de la Competencia 


- Generalidades. Historia, instituciones y economía 


- Poder de Mercado. 


- Acuerdos restrictivos de competencia y conductas unilaterales. 


- Procedimiento ante las instituciones comunitarias. 


- Procedimiento ante las autoridades de defensa de la competencia nacionales. 


- Derecho Nacional y Europeo 


- El control de las operaciones de concentración. 


C
SV


: 6
88


78
94


81
41


03
92


52
85


25
40


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688789481410392528525409





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


- Abuso de posición dominante. 


- El Estado y el Derecho de la Competencia: el control de ayudas públicas. 


- Derecho de la competencia desleal. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H07,  


Conocimientos 
CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CC08, 


CC09 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
20 0% 0% 


Estudio autónomo 150 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Examen final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA V: Derecho Financiero y Tributario 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho Financiero y Tributario 6 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho Financiero y Tributario II (Parte 


Especial) 
6 OB 6º sem 
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Contenidos 


Derecho Financiero y Tributario II (Parte Especial) 


- Estructura del sistema fiscal español 


- El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 


- El Impuesto sobre Sociedades (IS). 


- - El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD) 


- El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPyAJD) 


- El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05,C06 


Habilidades H01, H02, H03, H05, H07, H09 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC08 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
10 0% 0% 


Estudio autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes 20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA VI: Derecho Civil 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  
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Derecho Civil 18 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho Civil II (Obligaciones y 


Contratos) 
6 OB 3º sem 


Derecho Civil III (Derechos Reales y 


Derecho Inmobiliario Registral) Derecho 


Civil III (Derechos Reales e Hipotecario) 


6 OB 4º sem 


Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones) 6 OB 5º sem 


Contenidos 


Derecho Civil II (Obligaciones y Contratos) 


- Derechos subjetivos 


- Derechos patrimoniales. 


- Las obligaciones: 


- El contrato: 


1. Los tipos contractuales 


2. Responsabilidad civil contractual y extracontractual 


 


Derecho Civil III (Derechos Reales y Derecho Inmobiliario Registral) Derecho Civil III (Derechos Reales 


e Hipotecario)  


- Teoría general del Derecho Real 


- La posesión 


- La propiedad 


- Derechos reales limitados de goce: Usufructo y Uso y habitación 


- Servidumbres 


- Derechos reales de adquisición preferente 


- Derechos reales de garantía 


- Derecho inmobiliario registral 


 


Derecho Civil IV (Familia y Sucesiones) 


- La familia y el Derecho de familia: el parentesco y la obligación de alimentos. 


- El matrimonio: requisitos. Capitulaciones matrimoniales, regímenes económicos y crisis matrimoniales. Las 


uniones de hecho. 


- Derecho de sucesiones: el testamento, elementos y tipologías. Sucesión testada e intestada. Las legítimas, 


las operaciones de partición y adjudicación de la herencia y la comunidad hereditaria. 


Resultados de Aprendizaje 
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Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H07, H09 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC08, CC09 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 36 0% 100% 


Clases prácticas 42 0% 100% 


Seminarios 6 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 60 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
30 0% 0% 


Estudio autónomo 225 0% 0% 


Tutorías 45 0% 30% 


Examen final 6 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA VII: Derecho Internacional 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho Internacional 12 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho Internacional Público 6 OB 5º sem 


Derecho Internacional Privado 6 OB 7º sem 


Contenidos 


Derecho Internacional Público 


Contenidos 


- La sociedad internacional. 
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- Los sujetos del Derecho Internacional. 


- Procedimientos de formación del Derecho Internacional. 


- La aplicación y sanción del Derecho Internacional. 


- El arreglo pacífico de las controversias internacionales. 


- La organización de las competencias de los Estados. 


- El mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 


- Otros ámbitos de cooperación internacional. 


- Introducción al Derecho Público de la Unión Europea. 


 


Derecho Internacional Privado 


Contenidos 


- Objeto, contenido y fuentes del Derecho internacional privado. 


- Competencia judicial internacional (estructura general). 


- Reconocimiento y ejecución de actos y decisiones (estructura general). 


- Derecho procesal civil internacional. 


- Derecho internacional privado de la persona y de la familia. 


- Derecho internacional privado de obligaciones (contractuales y extracontractuales). 


- Régimen de bienes en el Derecho internacional privado. 


- Derecho de la nacionalidad y de la extranjería. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H07, H09,  


Conocimientos 
CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CC08, 


CC09 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
20 0% 0% 


Estudio autónomo 150 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Examen final 4 0% 100% 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA VIII: Inglés Jurídico 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Inglés Jurídico 6 Obligatoria 


Lenguas Inglés 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Legal English II: Contracts and legal 


argumentation 
6 OB 3º 


Contenidos 


Legal English II: Contracts and legal argumentation 


- The Language of Tort. 


- The Language of Employment. 


- Letter Writing. 


- Understanding Contracts. 


- Writing Contracts. 


 


MATERIA VIII IX: Derecho de las Nuevas Tecnologías 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho de las Nuevas Tecnologías 6 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho de las Nuevas Tecnologías 6 OB 4º sem 7º 


Contenidos 


Asignatura 1: Derecho de las Nuevas Tecnologías 


Contenidos 


· Origen y evolución de las nuevas tecnologías. 
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· Derechos de las personas frente a la “invasión tecnológica”. 


· El comercio electrónico en el ámbito internacional. 


· Propiedad intelectual e Industrial en el contexto de las nuevas tecnologías. 


· Contratos por medios informáticos. 


· Situaciones transfronterizas en la sociedad de la información. 


- · Metodología y técnicas de investigación jurídica. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H05, H07, H09 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC07 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
10 0% 0% 


Estudios autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA IX: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho del Trabajo y de la Seguridad 


Social 
12 6 Obligatoria 


Lenguas Castellano 
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Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho del Trabajo I y de la Seguridad 


Social 
6 OB 3º sem 


Derecho del Trabajo II 6 OB 5º sem 


Contenidos 


 Derecho del Trabajo I y de la Seguridad Social 


Contenidos 


 Formación histórica del Derecho del Trabajo 


 Sistema de fuentes del Derecho del Trabajo 


 Conceptos: Trabajador y Empresario 


 Régimen jurídico de las relaciones de trabajo: 


o Contrato de Trabajo: Inicio de la relación laboral y tipos de contrato 


o Derechos y Deberes laborales  


o Prestación salarial 


o Tiempo de trabajo 


o Determinación y modificación de la prestación laboral 


o Interrupción y suspensión del contrato de trabajo 


o Extinción del contrato de trabajo 


· Nacimiento y Evolución del Derecho del Trabajo 


· Las Fuentes del Ordenamiento Laboral 


· Régimen jurídico de las relaciones de trabajo: La Libertad Sindical. Representación y participación en la 


empresa. El contrato de trabajo. Contratación laboral. La prestación laboral. Tiempo de trabajo y descansos. 


La prestación salarial. Otros derechos y deberes laborales. El derecho de huelga. Interrupción y suspensión 


del contrato. La extinción del contrato de trabajo 


· Ordenación jurídica de los conflictos de trabajo: La negociación colectiva. El cierre patronal. El conflicto 


colectivo. 


- · Derecho de la Seguridad Social 


Asignatura 2. Derecho del Trabajo II 


 Ordenación jurídica de los conflictos de trabajo: 


o Libertad sindical y Derecho de asociación 


o Representación y participación en la empresa 


o Negociación colectiva 


o Convenios Estatutarios y Extraestatutarios 


o Derecho de Huelga 


o Cierre patronal 


o Conflicto Colectivo 


 Derecho de la Seguridad Social 


o Concepto 


o Derecho español de la Seguridad Social 


o Campo de aplicación del sistema de Seguridad Social 


o Gestión del sistema de Seguridad Social 


o Obligación de cotizar 


o Acción protectora: Contingencias, prestaciones y mejoras voluntarias 
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Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H07, H09 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC07, CC08, CC09 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
20 0% 0% 


Estudios autónomo 150 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Examen final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA XI: Gestión de Despachos  


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Gestión de Despachos 6 18 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Ética de la Abogacía 6 OB 4º 


Gestión de Despachos 6 OB 4º sem  5º 


Contabilidad 6 OB 6º 
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Contenidos 


 Ética de la Abogacía 


· Análisis de los códigos de conducta profesionales vigentes a nivel nacional y comunitario 


· El marco jurídico del ejercicio de la abogacía 


· El entorno organizativo colegial 


· La responsabilidad social de la abogacía: El abogado de oficio, estudio de la legislación aplicable 


· El ejercicio pro bono 


· El secreto profesional 


· La relaciones con el cliente 


· Las relaciones con la administración de justicia 


 


Gestión de Despachos 


· Formas del ejercicio de la profesión, autonomía y espíritu empresarial. 


· Gestión del despacho y de su capital humano. 


· Las relaciones interpersonales. 


· Estructura organizativa del despacho. 


· Obligaciones relativas a la prevención del blanqueo de capitales. 


· Obligaciones tributarias. 


 


Contabilidad 


· Introducción a la Contabilidad. Conceptos Básicos 


· El Neto Patrimonial. Debe y Haber.- Hechos y Asientos Contables 


· Libros Contables 


· Balance de Situación 


· Cuenta de Resultados: Pérdidas y Ganancias.- Inventario y Existencias 


· Amortizaciones 


· Impuestos: El IVA 


- · Análisis de balances y cuenta de resultados. Valoración patrimonial y financiera de las sociedades. 


Identificación de términos jurídico-mercantiles. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C04 


Habilidades H01, H02, H04, H05, H08, H09 


Conocimientos CC03, CC04, CC05, CC06, CC08, CC09 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 
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Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
10 0% 0% 


Estudios autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA XII: Derecho Penal 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho Penal 6 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho Penal II (Parte Especial) 6 OB 3º sem 


Contenidos 


 Derecho Penal II (Parte Especial) 


- Las consecuencias jurídicas del delito: Penas, medidas de seguridad y responsabilidad civil ex delicto. 


- Relaciones entre la parte general y la especial del Derecho Penal. 


- El homicidio y sus formas. Las lesiones. Delitos contra la libertad. 


- Torturas y otros atentados contra la integridad moral.- Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. 


- Delitos contra el Patrimonio. 


- Aspectos básicos de los delitos socioeconómicos, de los delitos contra los derechos de los extranjeros, de 


los delitos contra el patrimonio histórico, de los delitos contra la seguridad colectivas, de los delitos de 


falsedades, delitos contra la Administración Pública y de Justicia, delitos contra la Constitución, delitos 


contra el orden público, delitos contra la Comunidad Internacional. 


- Delitos Leves y la legislación penal especial. 
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Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CC08 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
10 0% 0% 


Estudios autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA XII: Derecho Constitucional 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho Constitucional 6 Obligatoria 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho Constitucional II 6 OB 3º sem 


Contenidos 


 Derecho Constitucional II  


- Parte Dogmática de la Constitución Española 


C
SV


: 6
88


78
94


81
41


03
92


52
85


25
40


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688789481410392528525409





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


- Derechos Fundamentales 


- Garantía de los Derechos Fundamentales 


- Tribunal Constitucional 


- Recurso de Amparo Constitucional 


- Defensor del Pueblo 


- Suspensión de los Derechos Fundamentales 


- Procesos especiales de protección de los Derechos Fundamentales 


- Protección Europea e Internacional de los Derechos Fundamentales 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CC08 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
10 0% 0% 


Estudios autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


 


MATERIA XIII: Derecho de la Unión Europea 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Derecho de la Unión Europea 6 Obligatoria 
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Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Instituciones y Derecho de la Unión 


Europea 
6 OB 7º sem 


Contenidos 


Instituciones y Derecho de la Unión Europea 


- Evolución de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea. 


- Estructura institucional de la Unión Europea. 


- El ordenamiento jurídico de la Unión Europea. 


- El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. 


- Relaciones con los derechos internos de los Estados miembros. 


- La acción exterior de la Unión Europea 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09 


Conocimientos CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CC08 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 12 0% 100% 


Clases prácticas 14 0% 100% 


Seminarios 2 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 20 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
10 0% 0% 


Estudios autónomo 75 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Examen final 2 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 
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MATERIA XIII:  


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Mención en Globalización Jurídica 30 Optativa 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


La defensa legal y la jurisprudencia de los 


Tribunales supranacionales 
6 OP 8º 


Derechos Humanos en el Plano 


Internacional 


6 OP 
8º 


Derecho de la Unión Europea 6 OP 7º 


Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho 


Anglosajón) 


6 OP 
8º 


Sistemas Jurídicos Comparados II (Países 


Musulmanes) 


6 OP 
8º 


Contenidos 


 Derecho de la Unión Europea 


- Evolución de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea. 


- Estructura institucional de la Unión Europea. 


- El ordenamiento jurídico de la Unión Europea. 


- El sistema jurisdiccional de la Unión Europea. 


- Relaciones con los derechos internos de los Estados miembros. 


- La acción exterior de la Unión Europea 


 


Sistema Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón) 


- Introducción al Derecho Anglosajón. 


- Surgimiento y evolución histórica del Common Law. 


- El sistema jurídico de los Estados Unidos. 


- El sistema federal estadounidense. 


- Principales instituciones federales. 


- El sistema jurídico del Reino Unido. 


- Principales instituciones jurídicas en el Reino Unido. 


 


Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes) 


- Introducción al derecho de los países musulmanes. 


- Surgimiento y evolución histórica del derecho en los países musulmanes. 


- La influencia de la Sharia en los sistemas jurídicos musulmanes. 


- El sistema jurídico en Marruecos: principales instituciones jurídicas. 
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- El sistema jurídico en Turquía: principales instituciones jurídicas. 


 


Derechos Humanos en el Plano Internacional 


- El proceso histórico de internacionalización de los derechos humanos. 


- Los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos. 


- La promoción y protección de los derechos humanos en el sistema universal de Naciones Unidas, el ámbito 


regional europeo y en sistemas regionales no europeos. 


- La represión de ciertas violaciones graves de los derechos humanos. 


- La posición de España ante el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 


 


La Defensa Legal y la Jurisprudencia de los Tribunales Supranacionales 


- Análisis de los textos constitutivos de los diferentes Tribunales Internacionales. 


- Tribunal Internacional de la Haya. 


- Tribunal Internacional de Comercio. 


- Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 


- Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 


- Tribunal Penal Internacional. 


- Procedimiento ante los distintos tribunales. 


- Jurisprudencia e influencia de los Tribunales en la jurisdicción española. 


 


MATERIA XIV:  


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Mención en Seguridad 30 Optativa 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Derecho a la Defensa Nacional e 


Internacional 
6 OP 7º 


Dimensión jurídica de la Seguridad 


Ciudadana 


6 OP 
8º 


Seguridad pública y privada: régimen 


jurídico y principios rectores 


6 OP 
8º 


Instrumentos jurídicos internacionales y 


regionales contra la Ciberdelincuencia 


6 OP 
8º 


La cooperación entre la Seguridad Pública 


y los Órganos judicales en materia penal 


6 OP 
8º 


Contenidos 


Derecho a la Defensa Nacional e Internacional 
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- El derecho en conflictos armados. 


- Derecho Internacional humanitario: Defensa de los Derechos humanos. 


- Riesgos y amenazas globales de la seguridad nacional e internacional. 


- Organización de la Seguridad Nacional, Europea e Internacional. 


- Introducción a la Inteligencia para la Defensa Nacional. 


- Política de la Defensa. 


 


Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana 


- Seguridad objetiva y subjetiva. Concepto de Seguridad. 


- Marco normativo de la Seguridad Ciudadana en España. 


- La seguridad ciudadana como derecho fundamental. 


- Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana I. 


- Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana II. 


 


Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores 


- Derechos fundamentales y seguridad. 


- Marco Jurídico de la Seguridad. 


- Interacción entre la Seguridad Pública y Privada. 


- Seguridad e inteligencia. 


 


Instrumentos jurídicos internacionales y regionales contra la Ciberdelincuencia 


- Instrumentos jurídicos internacionales contra la Ciberdelincuencia: Especial análisis del Convenio de 


Budapest. 


- Seguridad de las redes y sistemas de información en la Unión Europea. 


- Respuesta de las instituciones europeas ante ataques contra los sistemas de información. 


- La Estrategia de Seguridad Interior de la UE en acción. 


- La represión del delito en la era digital, creación de un centro europeo de ciberdelincuencia. 


 


La cooperación entre la Seguridad Pública y los Órganos judiciales en materia penal 


- Origen y necesidad de la Cooperación policial y judicial internacional. 


- La Cooperación Policial y Judicial en materia Penal: componente del Espacio de Libertad, de Seguridad y 


de Justicia. 


- Mecanismos de cooperación internacional de interés policial desde la perspectiva de la seguridad y la 


investigación. INTERPOL. EUROPOL.OLAF. 


- Agencias europeas de cooperación entre la Seguridad Pública y estamentos judiciales. EUROJUST. Red 


Judicial Europea. ECI (equipos conjuntos de investigación). 


- Instrumentos clásicos de cooperación judicial y policial en materia penal. Comisiones Rogatorias. 


Extradición. 


- Cooperación Policial y Judicial internacional en materia de lucha contra el terrorismo. 


 


MATERIA XIV: Optatividad 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  
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Optatividad 36 Optativo 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Instituciones y Organizaciones 


Internacionales 
6 OP 6º-8º sem 


Tribunales Supranacionales 6 OP 6º-8º sem 


Derechos Humanos en el Plano 


Internacional 
6 OP 


6º-8º sem 


Sistemas Jurídicos Comparados I (Derecho 


Anglosajón) 
6 OP 


6º-8º sem 


Sistemas Jurídicos Comparados II (Países 


Musulmanes) 
6 OP 


6º-8º sem 


Cooperación Internacional 6 OP 6º-8º sem 


Derecho de la Inmigración 6 OP 6º-8º sem 


Derecho a la Defensa Nacional e 


Internacional 
6 OP 


6º-8º sem 


Dimensión jurídica de la Seguridad 


Ciudadana 
6 OP 


6º-8º sem 


Seguridad pública y privada: régimen 


jurídico y principios rectores 
6 OP 


6º-8º sem 


Ciberdelincuencia 6 OP 6º-8º sem 


La cooperación entre la Seguridad Pública 


y los Órganos judiciales en materia penal 
6 OP 


6º-8º sem 


Prevención de la delincuencia 6 OP 6º-8º sem 


Criminalística 6 OP 6º-8º sem 


Derecho de la Seguridad Social 6 OP 6º-8º sem 


Contabilidad para juristas 6 OP 6º-8º sem 


Fiscalidad de la Empresa 6 OP 6º-8º sem 


Economía de la Empresa 6 OP 6º-8º sem 


Legislación básica en Prevención de 


Riesgos Laborales 
6 OP 


6º-8º sem 


Derecho de la Competencia 6 OP 6º-8º sem 


Derecho Sindical 6 OP 6º-8º sem 
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Gestión Financiera 6 OP 6º-8º sem 


Legal English: Terminology, documentation 


and legal communication 
6 OP 


6º-8º sem 


Informática aplicada a la empresa 6 OP 6º-8º sem 


Marketing 6 OP 6º-8º sem 


Dirección y Gestión de personas 6 OP 6º-8º sem 


Contenidos 


Instituciones y Organizaciones Internacionales 


 Aproximación conceptual 


 Los agentes de la sociedad civil y su contribución como actores clave de la gobernanza global 


 Desarrollo histórico, formación y teoría de las Organizaciones Internacionales 


 La personalidad jurídica internacional 


 Principales Organizaciones Internacionales 


 Organizaciones regionales 


Tribunales Supranacionales La defensa legal y la jurisprudencia de los Tribunales Supranacionales  


 Análisis de los textos constitutivos de los diferentes Tribunales Internacionales. 


 Tribunal Internacional de la Haya. 


 Tribunal Internacional de Comercio. 


 Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 


 Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 


 Tribunal Penal Internacional. 


 Procedimiento ante los distintos tribunales. 


 Jurisprudencia e influencia de los Tribunales en la jurisdicción española. 


Derechos Humanos en el Plano Internacional 


 El proceso histórico de internacionalización de los derechos humanos. 


 Los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos. 


 La promoción y protección de los derechos humanos en el sistema universal de Naciones Unidas, el 


ámbito regional europeo y en sistemas regionales no europeos. 


 La represión de ciertas violaciones graves de los derechos humanos. 


 La posición de España ante el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 


Sistema Jurídicos Comparados I (Derecho Anglosajón) 


 Introducción al Derecho Anglosajón. 


 Surgimiento y evolución histórica del Common Law. 


 El sistema jurídico de los Estados Unidos. 


 El sistema federal estadounidense. 


 Principales instituciones federales. 


 El sistema jurídico del Reino Unido. 


 Principales instituciones jurídicas en el Reino Unido. 


Sistemas Jurídicos Comparados II (Países Musulmanes) 


 Introducción al derecho de los países musulmanes. 
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 Surgimiento y evolución histórica del derecho en los países musulmanes. 


 La influencia de la Sharia en los sistemas jurídicos musulmanes. 


 El sistema jurídico en Marruecos: principales instituciones jurídicas. 


 El sistema jurídico en Turquía: principales instituciones jurídicas. 


Cooperación Internacional 


 Concepto y tipologías 


 Orígenes y evolución histórica 


 Principales características y actores de la cooperación para el desarrollo 


 Tipos de cooperación 


 Agenda para la cooperación del desarrollo 


 Reducción de riesgos de desastres y respuesta humanitaria 


Derecho de la Inmigración 


 La nacionalidad y el derecho a la nacionalidad 


 Adquisición de la nacionalidad española 


 Pérdida, conservación y recuperación de la nacionalidad española 


 El derecho de extranjería 


 Infracciones y sanciones en materia de extranjería 


 La protección internacional en España 


Derecho a la Defensa Nacional e Internacional 


 El derecho en conflictos armados. 


 Derecho Internacional humanitario: Defensa de los Derechos humanos. 


 Riesgos y amenazas globales de la seguridad nacional e internacional. 


 Organización de la Seguridad Nacional, Europea e Internacional. 


 Introducción a la Inteligencia para la Defensa Nacional. 


 Política de la Defensa. 


Dimensión jurídica de la Seguridad Ciudadana 


 Seguridad objetiva y subjetiva. Concepto de Seguridad. 


 Marco normativo de la Seguridad Ciudadana en España. 


 La seguridad ciudadana como derecho fundamental. 


 Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana I. 


 Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana II. 


Seguridad pública y privada: régimen jurídico y principios rectores 


 Derechos fundamentales y seguridad. 


 Marco Jurídico de la Seguridad. 


 Interacción entre la Seguridad Pública y Privada. 


 Seguridad e inteligencia. 


Ciberdelincuencia Instrumentos jurídicos nacionales e internacionales contra la ciberdelincuencia  


 Instrumentos jurídicos internacionales contra la Ciberdelincuencia: Especial análisis del Convenio de 


Budapest. 


 Seguridad de las redes y sistemas de información en la Unión Europea. 


 Respuesta de las instituciones europeas ante ataques contra los sistemas de información. 


 La Estrategia de Seguridad Interior de la UE en acción. 
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 La represión del delito en la era digital, creación de un centro europeo de ciberdelincuencia. 


La cooperación entre la Seguridad Pública y los Órganos judiciales en materia penal 


 Origen y necesidad de la Cooperación policial y judicial internacional. 


 La Cooperación Policial y Judicial en materia Penal: componente del Espacio de Libertad, de Seguridad 


y de Justicia. 


 Mecanismos de cooperación internacional de interés policial desde la perspectiva de la seguridad y la 


investigación. INTERPOL. EUROPOL.OLAF. 


 Agencias europeas de cooperación entre la Seguridad Pública y estamentos judiciales. EUROJUST. Red 


Judicial Europea. ECI (equipos conjuntos de investigación). 


 Instrumentos clásicos de cooperación judicial y policial en materia penal. Comisiones Rogatorias. 


Extradición. 


 Cooperación Policial y Judicial internacional en materia de lucha contra el terrorismo. 


Prevención de la delincuencia 


 El sistema de justicia juvenil español 


 Principales delitos cometidos por menores de edad 


 El proceso penal de menores 


 Medidas aplicables y ejecución de las mismas 


 Programas de prevención y tratamiento con menores infractores 


Criminalística 


 Introducción a la criminalística 


 Medios de identificación 


 Escena del delito 


 Balística Forense 


 Informe pericial forense 


 Criminalística vial 


Derecho de la Seguridad Social 


 Sistema de pensiones de la Seguridad Social 


 Sistema de prestaciones de la Seguridad Social 


 Sistema Contributivo y no Contributivo de la Seguridad Social 


 Desempleo 


 Jubilación 


 Orfandad 


 Viudedad 


 Incapacidad 


 Cuidado del menor: Nacimiento, lactancia y situaciones especiales 


Contabilidad para juristas 


 · Introducción a la Contabilidad. Conceptos Básicos 


 · El Neto Patrimonial. Debe y Haber.- Hechos y Asientos Contables 


 · Libros Contables 


 · Balance de Situación 


 · Cuenta de Resultados: Pérdidas y Ganancias.- Inventario y Existencias 


 · Amortizaciones 


 · Impuestos: El IVA 
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 · Análisis de balances y cuenta de resultados. Valoración patrimonial y financiera de las sociedades. 


Identificación de términos jurídico-mercantiles. 


Fiscalidad de la Empresa 


 Sistema tributario español 


 Procedimientos tributarios: gestión, inspección y recaudación 


 Fiscalidad nacional 


 Fiscalidad Internacional 


Economía de la Empresa 


 La empresa y la economía de la empresa. 


 Clasificación, tipo de organizaciones y diseño organizativo. 


 Entorno y evolución de la empresa. 


 Las funciones de la empresa. 


 La innovación. 


Legislación básica en Prevención de Riesgos Laborales 


 Sistema normativo en materia de Prevención de Riesgos Laborales 


 Conceptos básicos 


 Especialidades preventivas 


 Legislación aplicable en materia de Prevención de Riesgos Laborales 


 Organización administrativa 


 Representación de los trabajadores 


 Derechos y Deberes 


 Gestión interna de la empresa en materia de Prevención de Riesgos Laborales 


Derecho de la Competencia 


 Generalidades. Historia, instituciones y economía 


 Poder de Mercado. 


 Acuerdos restrictivos de competencia y conductas unilaterales. 


 Procedimiento ante las instituciones comunitarias. 


 Procedimiento ante las autoridades de defensa de la competencia nacionales. 


 Derecho Nacional y Europeo 


 El control de las operaciones de concentración. 


 Abuso de posición dominante. 


 El Estado y el Derecho de la Competencia: el control de ayudas públicas. 


 Derecho de la competencia desleal. 


Derecho Sindical 


 El Derecho Sindical 


 Configuración histórica: El contenido de la Libertad Sindical 


 La Libertad Sindical en la Constitución 


 El sindicato 


 Las organizaciones empresariales 


 La participación y representación de los trabajadores en la empresa 


Gestión Financiera 


 Dirección financiera de la empresa. 


 Estructura económica financiera en la empresa: los Estados Financieros. 


 Diagnóstico económico y financiero de la empresa. 
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 Estructura financiera en la empresa. Fuentes de financiación. 


 Estructura económica en la empresa. 


 Herramientas financieras para la toma de decisiones de inversión. 


 Criterios de valoración de inversiones. 


 Toma de decisiones empresariales 


Legal English: Terminology, documentation and legal communication 


 The legal profesión 


 Common Law. History 


 The language of banking and finance 


 The language of contract law 


 The language of company law 


 The Language of Tort 


 The Language of Employment 


 Letter writing 


 Understanding Contract 


 Writing a contract 


 Specific features of legal English in our immediate English speaking context: European Union Law 


Informática aplicada a la empresa 


 Introducción a la informática 


 Hardware y Software 


 Windows e IOS 


 Navegación por www y sistemas de búsqueda de información 


 Procesador de textos 


 Hojas de cálculo 


 Diseño de presentaciones profesionales 


 Gestión de bases de datos 


Marketing 


 Introducción al marketing 


 Comportamiento de compra del consumidor 


 Decisiones sobre el producto 


 Decisiones sobre el precio 


 Decisiones sobre la distribución 


 Decisiones sobre la comunicación 


Dirección y Gestión de Personas 


 Papel estratégico de los recursos humanos 


 Diseño y análisis de los puestos 


 Planificación de recursos humanos 


  Contratación 


 Selección 


 Evaluación del desempeño 


 Retribución  


 Incentivosd 


Resultados de Aprendizaje 
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Competencias C02, C03, C04 


Habilidades H01, H02, H04, H06, H07, H08, H09 


Conocimientos CC02, CC03 


Resultados de aprendizaje materia 


Optatividad 


RA.OP1, RA.OP2, RA.OP3, RA.OP4, RA.OP5, RA.OP6, RA.OP7, 


RA.OP8, RA.OP9, RA.OP10, RA.OP11, RA.OP12, RA.OP13, 


RA.OP14, RA.OP15, RA.OP16, RA.OP17, RA.OP18 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 72 0% 100% 


Clases prácticas 84 0% 100% 


Seminarios 12 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 120 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 


didácticos audiovisuales e interactivos 
60 0% 0% 


Estudios autónomo 450 0% 0% 


Tutorías 90 0% 30% 


Examen final 12 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes  20 40 


Examen final 40 60 


Observaciones 


RA.OP1. Comprender el ordenamiento jurídico y la estructura y función de las instituciones que forman parte 


del mismo. 


RA.OP2. Identificar y aplicar las normas a cada caso concreto, reconociendo la importancia de la doctrina y 


la jurisprudencia en el ámbito internacional. 


RA.OP3. Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica en el ámbito 


internacional.  


RA.OP4. Analizar críticamente la nueva normativa especializada en el ámbito de la seguridad pública y 


privada. 


RA.OP5. Comprender el ordenamiento jurídico, la estructura y el funcionamiento de los sistemas jurídicos 


nacionales e internacionales en materia de seguridad pública y privada. 


RA.OP6. Realizar análisis y diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones en materia jurídica en materia de 


seguridad tanto pública como privada. 
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RA.OP7. Analizar de forma adecuada los diferentes tipos de información obtenida de las diversas fuentes 


empleadas y consultadas en el campo propio de las Relaciones Internacionales. 


RA.OP8. Valorar el trasfondo jurídico de las problemáticas que se pueden plantear en el plano internacional. 


RA.OP9. Reconocer y comprender la diversidad, la interculturalidad y la perspectiva de género, tanto a nivel 


local, como regional e internacional. 


RA.OP10. Conocer el sistema normativo que aplica de manera específica al Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social en todos sus ámbitos. 


RA.OP11. Conocer el funcionamiento del Sistema de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social sobre las 


personas trabajadoras. 


RA.OP12. Conocer los principios constitucionales y administrativos sobre los que se asientan las relaciones 


laborales y la gestión de personas. 


RA.OP13. Capacidad para definir, resolver y exponer de forma sistémica problemas económicos complejos. 


RA.OP14. Capacidad para expresarse en lenguajes formales, gráficos y simbólicos en términos económicos. 


RA.OP15. Capacidad para formular problemas en distintos contextos económicos. 


RA.OP16. Capacidad para interpretar y responder ante el hecho delincuencial en todas sus aristas a la luz de 


las corrientes criminológicas. 


RA.OP17. Capacidad para conocer la complejidad y diversidad del fenómeno criminal en un mundo global. 


RA.OP18. Capacidad para analizar fenómenos criminológicos concretos y plantear propuestas de respuesta 


específicas desde un punto de vista integral de la comprensión del delito. 


NOTA: Para la impartición de una asignatura optativa, se deberá contar con un número mínimo de alumnos.  


 


MATERIA XV: Prácticas AcadémicasExternas 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Prácticas Académicas Externas 6 Prácticas Externas 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Práctica jurídica 6 PE 6º 


Contenidos 


Práctica Jurídica 


Contenidos 


Las prácticas externas del Grado en Derecho consistirán en la realización, por parte de los estudiantes, de 


un periodo de prácticas en empresas, instituciones públicas, despachos, bufetes, etc. con los que la VIU ha 


suscrito convenio, en el que pondrán de manifiesto y aplicarán los contenidos tratados durante el Grado. 


Las prácticas permitirán a los estudiantes: 


El conocimiento del entorno laboral. 


· El desarrollo de hábitos y valores propios del mundo del trabajo. 
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Además, de la supervisión de un profesional del centro, las actividades serán supervisadas por los tutores o 


tutoras de la VIU. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09 


Conocimientos 
CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CC08, 


CC09, CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Estancia en el centro de prácticas 120 100% 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 13 0% 0% 


Autoevaluación 2 0% 0% 


Tutorías 15 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor externo  30 60 


Evaluación del tutor académico 30 60 


Autoevaluación  10 10 


 


MATERIA XVI: Trabajo Fin de Grado 


Denominación de la materia  ECTS Carácter  


Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin de Grado 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia  ECTS Carácter Temporalidad  


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 8º 


Contenidos 


Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado consiste en un trabajo original (teórico, de investigación empírica o de revisión 


bibliográfica) que debe estar relacionado con un aspecto relativo al ámbito de las Ciencias Sociales y 


Jurídicas. 
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El alumno debe realizarlo con objeto de profundizar en un tema de su interés, orientado en su elección por el 


tutor y puede estar o no vinculado con las prácticas realizadas. En su desarrollo, el alumno deberá demostrar 


que ha adquirido las competencias generales y específicas asociadas al Grado de Derecho. 


- El desarrollo del Trabajo Fin de Grado estará supervisado por un tutor, quien orientará al estudiante y le 


guiará en su consecución. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C03, C04, C05, C06 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05, H06, H07, H08, H09 


Conocimientos 
CC01, CC02, CC03, CC04, CC05, CC06, CC07, CC08, 


CC09, CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 134 0% 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de 


Máster 
1 0% 100% 


Tutorías 15 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado 30 40 


Evaluación del tribunal de la estructura y 


contenido del Trabajo Fin de Grado 
30 35 


Evaluación del tribunal de la exposición y 


defensa del Trabajo Fin de Grado 
30 35 
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 Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 


Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo 


de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 


institución, combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona 


(diferente tiempo -diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el 


contexto de la modalidad virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 


prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) 


donde el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado 


que el estudiante conoce con antelación.  


Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 


desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas para su posterior 


visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 


alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 


grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones. 


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que 


contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 


contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 


interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 


Universidad. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las Tecnologías de la Información y la 


Comunicación como eje de soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este 


sentido, contar con las herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en 


un elemento fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios pedagógicos y metodológicos que rigen la VIU y 


cada una de sus titulaciones: 
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PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 


Los principios pedagógicos y metodológicos de la VIU se basan en las recomendaciones de 


la UNESCO sobre las habilidades 21:  


«La personalización, la colaboración, la comunicación, el aprendizaje informal, la 


productividad y la creación de contenido constituyen elementos esenciales de las 


competencias y habilidades que se espera que las personas desarrollen y de la manera en que 


se imparten dichas competencias. (…) Asimismo, las competencias personales (capacidad de 


iniciativa, resiliencia, responsabilidad, asunción de riesgos y creatividad), las competencias 


sociales (trabajo en equipo, trabajo en red, empatía y compasión) y las competencias de 


aprendizaje (gestión, organización, capacidades metacognitivas y habilidad de convertir las 


dificultades en oportunidades o de transformar la percepción del fracaso y la respuesta al 


mismo) son capitales para lograr niveles máximos de rendimiento en el mundo laboral del siglo 


XXI».3 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 


procedimientos y recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el 


proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 


metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la Información y 


la Comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 


como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 


expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 


recursos audiovisuales y sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de 


conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre 


profesor y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación 


permite su posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 


aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso 


académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 


debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 


progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  


Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta en las 


Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los 


apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 


                                                                 
3 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000242996_spa 
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 Otros recursos humanos  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de un organigrama que apoya el proceso 


docente en un entorno virtual de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la 


elaboración audiovisual de los contenidos preparados por el equipo de profesores ‐ una 


característica que define esta institución‐docente o el acompañamiento del alumnado a lo 


largo de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en 


todo momento a docentes y discentes.  


Los dos departamentos clave que sustentan este proceso son el Área de Metodología y 


Contenidos Docentes y el Departamento de Producción Audiovisual.  


 Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico que realiza las labores 


necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. Los 


departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta 


la universidad, son los siguientes: 


 Departamento de Admisiones : responsable de facilitar información al futuro estudiante 


y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento de Marketing : responsable del mantenimiento y actualización de la 


página web de la Universidad y del desarrollo de campañas de difusión en línea.  


 Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales : responsable de la gestión de 


las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades 


del área de orientación profesional.  


 Departamento de Acompañamiento al Estudiante : responsable del acompañamiento 


al estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante 


toda su trayectoria académica. En este departamento se integran tanto orientadores 


académicos como técnicos de soporte.  


 Secretaría General : responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la 


revisión de las normativas y de su elaboración; responsable de la revisión y aceptación 


de la documentación para la matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión 


de becas, reconocimiento de créditos, etc. 


 Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica 


y de recursos humanos de la Universidad. 
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 Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa : promueve el impacto positivo 


de la innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la 


implantación y evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de 


estudiantes y profesores y mejorando la calidad de la docencia en la universidad. 


Articula diferentes iniciativas de apoyo mediante proyectos de innovación docente, 


jornadas, recursos y cursos de formación en herramientas, metodologías y tecnologías. 


 Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación : este vicerrectorado gestiona la 


selección, desarrollo, ordenación y planificación y el control de la actividad académica 


de la Universidad. 


 Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital : en este vicerrectorado se 


gestiona toda la tecnología educativa de la Universidad. Asimismo, lidera los procesos 


de innovación tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


 Vicerrectorado de Investigación y Transferencia : este vicerrectorado se encarga de 


liderar la labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de 


transferencia del conocimiento.  


 Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación:  promueve y gestiona 


las relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas 


de movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  


 Dirección de Calidad y Sostenibilidad : responsable de la oficialidad de los títulos, el 


aseguramiento de la calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno de 


Calidad. Asimismo, desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones.  


La plantilla de personal no académico prevista para el completo desarrollo del Plan de 


Estudios del Grado en Derecho, la conforman un total de 20 plazas.  


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la 


Universidad, indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


DEPARTAMENTO  NÚMERO DE PAS  PORCENTAJE  


Admisiones  83 40,10% 


Defensor Universitario  1 0,48% 


Dirección Calidad y Estudios  9 4,35% 


Dirección General  3 1,45% 


Gerencia 8 3,86% 


Marketing  17 8,21% 
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Prácticas y Carreras Profesionales  7 3,38% 


Recursos Humanos  2 0,97% 


Relación con el alumno  41 19,81% 


Secretaria Académica  19 9,18% 


Vicerrectorados 12 5,80% 


Técnicos de Facultad  5 2,42% 


TOTAL  207 100 %  


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las 


titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 


alumnado.  


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 192 92,75% 


Tiempo parcial 15 7,25% 


TOTAL 207 100 % 


 


 Categoría profesional del personal de apoyo 


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 


siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio).  


 Personal Administrativo.  


 Personal de Servicios Generales. 


 


La plantilla disponible de personal no docente, según su clasificación profesional, teniendo 


en cuenta los subgrupos y categorías profesionales establecidas en el artículo 12 del vigente 


XII Convenio de ámbito estatal para los Centros de Educación Universitaria e Investigación 


(BOE de 9 de enero de 2007), es la siguiente: 


: 
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Plaza 1  Oficial 1ª Administrativo  


Plaza 2  Oficial 1ª Administrativo  


Plaza 3  Técnico Especialista Oficios  


Plaza 4  Programador Informático  


Plaza 5  Técnico Especialista Oficios  


Plaza 6  Oficial 1ª Administrativo  


Plaza 7  Titulado Superior  


Plaza 8  Oficial 1ª Administrativo  


Plaza 9  Programador Informático  


Plaza 10  Auxiliar Administrativo  


Plaza 11  Oficial 1ª Administrativo  


Plaza 12  Técnico Especialista Oficios  


Plaza 13  Técnico Especialista Oficios  


Plaza 14  Técnico Especialista Oficios  


Plaza 15  Titulado Medio  


Plaza 16  Programador/a  


Plaza 17  Oficial 1ª Administrativo  


Plaza 18  Auxiliar Administrativo  


Plaza 19  Jefe Superior Administrativo  


Plaza 20  Titulado Superior  


 


 Disponibilidad del personal de apoyo 


La totalidad de las personas previstas en de la plantilla de personal no académico para los 


estudios de Grado en Derecho que se presenta está a disposición del centro de la 


Universidad en el momento de presentación de esta memoria de verificación.  


 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 


no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 


reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal de 


administración y servicios establecen que éste será seleccionado contratado según 


criterios de profesionalidad e idoneidad para el puesto de trabajo y con sujeción docente e 


investigador de a través de alguna de las modalidades previstas por la normativa aplicable 
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y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la 


correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 


Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 


51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.  


Vinculación al centro del personal de apoyo  


La plantilla disponible de personal no docente según su vinculación con la Universidad para 


la implantación completa de los estudios del Grado es la siguiente: 


Plaza 1  Dedicación completa  


Plaza 2  Dedicación completa  


Plaza 3  Dedicación completa  


Plaza 4  Dedicación completa  


Plaza 5  Dedicación completa  


Plaza 6  Dedicación completa  


Plaza 7  Dedicación completa  


Plaza 8  Dedicación completa  


Plaza 9  Dedicación completa  


Plaza 10  Dedicación completa  


Plaza 11  Dedicación completa  


Plaza 12  Dedicación completa  


Plaza 13  Dedicación completa  


Plaza 14  Dedicación completa  


Plaza 15  Dedicación completa  


Plaza 16  Dedicación completa  


Plaza 17  Dedicación completa  


Plaza 18  Dedicación completa  


Plaza 19  Dedicación completa  


Plaza 20  Dedicación completa  


Especialidad del personal de apoyo 


La plantilla disponible de personal no docente para la implantación completa de los estudios 


de este Grado, según su ámbito de especialización es la siguiente: 
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Plaza 1  Derecho y Legislación Educativa  


Plaza 2  Gestión y Administración  


Plaza 3  Soporte Informático  


Plaza 4  Desarrollo y Administración de Aplicaciones  


Plaza 5  Microinformática  


Plaza 6  TIC en Educación  


Plaza 7  Diseño de Materiales Multimedia  


Plaza 8  Gestión de la Calidad en Educación  


Plaza 9  Marketing On‐line  


Plaza 10  Gestión Académica  


Plaza 11  Gestión Académica  


Plaza 12  Edición y Diseño de Sonido  


Plaza 13  Edición y Postproducción de Contenidos Audiovisuales  


Plaza 14  Soporte Informático  


Plaza 15  Sistemas y Seguridad  


Plaza 16  Diseño de Materiales e‐Learning  


Plaza 17  Gestión Académica  


Plaza 18  Gestión Académica  


Plaza 19  Traducción, Locución y Formación  


Plaza 20  Edición de videos, Ilustración y Animación Gráfica  


Experiencia profesional del personal de apoyo 


0 trienios: (0): 0 %  


1 trienio: (9): 45 %  


2 o más trienios: (11): 55 %  


Experiencia en docencia Semipresencial del personal de apoyo 


De acuerdo con las indicaciones establecidas en la página 48 de la Guía de Apoyo para la 


elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios de Grado y 


Máster (versión 16‐01‐2012), en las enseñanzas que se impartan en la modalidad 


“semipresencial” se deberá justificar si se dispone de personal de apoyo con experiencia en 


dichas modalidades docentes.  


El Departamento de Tecnología y Sistemas organiza cursos de formación para el personal 


de apoyo de la universidad. En el momento de su incorporación a la Universidad, el personal 
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de apoyo asiste obligatoriamente a un curso de formación, organizado por dicho 


departamento. En este curso se les forma en todos los recursos tecnológicos que son 


empleados por los diversos departamentos de la universidad, para la gestión de la 


formación semipresencial, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto 


de vista administrativo, trabajando con ellos durante los meses previos al comienzo del 


curso.  


Además, los miembros del PAS asisten a cursos de actualización en el uso de las 


aplicaciones de gestión de la universidad, organizados por las empresas proveedoras. 


Como ejemplo, podemos citar el curso “Blackboard Collaborate Webconference v11”, 


organizado por eLearning Solutions, que se ha desarrollado recientemente.  


El 100 % del personal de apoyo de este Grado posee experiencia de, al menos, un trienio en 


docencia virtual.  


Por tratarse de una universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la 


modalidad semipresencial, la totalidad de su personal de apoyo se computa al 100 % de 


dedicación a dicha modalidad. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO 


 Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Grado en Derecho, se 


ha tenido en cuenta que los estudiantes se organizarán en grupos de un máximo de 90 


estudiantes. Esta ratio se ajusta a lo dispuesto en la normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de estudiantes y profesores por 


asignatura, teniendo en cuenta las 360 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, que se distribuyen en dos grupos (A y B), tal y como se expone en las tablas 


subsiguientes. Los cálculos de créditos y profesorado están realizados por tanto en base a 


360 estudiantes y considerando los créditos totales, como se especifica en la tabla 


correspondiente a los perfiles.  


Nº estudiantes por 


subgrupo 
Nº docentes 


90 1 docente / subgrupo 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 


profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 


estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de 


Ordenación Académica , que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia 


de los distintos profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de 


horarios como exámenes.  


 Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 


Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados 


(código de convenio número 99010715011997), se indican a continuación: 
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 Nivel I:  Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como «Catedrático de 


Universidad» en la herramienta4) 


 Nivel II:  Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 


titulación académica. (Indicado como «Profesor Director» en la herramienta1) 


 Nivel III:  Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


«Profesor Contratado Doctor» en la herramienta1) 


 Nivel IV:  Doctor no acreditado. (Indicado como «Ayudante Doctor» en la herramienta1) 


 Nivel V: Titulado universitario no doctor. (Indicado como «Profesor colaborador 


licenciado» en la herramienta1) 


 Nivel VI:  Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 


como «Profesor Auxiliar» en la herramienta1) 


 Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


 Nivel VI:  Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 


como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 


profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 


ECTS.  


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES 


% 


ACREDITADOS 
% DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - 100,00% 100,00% - 


Nivel II 2 3,33% 100,00% 100,00% 82,30% 


Nivel III 13 21,67% 100,00% 100,00% 77,50% 


Nivel IV  20 33,33% 100,00% 0,00% 84,38% 


Nivel V  25 41,67% 0,00% 0,00% 77,19% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL  60 100,00% 58,33% 25,00%  


                                                                 
4 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación Profesional 


que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una universidad privada 


como se indica en la página 38 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 


universitarios (grado y máster) de la ANECA (V. 1.0 – 22/02/2023). 
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TOTAL DE LOS DOCTORES 42,86%  


 


CATEGORÍA 
Nº 


DOCENTES 
% TOTAL % DOCTORES 


% 


ACREDITADOS 
% DEDICACIÓN 


Nivel I 1 2,94% 100,00% 100,00% 89,80% 


Nivel II 1 2,94% 100,00% 100,00% 54,32% 


Nivel III 8 23,53% 100,00% 100,00% 58,53% 


Nivel IV  10 29,41% 100,00% 0,00% 61,14% 


Nivel V  14 41,18% 0,00% 0,00% 87,53% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL  34 100,00% 58,82% 29,41%  


TOTAL DE LOS DOCTORES   


 Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 31 18 51,67% 52,94% 


Tiempo parcial 29 16 48,33% 47,06% 


TOTAL  60 94 100 % 


 Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años  17 15 28,33% 44,12% 


Entre 5 y 10 años  15 6 25,00% 17,65% 


Más de 10 años  28 13 46,67% 38,24% 
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TOTAL 60 94 100% 


 Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA 
NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 21 15 35,00% 44,12% 


Entre 6 y 12 años 14 13 23,33% 38,24% 


Más de 12 años 25 6 41,67% 17,65% 


TOTAL 60 94 100% 


 Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 17 7 28,33% 20,59% 


Entre 3 y 9 años 19 9 31,67% 26,47% 


Más de 9 años 24 18 40,00% 52,94% 


TOTAL 60 94 100 % 


 Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 


relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 


Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 


estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 


la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 


modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 


clasificarse en las siguientes categorías: 


 Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 


diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 
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materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 


julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 


de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 


que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 


responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 


profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFG y/o Prácticas 


Académicas Externas, en su caso. 


 Profesorado copartícipe o colaborador : le corresponde la función de colaborar en el 


desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 


cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 


académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 


y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 


determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 


categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 


TFG. 


 Colaboraciones puntuales : si el título es promovido por más de una universidad, en la 


propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 


programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 


como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 


determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 


del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 


saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 


experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 


Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 59 98,33% 


Profesor copartícipe o 


colaborador 
1 1,67% 


Colaborador puntual 0 0,00% 


TOTAL  60 100 % 


 Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga correctamente balanceada 


conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas.  
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La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga docente correctamente 


balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas. La carga se 


computa de la siguiente manera:  


 Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 


90 estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura 


tenga 6 ECTS). 


 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFG en un grupo de 90 estudiantes. 


 La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el 


coordinador de la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (por ejemplo, 3 ECTS de 


carga docente para cada tutor interno de Prácticas). 


 0,3 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFG por cada 6 ECTS (por ejemplo, 0,3 


ECTS si el TFG es de 6 ECTS o 0,6 ECTS si el TFG es de 12 ECTS).  


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 1560 ECTS de carga 


docente, distribuidos de la siguiente manera: 1392 ECTS por la docencia de asignaturas, 36 


ECTS correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas 


académicas externas, 24 ECTS por la coordinación de la asignatura TFG y 108 ECTS por la 


tutorización de TFG.  


En relación con los TFG, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa 


de los profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier 


labor de gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la 


asignatura. Por consiguiente, los 0,3 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica 


a atender al estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de 


enseñanza-aprendizaje, conforme a las actividades formativas comprometidas en la 


Memoria de Verificación para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios 


de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación y 


son de aplicación en todos los títulos (grado y máster) de la Universidad, siendo 


consistentes con los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación 


previas.
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 Detalle del perfil de profesorado disponible 


FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA  


Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 


Derecho laboral y 


de la Seguridad 


Social 


Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 
 x    x  x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


2 Máster 


Derecho y 


Ciencias Políticas 


y de la 


Administración 


Pública 


Derecho 


Constitucional 
x   x   x    


3 Doctor 
Historia del 


Derecho 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x   x 


Profesor 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


3 Doctor Derecho Filosofía del Derecho   x  x   x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


4 Doctor Derecho Penal 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x  x   


4 Licenciado Derecho Derecho Civil X   x   x    


5 Licenciado Derecho Derecho Civil   x x   x    
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


6 Doctor Derecho Penal Derecho Penal   x  x  x    


7 Máster 


Administración y 


Dirección de 


Empresas 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x   x   x    


7 Máster Abogacía Filosofía del Derecho   x  x  x    


8 Máster Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x x    


8 Doctor Derecho Derecho Internacional  x   x   x   


9 Máster Derecho 
Derecho Financiero y 


Tributario 
  x x   x    


10 Doctor Derecho 
Derecho Financiero y 


Tributario 
 x    x  x   


11 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor 


Ayudante Doctor 


(ANECA) 


11 Licenciado Derecho Derecho Penal  x  x   x    


12 Doctor Derecho 
Derecho Eclesiástico 


de Estado 
x     x  x   


13 Licenciado Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x    x   
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


13 Doctor Derecho Derecho Penal x     x   x 


Profesor 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


14 Doctor 
Ciencias de la 


Comunicación 
Artes y Humanidades   x   x   x 


Profesor 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


14 Licenciado Derecho Derecho Procesal   x x   x    


15 Máster Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x   x    


15 Doctor Derecho 


Derecho Internacional 


Público y Relaciones 


Internacionales 


 x  x   x    


16 Máster Económicas 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x    


16 Doctor Derecho 
Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 
  x   x   x 


Profesor 


Ayudante Doctor 


(AVAP) 


17 Doctor 


Derecho laboral y 


de la Seguridad 


Social 


Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 
  x   x  x   
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


18 Doctor 
Derecho 


Internacional 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x   x 


Profesor 


Ayudante Doctor 


(ANECA) 


18 Doctor 
Derecho 


internacional 
Derecho Internacional   x   x   X 


Profesor 


Ayudante Doctor 


(AVAP) 


19 Doctor Derecho Civil Derecho Civil   x   x   x 


Profesor 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


20 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x   x    x   


20 Doctor Derecho 
Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 
x   x   x   


Profesor 


Ayudante Doctor 


(AVAP) 


21 Máster Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x   x   x    


21 Máster Abogacía 
Derecho financiero y 


tributario 
x   x   x    


22 Doctor Derecho Derecho romano x   x    x   


23 Doctor 
Derecho 


Constitucional 


Derecho 


Constitucional 
 x  x     x  
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


24 Máster Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


24 Máster  Derecho Derecho Mercantil  x  x   x    


25 Máster Derecho Derecho Mercantil  x    x x    


26 Doctor 
Doctor en 


Derecho Mercantil 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x   x   x  


26 Máster Abogacía Derecho Civil  x    x   x  


27 Doctor Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x    x  x  


Profesor 


Contratado 


Doctor (AVAP) 


27 Doctor Derecho 
Derecho de las Nuevas 


Tecnologías 
  X  x    x 


Profesor 


Ayudante Doctor 


(AVAP) 


28 Máster Derecho 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


28 Doctor Derecho 
Derecho Internacional 


Privado 
  x   x   x 


Contratado 


Doctor (ACAP) 


29 Máster 
Derecho 


Empresarial 


Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 
  x  x  x    


30 Licenciado Derecho Derecho Civil   x x   x    
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


31 Doctor 
Derecho Mercantil 


/ Máster MBA 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x x    x  


Profesor 


Ayudante Doctor 


(AVAP) 


32 Doctor 
Derecho 


Constitucional 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


33 Doctor 
Derecho 


Penitenciario 


Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor 


Ayudante Doctor 


(ANECA) 


34 Doctor Derecho.  
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x   x  


Profesor de 


Universidad 


Privada (AVAP) 


31 Doctor Derecho Derecho mercantil     x x       x   


Profesor 


Ayudante Doctor 


(AVAP) 


32 Licenciado Derecho 
Derecho internacional 


Privado 
  x   x     x       


33 Doctor Derecho 


Derecho internacional 


Público y Relaciones 


Internacionales 


  x       x x     
Ayudante Doctor 


(ANECA) 


34 Doctor Derecho 
Derecho de las nuevas 


tecnologías 
    x     x     x   
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


35 Licenciado Derecho 
Derecho de las nuevas 


tecnologías 
    x   x   x       


36 Doctor Derecho Derecho Penal     x   x   x     


Ayudante Doctor 


(ACCUE) y 


Profesor Lector 


(AQU)  


37 Doctor Derecho Derecho Penal x         x     x 
Contratado 


Doctor (ANECA) 


38 Doctor  Economía  Administración pública   x       x     x   


39 Licenciado Derecho Derecho constitucional   x     x     x     


40 Doctor 
Historia del 


Derecho 
Historia del Derecho x     x     x     


Profesor 


Contratado 


Doctor (ANECA) 


41 Doctor Derecho Filosofía del Derecho     x     x     x   


42 Máster Abogacía 
Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 
x         x     x   


43 Máster 
Ciencias Políticas 


y Sociología 


Derecho del Trabajo y 


de la Seguridad Social 
  x       x     x   


44 Doctor Derecho Derecho civil x       x       x   


45 Máster Abogacía Derecho penal x       x       x   
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


46 Máster Abogacía Derecho penal x         x     x   


47 Doctor 
Ciencias 


económicas 


Derecho internacional 


Público y Relaciones 


Internacionales 


    x   x     x   


  


48 Doctor 


Derechos 


Humanos, 


Democracia y 


Justicia 


Internacional 


Derechos Humanos x         x     x 
Ayudante doctor 


(AVAP) 


49 Licenciado Derecho Criminología     x     x     x   


50 Doctor Derecho Derecho empresarial x       x     x     


51 Licenciado Criminología Crimonología   x       x     x   


52 Máster Criminología Crimonología x       x     x     


53 Doctor Derecho Derecho Internacional   x       x   x     


54 Máster 
Desarrollo Social y 


Económico 


Derecho financiero y 


tributario 
    x     x     x 


  


55 Doctor Abogacía 
Derecho financiero y 


tributario 
  x       x     x 


  


56 Doctor Derecho 
Derecho Internacional 


Privado 
x         x     x 
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Nº 
FORMACIÓN 


ACADÉMICA 
TITULACIÓN 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 
EXPERIENCIA DOCENTE 


EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


57 Doctor Marketing Marketing     x x     x       


58 Máster Marketing Marketing   x       x     x   


59 Máster 


Ciencias de la 


Información y 


Relaciones 


Públicas 


Marketing   x       x     x 


  


60 Licenciado 
Ingeniería 


Industrial 
Creación de empresas     x   x     x   
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ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 


ACADÉMICA 


CATEGORÍA 


SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 


EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 


GPO. A GPO. B TOTAL 


1 


Optatividad / 


Derecho del Trabajo / 


Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : Seguridad social / Derecho del trabajo / 


Derechos humanos y Derecho Internacional. 


Exp. Profesional:  5 años como jefe de personal y técnico de prevención 


de riesgos laborales. 


Exp. Docente:  Derecho Laboral y de la Seguridad Social en el Grado en 


Derecho; Derecho Constitucional en el Máster en Criminología; Derecho 


Laboral en el Grado en Criminología; Ámbito jurídico de la prevención en 


el Máster de Prevención de riesgos laborales. 


12,9 6,6 12,9 6,6 
25,8 


13,2 


2 


Materias Básicas / 


Derecho Procesal/ 


Prácticas externas / 


Trabajo Fin de Grado 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: (doctorando) Derecho Constitucional, Derecho 


Civil (Persona, Familia y Sucesiones) y ADR. 


Exp. Docente:  Derecho Penal I, Derecho Constitucional, Introducción al 


Derecho y Justicia Restaurativa en el Grado en Derecho. 


18,9 


12,6 
15,9 9,6 


34,8 


22,2 


3 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel I  


Línea de investigación : Historia de las Universidades / Historia de la 


Transición Política en Valencia. 


Exp. Docente: Derecho Constitucional; Derecho Procesal; Historia del 


Derecho en el Grado en Derecho. 


6,6 6,6 13,2 


4 
Derecho Penal / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel IV  


Línea de investigación: El robo con violencia o intimidación en las 


personas. 


Exp. Profesional: Abogado.  


Exp. Docente:  Derecho Penal, Justicia Juvenil, Política Criminal, 


Mediación y resolución de conflictos en Grado en Derecho y Grado en 


Criminología. 


6,6 6,6 13,2 
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3 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Filosofía del Derecho. 


Experiencia docente: Docente de nivel MECES 2 en el ámbito de 


Filosofía del Derecho. 


Experiencia profesional : Profesor de primaria y secundaria en diversos 


centros educativos de carácter público y concertado. 


13,8 12,9 26,7 


4 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 en el 


ámbito de la Oratoria y Marketing Jurídico. 


Experiencia profesional: Comunicador y experto en marketing. 


6,9 6,9 13,8 


5 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Exp. Profesional:  Abogado ejerciente del ámbito Civil y Penal. 


Exp. Docente:  Derecho Procesal Civil en el grado en Derecho y en el 


Máster en Abogacía y Práctica Jurídica. Gestión de Practicas externas y 


TFM en el Máster en Abogacía y Práctica Jurídica.  


12,9 


12,6 


12,9 


12,6 


25,8 


25,2 


6 


Derecho Civil / 


Derecho Procesal / 


Derecho 


Administrativo / 


Trabajo Fin de Grado 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: Delito de atentado tras la introducción de la LO 


1 /2015. 


Exp. Profesional: Juez sustituto. 


Exp. Docente:  Experiencia en diferentes asignaturas del Máster en 


Abogacía, el Grado en Derecho y el Grado en Criminología 


12,9 


12,6 


12,9 


12,6 


25,8 


25,2 


7 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel V  


Línea de investigación:  (doctorando) Economía del bien común y 


economía social y cooperativismo. 


Exp. Docente:  Economía de la empresa en el Grado en Derecho. 


Dirección de Trabajos Fin de Grado. 


6,6 6,6 13,2 


8 
Derecho Procesal / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel V  


Exp. Profesional:  Abogado ejerciente del ámbito Civil y Penal. 


Exp. Docente: Derecho Procesal Penal, Derecho Mercantil en el Grado 


en Derecho. 


6,6 6,6 13,2 


7 


Materias Básicas / 


Derecho Civil / 


Gestión de despachos 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 en el 


ámbito de la Deontología y Ética de la Abogacía y Gestión de Despachos.  


Experiencia profesional:  Abogado ejerciente especialista en derecho 


familiar y penal. 


24 24,9 48,9 
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/ Trabajo Fin de 


Grado. 


8 


Optatividad / 


Derecho de la Unión 


Europea / Trabajo Fin 


de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  Estudios Internacionales 


Experiencia docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 en el 


ámbito del Inglés jurídico, Derecho Comparado, estudios internacionales 


Experiencia profesional: Consultoría centros de estudios políticos 


13,8 12,9 26,7 


9 


Materias Báicas / 


Optatividad/ Trabajo 


Fin de Grado 


Nivel V 
Prof. 


Colaborador 


Línea de investigación: (doctorando) Derecho Financiero y Tributario. 


Exp. Profesional:  Abogado ejerciente en materia fiscal. 


Exp. Docente:  Derecho Financiero y Tributario en el Grado en Derecho. 


12,9 1,5 12,9 1,5 25,8 3 


10 


Materias Básicas / 


Derecho Financiero y 


Tributario/ Derecho 


Administrativo / 


Coordinación 


asignatura Trabajo Fin 


de Grado / Trabajo 


Fin de Grado 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  Tributos y fiscalidad de empresa. 


Exp. Profesional:  gestión de tributos en Agencia Tributaria. 


Exp. Docente:  Derecho Financiero y Tributario en el Grado en Derecho. 


Dirección de Trabajos Fin de Grado.  


18,9 


18,6 


18,9 


18,6 


37,8 


37,2 


11 


Derecho de las 


Nuevas Tecnologías / 


Globalización Jurídica 


/ Trabajo Fin de 


Grado 


Nivel III  


Línea de investigación:  Derecho Procesal, Derecho de las Nuevas 


Tecnologías y Derecho de la Unión Europea. 


Exp. Profesional:  Abogado ejerciente. 


Exp. Docente:  Derecho de las Nuevas Tecnologías, La defensa Legal y 


la Jurisprudencia de los Tribunales Supranacionales, Derecho Procesal 


Penal en el Grado en Derecho. Dirección de Trabajos Fin de Grado y 


Máster. 


12,6 12,6 25,2 


11 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 


MECES 3 en las áreas de Derecho Penal y el Derecho Procesal Penal. 


Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


Experiencia profesional:  Abogado penalista. 


6,9 6,9 13,8 
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12 


Derecho Procesal / 


Derecho Internacional 


/ Trabajo Fin de 


Grado 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  Derecho Matrimonial Canónico y Arbitraje y 


Mediación. 


Exp. Profesional:  Mediador eclesiástico en la Santa Sede. 


Exp. Docente:  Derecho Civil IV, Derecho Civil I en el Grado en Derecho. 


Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


0,9 12,6 0,9 12,6 1,8 25,2 


13 
Derecho Civil IV / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel V  


Exp. Profesional:  Oficial de Primera en Notaria. Abogada ejerciente 


civilista. 


Exp. Docente:  Familia y sucesiones. Director de Trabajos Fin de Grado. 


6,6 6,6 13,2 


14 


Globalización Jurídica 


/ Trabajo Fin de 


Grado 


Nivel III  


Línea de investigación:  Periodismo, Derechos Humanos, Mundo Árabe 


e Información Internacional. 


Exp. Profesional:  Periodista ejerciente del ámbito de los derechos 


humanos. Corresponsal de guerra. 


Exp. Docente:  Derechos Humanos en el Plano Internacional en el Grado 


en Derecho.  


6,6 6,6 13,2 


15 


Globalización Jurídica 


/ Trabajo Fin de 


Grado 


Nivel V  


Exp. Profesional:  Diplomático de carrera, Funcionario de la ONU. 


Exp. Docente:  Sistemas Jurídicos Comparados en el Grado en Derecho. 


Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


7,5 7,5 15 


16 


Gestión de 


Despachos / Trabajo 


Fin de Grado 


Nivel V  


Exp. Profesional:  Director de negocio en entidades financieras y 


aseguradoras. 


Exp. Docente:  Contabilidad en el Grado en Derecho. 


6,9 6,9 13,8 


13 


Materias Básicas / 


Derecho Penal / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  Relaciones entre Ciberseguridad, Violencia de 


Género y Ciudadanía. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del marco jurídico sobre violencia de género, Ciberseguridad 


y Derecho Penal. 


Experiencia profesional:  Miembro de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 


del Estado  


12,9 12,9 25,8 
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14 


Derecho Civil / 


Derecho Procesal / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del Derecho Procesal y Derecho Empresarial. Coordinación de 


asignatura Trabajo Fin de Grado.  


Experiencia profesional: Abogado especializado en derecho procesal.  


12,9 12,9 25,8 


15 


Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado (coord.) 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: División funcional del poder y Unión Europea. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 en el 


ámbito del Inglés Jurídico, Derecho de la Unión Europea y Derecho 


Anglosajón. Dirección de Trabajos Fin de Grado. 


Experiencia profesional: Experiencia en consultoría de Políticas 


Públicas. 


18,9 18,9 37,8 


16 


Optatividad / 


Derecho del Trabajo / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social: 


Contratos de trabajo y PRL. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del Derecho Civil I, Derecho del Trabajo, Técnicas de 


prevención de Riesgos laborales, seguridad en el trabajo. Dirección de 


Trabajos Fin de Grado.  


Experiencia profesional: Perito, secretario general en asociación 


autonómica de mutuas. 


18,9 18,9 37,8 


17 


Optatividad / 


Derecho 


Administrativo / 


Trabajo Fin de Grado 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : implicaciones del derecho laboral en la 


administración de empresas. Conflictos laborales. 


Exp. Profesional : Abogado en ejercicio. 


Exp. Docente:  Derecho Laboral en el Grado en Derecho; Derecho Civil 


en el Máster en Abogacía y Práctica Jurídica. 


12,9 6,9 12,9 6,9 
25,8 


13,8 


18 Trabajo Fin de Grado Nivel III  


Línea de investigación: Comercio Internacional; inversión extranjera y 


resolución de controversias: Arbitraje comercial Internacional y Arbitraje 


de inversiones.  


Exp. Profesional: Red iberoamericana de Investigación Interuniversitaria 


para el dialogo jurídico entre Europa y América.  


Exp. Docente: Derecho Internacional privado en Grado de Derecho. 


0,9 0,9 1,8 
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18 
Derecho del Trabajo / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  Derecho laboral 


Experiencia Profesional:  Abogado ejerciente en el ámbito del derecho 


laboral  


Experiencia Docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de la Práctica laboral, Ejercicio Abogacía y Deontología 


profesional, Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 


6,9 6,9 13,8 


19 


Derecho 


Admistrativo/ 


Derecho Procesal / 


Trabajo Fin de Grado 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : Historia de las Universidades Hispánicas / 


Constitucionalismo y poder judicial. 


Exp. Profesional : Juez sustituto durante 7 años. Abogado en ejercicio 


durante 5 años. 


Exp. Docente: Derecho Civil y Derecho Procesal en el Grado en 


Derecho. Docencia en Máster en Abogacía. 


18,9 6,9 18,9 6,9 
37,8 


13,8 


20 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel IV  


Línea de investigación:  Filosofía del Derecho, Derechos Humanos y Paz 


y Desarrollo sostenible. 


Exp. Docente: Filosofía del Derecho en Grado en Derecho. 


6,9 6,9 13,8 


21 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel V  


Línea de investigación:  (doctoranda) Teoría del Delito, Derecho Penal 


Económico. 


Exp. Docente: Derecho Penal I y Derecho Penal II en Grado en Derecho. 


6,9 6,9 13,8 


20 


Optatividad / 


Derecho del Trabajo / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel II 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Conciliación laboral y personal y fomento del 


emprendimiento. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 


MECES 3 en el ámbito del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.  


Experiencia profesional: Abogado y Político de administración 


municipal. 


12,9 12,9 25,8 


21 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 


MECES 3 en el ámbito de la contabilidad financiera. Dirección de 


Trabajos Finde Máster. 


Experiencia profesional: Abogado en ejercicio, especialista fiscalidad. 


6,9 6,9 13,8 
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22 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  Derecho Militar Romano, Derecho Penal 


Romano y Represión de la homosexualidad en la antigüedad. 


Exp. Docente: Derecho Romano en Grado en Derecho. 


12,9 6,9 12,9 6,9 
25,8 


13,8 


23 


Optatividad / 


Globalización Jurídica 


/ Trabajo Fin de 


Grado 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  Derechos Fundamentales como Derecho 


Constitucional. 


Exp. Profesional:  Abogado ejerciente durante 5 años y Agente de la 


Propiedad Inmobiliaria. 


Exp. Docente:  Derecho Constitucional en el grado de Derecho y en el 


grado de Ciencias Jurídicas de la Administración, así como en el Máster 


de Abogacía. 


6,9 6,9 13,8 


24 


Materias Básicas / 


Derecho Internacional 


/ Trabajo Fin de 


Grado 


Nivel V  


Exp. Profesional:  Abogado ejerciente experto en Unión Europea. 


Exp. Docente: asignaturas del ámbito del Inglés Jurídico en el Grado en 


Derecho. Dirección de Trabajos Fin de Grado.  


12,9 12,9 25,8 


24 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia Docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del Derecho Constitucional, Derecho Mercantil, Marco 


Jurídico y derechos fundamentales. 


Experiencia Profesional:  Abogado ejerciente. 


0,9 12,9 13,8 


25 


Materias Básicas / 


Optatividad / 


Derecho Mercantil/ / 


Trabajo Fin de Grado 


Nivel IV V 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  (doctorando) Derecho Mercantil. 


Exp. Profesional:  Abogado ejerciente especialista en mercantil. 


Exp. Docente: Derecho Mercantil en el Grado en Derecho. Dirección de 


Trabajos Fin de Grado. 


24,9 


6,9 
12,9 6,9 


37,8 


13,8 


26 


Derecho 


Administrativo / 


Trabajo Fin de Grado 


Nivel IV  


Línea de investigación: Derecho Mercantil: Responsabilidad de 


Administradores. 


Exp. Profesional:  Abogado Ejerciente durante 30 años. 


Exp. Docente:  Derecho Mercantil y Derecho Civil en el Grado en 


Administración y Dirección de Empresas. 


6,9 6,9 13,8 
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27 


Derecho Internacional 


/ Trabajo Fin de 


Grado 


Nivel III  


Línea de investigación:  Derecho Internacional Público, Derecho de 


Organizaciones Internacionales 


Exp. Profesional: Abogado ejerciente especialista en derecho 


internacional. 


Exp. Docente: Derecho Internacional Público en Grado en Derecho y 


Másteres del ámbito jurídico. Dirección de Trabajos Fin de Grado y 


Máster. 


6,9 6,9 13,8 


28 


Gestión de 


Despachos / Trabajo 


Fin de Grado 


Nivel V  


Exp. Profesional:  Asesoría jurídica de empresas multinacionales. 


Abogada ejerciente civil y mercantil. 


Exp. Docente: Gestión de Despachos en Grado en Derecho. Dirección 


de Trabajos Fin de Grado. 


6,9 6,9 13,8 


26 


Optatividad / 


Derecho Procesal / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones nivel MECES 2 y 3, en el 


ámbito de la mediación civil y mercantil. Dirección de Trabajos Fin de 


Grado.  


Experiencia profesional: Abogado generalista y Mediadora  


12,9 12,9 25,8 


27 


Optatividad / 


Derecho de las 


Nuevas Tecnologías / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Derechos digitales y transparencia 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 3 en el 


ámbito de Legaltech y Ciberseguridad. Dirección de Trabajos Fin de 


Máster. 


Experiencia profesional: Abogada legaltech. 


18,9 18,9 37,8 


28 


Derecho Internacional 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Comercio Internacional y Derecho de la Unión 


Europea. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 en el 


ámbito del Derecho Internacional Privado y la Cooperación jurídica 


internacional. 


Experiencia profesional: Abogado especialista en resolución 


extrajudicial de conflictos. 


12,9 12,9 25,8 
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29 


Optatividad/ Derecho 


Procesal / Trabajo Fin 


de Grado 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Exp. Profesional : Abogado en ejercicio. 


Exp. Docente: Derecho Laboral en el Grado en Derecho. Dirección de 


Trabajos Fin de Máster en el Máster en Abogacía y Práctica Jurídica. 


18,9 6,9 18,9 6,9 
37,8 


13,8 


30 


Derecho Civil / 


Prácticas Externas / 


Derecho de la Unión 


Europea / 


Globalización Jurídica 


/ Trabajo Fin de 


Grado 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  (doctorando) Derecho Civil. 


Exp. Profesional:  Abogado ejerciente en materia civil. 


Exp. Docente: Derecho Civil y Ética de la abogacía en Grado en 


Derecho. Dirección de Trabajo Fin de Grado. 


15,9 18,9 34,8 


31 


Derecho 


Administrativo / 


Trabajo Fin de Grado 


Nivel III  


Línea de investigación : Competencia Desleal/ Exoneración de pasivo 


insatisfecho en los procesos concursales de persona física. 


Exp. Profesional:  Abogado en ejercicio. Dirección de empresa. 


Exp. Docente:  Derecho de la Competencia en el Grado en Derecho. 


Medición Mercantil y Concursal en el Máster de Mediación y Gestión del 


conflicto. Dirección de Trabajos Fin de Grado y Máster. 


12,9 12,9 25,8 


32 


Gestión de 


Despachos / Trabajo 


Fin de Grado 


Nivel IV  


Línea de investigación : Derecho Administrativo / Transparencia en el 


ámbito de la administración local.  


Exp. Profesional : cargo orgánico en el Ministerio de Sanidad. 


Exp. Docente: asignaturas del ámbito de la práctica administrativa y 


derecho constitucional en el Máster en Abogacía y Práctica Jurídica. 


Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


6,9 6,9 13,8 


33 
Seguridad / Trabajo 


Fin de Grado 
Nivel III  


Líneas de investigación : Derechos Humanos y acción solidaria con 


víctimas de delitos; la Criminología al servicio del Derecho Penitenciario; 


Política Criminal Europea; Radicalización Yihadista; Victimología.  


Exp. Profesional : Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. 


Exp. Docente: asignaturas de nivel MECES 3 sobre Derecho 


Penitenciario y Criminalística.  


12,9 12,9 25,8 
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34 
Seguridad / Trabajo 


Fin de Grado 
Nivel III  


Líneas de investigación : violencia de género, ejecución de penas, 


proceso penal, orden europea de protección. 


Exp. Profesional : miembro de las fuerzas y cuerpos de seguridad y 


letrado. 


Exp. Docente: Ciberseguridad y Nuevas formas delictivas en la red en el 


Grado en Criminología.  


18 18 36 


31 


Optatividad / 


Derecho Mercantil / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación : Derecho concursal y societario. 


Experiencia docente : Docencia en titulaciones del área del Derecho de 


nivel MECES 2 y MECES 3 en materias vinculadas con el Derecho 


Mercantil, Transporte y Distribución. 


Experiencia profesional : Abogado ejerciente. 


12,9 12,9 25,8 


32 


Optatividad / 


Derecho Mercantil / 


Derecho de las 


Nuevas Tecnologías / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del derecho internacional y fiscalidad  


Experiencia profesional : consultoría y auditoría en autoridades 


aduaneras 


18,9 18,9 37,8 


33 


Optatividad / 


Derecho Internacional 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Relación entre cooperación para el desarrollo, 


Corrupción, Derechos Humanos e Independencia Judicial. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del Derecho Internacional Público, Paz y Desarrollo, Derechos 


Humanos. 


Experiencia profesional:  Consultor de políticas públicas. 


18,9 18,9 37,8 


34 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación : Ciberseguridad y Nuevas formas delictivas en 


la red en el Grado en Criminología. 


Experiencia docente :  Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de la ciberseguridad  


Experiencia profesional : Miembro de las Fuerzas y Cuerpos de 


seguridad y letrado del ICAV.  


24 24,9 48,9 
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35 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de la Criminalística aplicada, la prestación de servicios en 


seguridad privada y la Ciberseguridad.  


Experiencia profesional: Miembro de las Fuerzas y Cuerpos de la 


Seguridad del Estado.  


12,9 12,9 25,8 


36 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación:  Criminología, Seguridad Pública y Privada. 


Experiencia docente:  Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de la Seguridad Pública y Privada, Ciberseguridad. 


Experiencia profesional: Abogado generalista especialista en 


seguridad. 


12,9 12,9 25,8 


37 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Derecho Penal, violencia de género, Derechos 


Humanos. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 3 en el 


ámbito de Constitucional, Introducción al Derecho y Mediación civil y 


mercantil. Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional: Abogado penalista.  


6,9 6,9 13,8 


38 


Derecho 


Administrativo / 


Derecho Procesal / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Gobierno abierto en la administración. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 3 en el 


ámbito de Procedimiento y Técnicas de la Mediación. 


Experiencia profesional:  Investigadora y Técnica de administración 


pública municipal (Recursos Locales). 


12,9 12,9 25,8 


39 


Derecho 


Constitucional / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 3 en el 


ámbito de la Práctica administrativa y el Derecho Constitucional. 


Experiencia. profesional : Cargo orgánico en el Ministerio de Sanidad 


6,9 6,9 13,8 


40 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel III 


Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : Historia de las Universidades / Historia de la 


Transición Política en Valencia. 


Experiencia docente: D ocencia en asignaturas de nivel MECES 2 en el 


ámbito del Derecho Constitucional; Derecho Procesal, Historia del 


Derecho. 


6,9 6,9 13,8 
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Experiencia profesional: Abogado ejerciente. 


41 
Materias Básicas / 


Trabajo Fin de Grado. 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : Filosofía del Derecho. 


Experiencia docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de la Filosofía del Derecho. 


Experiencia profesional:  Abogado ejerciente. 


6,9 6,9 13,8 


42 


Optatividad / 


Derecho Procesal / 


Gestión de despachos 


/ Trabajo Fin de 


Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación (doctorando):  Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social. Violencia de género. 


Experiencia docente:  Docencia en titulaciones de nivel MECES 3 en el 


ámbito de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Mediación. 


Dirección de Trabajos Fin de Máster. 


Experiencia profesional:  Abogado penalista y laboralista. Director de 


departamento de derecho laboral. 


18,9 18,9 37,8 


43 


Optatividad / 


Prácticas Externas / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 


MECES 3 en el ámbito del derecho sindical y derecho laboral. 


Experiencia profesional : Abogada en ejercicio 


12,9 6,9 19,8 


44 


Derecho Civil / 


Derecho Mercantil / 


Derecho Procesal / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación:  Mediación en la resolución de conflictos. 


Experiencia docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del Procedimiento civil, resolución de conflictos, Mediación, 


Arbitraje y Concursal. Dirección TFTs . 


Experiencia profesional:  Abogado ejerciente en el área civil, mediación. 


18,9 18,9 37,8 


45 


Optatividad / 


Derecho Penal / 


Prácticas Externas / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia Docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de los Fundamentos del Derecho, Procedimiento penal, 


Deontología y ejercicio profesional, Derecho internacional  


Experiencia Profesional:  Abogada y asesora jurídica.. 


15,9 12,9 28,8 


46 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia Docente:  Docencia en asignaturas de nivel MECES 3 en el 


ámbito del Procedimiento Penal, Dirección de Trabajos fin de Máster . 


Experiencia Profesional:  Magistrado-Juez titular.  


6,9 6,9 13,8 


47 


Materias Básicas / 


Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : Relaciones económicas Internacionales. 


Experiencia docente: docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de Relaciones Internacionales, Historia de las Relaciones 


Internacionales, Política Exterior. 


12,9 12,9 25,8 
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Experiencia profesional : Economista. 


48 


Materias Básicas / 


Optatividad / 


Prácticas Externas / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Derechos Humanos y Violencia de género. 


Experiencia docente:  Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 


MECES 3 en el ámbito de Derecho Procesal y Violencia de Género y 


Mujer. 


Experiencia profesional:  Abogado en ejercicio, especialista en derecho 


para la discapacidad y dependencia. 


12,9 15,9 28,8 


49 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia. docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de la Criminalística y Criminalística aplicada. 


Experiencia profesional: Miembro de las Fuerzas y cuerpos de la 


Seguridad del Estado 


12,9 12,9 25,8 


50 


Optatividad / 


Prácticas Externas / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : Emprendedores, creación de empresas y 


calidad del empresario. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de la mediación, Empresa e iniciativa emprendedora 


Experiencia profesional : Mediador, conciliador y abogado. 


6,9 9,9 16,8 


51 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del ciberterrorismo y teorías criminológicas 


Experiencia profesional : Desarrollador de proyectos vinculados a la 


criminología 


12,9 12,9 25,8 


52 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 


MECES 3 en el ámbito de Victimología y Profiler. 


Experiencia profesional: Criminólogo en ejercicio, asesor experto en 


criminología para gobierno autonómico y Comunicador. 


6,9 6,9 13,8 


53 


Optatividad / 


Derecho 


Constitucional / 


Derecho Internacional 


/ Prácticas Externas / 


Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : Derecho Internacional Público. 


Experiencia docente: D ocencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del Derecho Internacional Público, políticas sociales y marco 


jurídico en la gerontología. 


Experiencia profesional : Abogado ejerciente 


18,9 21,9 40,8 
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54 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 3 en el 


ámbito de la fiscalidad 


Experiencia profesional : Abogado ejerciente 


6,9 6,9 13,8 


55 


Materias Básicas / 


Optatividad / 


Derecho Financiero y 


Tributario / Trabajo 


Fin de Grado. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: Régimen jurídico tributario por el método 


directo. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3  en 


el ámbito del derecho financiero y tributario. Dirección de Trabajos Fin 


de Grado y Máster. 


Experiencia profesional:  Consultor en diversas empresas 


multinacionales sobre tributación directa. 


18,9 18,9 37,8 


56 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Línea de investigación: Globalización y relaciones internacionales entre 


Europa y Asia. 


Experiencia docente: Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 


MECES 3 en el ámbito de Diplomacia y Derecho Internacional Privado. 


Dirección de Trabajos Fin de Grado.  


Experiencia profesional: Diplomático, asesor experto en relaciones 


internacionales. 


18,9 18,9 37,8 


57 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel IV 


Prof. 


Responsable 


Línea de investigación : Publicidad para el cambio social / Marketing 


social  


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de Política de precio y Política de Promoción. 


Experiencia profesional  Técnico Adjunto de Comunicación. 


12,9  12,9 25,8 


58 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito de las Matemáticas y Estadística. 


Experiencia profesional: D ocente en diversos centros de educación 


secundaria de carácter privado y concertado. 


6,9 6,9 13,8 


59 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente:  Docencia en titulaciones de nivel MECES 2 y 


MECES 3 en asignaturas como Branding e identidad corporativa, 


Fundamentos del Marketing, Marketing y Comunicación verde, 


estadística y Experiencia del Usuario. 


6,9 6,9 13,8 
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Experiencia profesional : Consultor de branding para proyectos de 


marketing, comunicación y diseño. 


60 
Optatividad / Trabajo 


Fin de Grado. 
Nivel V 


Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: D ocencia en asignaturas de nivel MECES 2 y 3 en 


el ámbito del Emprendimiento y Creación de Empresas. 


Experiencia profesional : Desarrollador web, Project Manager y Director 


de Desarrollo de Negocio. 


6,9 6,9 13,8 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 


Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


1 12 6 12 6 24 12 3 2 3 2 6 4 3 2 
0,9 


0,6 


0,9 


0,6 
1,8 1,2 


12,9 


6,6 


12,9 


6,6 


25,8 


13,2 
TC 36,9 24,3 50 


2 18 12 15 9 33 21 3 2 3 2 6 4 3 2 
0,9 


0,6 


0,9 


0,6 
1,8 1,2 


18,9 


12,6 


15,9 


9,6 


34,8 


22,2 
TC 46,8 22,2 50 


3 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TC 14,7 50 


4 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TC 38,2 50 


3 12 12 24 3 3 6 3 1,8 0,9 2,7 13,8 12,9 26,7 TP 30,7 36 


4 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 17,8 36 


5 12 12 24 3 2 3 2 6 4 3 2 
0,9 


0,6 


0,9 


0,6 
1,8 1,2 


12,9 


12,6 


12,9 


12,6 


25,8 


25,2 
TC 40,8 48,2 50 


6 12 12 24 3 2 3 2 6 4 3 2 
0,9 


0,6 


0,9 


0,6 
1,8 1,2 


12,9 


12,6 


12,9 


12,6 


25,8 


25,2 
TC 39,8 36,2 50 


7 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 13,2 36 


8 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 13,2 36 


7 24 24 48 0 3 3 3 0 0,9 0,9 24 24,9 48,9 TC 48,9 50 


8 12 12 24 6 3 9 6 1,8 0,9 2,7 13,8 12,9 26,7 TP 32,7 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


9 12 0 12 0 24 0 3 5 3 5 6 10 3 5 
0,9 


1,5 


0,9 


1,5 
1,8 3 


12,9 


1,5 


12,9 


1,5 
25,8 3 TP 30,8 3 36 


10 18 18 36 3 2 3 2 6 4 3 2 
0,9 


0,6 


0,9 


0,6 
1,8 1,2 


18,9 


18,6 


18,9 


18,6 


37,8 


37,2 
TC 43,8 48,5 50 


11 12 12 24 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 12,6 12,6 25,2 TC 36,2 50 


11 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 25,8 36 


12 0 12 0 12 0 24 3 2 3 2 6 4 3 2 
0,9 


0,6 


0,9 


0,6 
1,8 1,2 


0,9 


12,6 


0,9 


12,6 


1,8 


25,2 
TP TC 12,8 36,2 36 50 


13 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TP 13,2 36 


14 6 6 12 2 2 4 2 0,6 0,6 1,2 6,6 6,6 13,2 TC 36,2 50 


15 6 6 12 5 5 10 5 1,5 1,5 3 7,5 7,5 15 TC 36 50 


16 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


13 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 31,8 36 


14 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 25,8 36 


15 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 37,8 50 


16 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 43,8 50 


17 12 6 12 6 24 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 
12,9 


6,9 


12,9 


6,9 


25,8 


13,8 
TP TC 31,8 36,8 36 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


18 0 0 0 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 0,9 0,9 1,8 TP 5,1 36 


18 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 19,8 36 


19 18 6 18 6 36 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 
18,9 


6,9 


18,9 


6,9 


37,8 


13,8 
TC 47,8 36,8 50 


20 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


21 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


20 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 25,8 50 


21 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


22 12 6 12 6 24 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 
12,9 


6,9 


12,9 


6,9 


25,8 


13,8 
TP 25,8 13,8 36 


23 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP TC 27,8 49,2 36 50 


24 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 25,8 36 


24 0 12 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 0,9 12,9 13,8 TP 13,8 36 


25 24 6 12 6 36 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 
24,9 


6,9 


12,9 


6,9 


37,8 


13,8 
TC TP 43,8 13,8 50 36 


26 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


27 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 25,8 36 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


28 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


26 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 31,8 36 


27 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 37,8 50 


28 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 47,8 50 


29 18 6 18 6 36 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 
18,9 


6,9 


18,9 


6,9 


37,8 


13,8 
TCTP 40,8 16,8 50 36 


30 15 18 33 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 15,9 34,8 TC 34,8 36,8 50 


31 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 40,9 50 


32 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


33 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 37,8 50 


31 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 31,8 36 


32 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 43,8 50 


33 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 43,8 50 


34 24 24 48 0 3 3 3 0 0,9 0,9 24 24,9 48,9 TC 48,9 50 


35 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 46,8 50 


36 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 25,8 36 


37 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TC 37,8 50 
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Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


38 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 31,8 36 


39 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


40 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


41 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 19,8 36 


42 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 43,8 50 


43 12 6 18 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 6,9 19,8 TP 19,8 36 


44 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 43,8 50 


45 15 12 27 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 15,9 12,9 28,8 TP 32,8 36 


46 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 23,8 36 


47 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 31,8 50 


48 12 15 27 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 15,9 28,8 TC 40,8 50 


49 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TP 25,8 36 


50 6 9 15 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 9,9 16,8 TC 44,8 50 


51 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 47,8 50 


52 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TC 45,8 50 


53 18 21 39 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 21,9 40,8 TC 40,8 50 


C
SV


: 6
88


53
84


35
99


56
34


95
51


39
38


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688538435995634955139389





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


  


Nº 


ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TFG EN EL 


TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 
DEDICACIÓN 


ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 


ECTS 


MÁXIMOS GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


MÁX. 


SIMULTÁNEO 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


GPO. 


A 


GPO. 


B 
TOTAL 


54 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


55 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 41,8 50 


56 18 18 36 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 18,9 18,9 37,8 TC 39,8 50 


57 12 12 24 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 12,9 12,9 25,8 TC 31,8 50 


58 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 13,8 36 


59 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 19,8 36 


60 6 6 12 3 3 6 3 0,9 0,9 1,8 6,9 6,9 13,8 TP 19,8 36 
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 Experiencia Formación en docencia on line virtual del personal 


académico 


El profesorado pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en modalidad 


docente virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta con un 


equipo humano capacitado para asistir al personal académico en las necesidades que 


pudieran producirse a la hora de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 


Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa tiene desplegado un plan de 


Formación y Desarrollo del Profesorado  específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 


metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 


puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 


y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 


adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 


poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 


herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas 


del mencionado vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene 


como objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la 


Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y 


los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 


dar soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen 


a su disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras 


formativas que contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 


metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 


equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este título posee experiencia docente. Por tratarse de 


una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 


modalidad. 


C
SV


: 6
88


53
84


35
99


56
34


95
51


39
38


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688538435995634955139389





 


Memoria de Verificación  


Grado en Derecho 


 


  


universidadviu.com  


 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 


Independientemente de su experiencia previa en formación virtual, la Universidad 


Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de 


enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 


en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 


Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 
Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo 


modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 


el docente debe entregar, siendo la consideración de no apto motivo de exclusión del 


Claustro Docente.  


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 


de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este 


entorno. 
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En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 


metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 


puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 


y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 


adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 


poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 


herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación 


específica por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este 


caso, se trata de una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el 


profesorado los principios metodológicos de la Universidad y su materialización en la 


planificación temporal, los recursos, las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su 


disposición un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, 


a modo de recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 


metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 


equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse 


de una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 


modalidad. 
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